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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. ANTECEDENTES. 
 

El parque María Cristina de Algeciras (provincia de Cádiz) España, llamado Paseo 
Cristina, es uno de los lugares más populares de la ciudad. 

Su extensión es de 20.683 metros cuadrados, está situado entre las calles Ramón y 
Cajal, Capitán Ontañón, Avenida Blas Infante y Avenida de las Fuerzas Armadas; se 
encuentra inscrito en el Catálogo del Patrimonio Histórico Andaluz, como Jardín de 
Interés Cultural de la Provincia.  

 

HISTORIA 

El paseo Cristina de Algeciras fue construido en 1834 en los terrenos que cediera 
Joaquín Bálsamo, un rico terrateniente a la ciudad a petición del General Canterac 
con el fin de adecentar y embellecer los terrenos colindantes al cuartel del Fuerte de 
Santiago. El diseño original sigue los patrones de jardín francés con calles rectas 
entrecruzadas. En un principio el parque se encontraba fuera de la ciudad, en el 
camino del cementerio, cerca de allí estaba la feria y más tarde la plaza de toros 
de La Perseverancia.2 

Desde su creación el interés de los ciudadanos por ese espacio fue tal que el 
Ayuntamiento vendió pequeñas parcelas a particulares a muy bajo precio con la 
condición de que éstos las mantuvieran adecentadas para el disfrute de todos los 
ciudadanos; esta organización se mantuvo varios años hasta que algunos usuarios 
comenzaron a construir en las parcelas y a cerrarlas como si fueran propias. El 
ayuntamiento comenzó la expropiación forzoza de las parcelas a partir de 1889 para 
gestionarlas por sí mismo. 

  A pesar de ello la situación se mantiene hasta el punto que en 1905 se pide licencia 
al ayuntamiento para la construcción de una casa particular en los terrenos 
teóricamente públicos del parque, este hecho fue el detonante para que toda la 
ciudad se echara a la calle en una protesta masiva que terminó por evitar la 
construcción del chalet. Uno de los principales defensores del paseo Cristina en esta 
época es el por entonces alcalde Emilio Santacana.  

Sin embargo es el propio ayuntamiento el que en 1912 hace edificable una parcela 
del paseo al arder el Teatro de Variedades que allí de encontraba.  

Se cambia el trazado en retícula inicial por el que posee en la actualidad en 1929 al 
tiempo que se construye un cerramiento perimetral. Las obras más importantes fueron 
la creación de la glorieta central con bancos decorados con azulejos de Triana y el 
ensanche de la calle principal, los parterres iniciales vieron reducido su tamaño por 
la creación de calles interiores.  

La presión urbanística de mediados del siglo veinte se deja notar en el paseo, así 
en 1959 se decide ampliar la Avenida de las Fuerzas Armadas, entonces Avenida 
Francisco Franco, sesgando más de un tercio del parque. No sólo se amplía la 
avenida sino que se construyen varios edificios destinados en un principio a ser 
ocupados por mandos de ejército y sindicatos.  
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En 1997 debido a la aparición de unos restos arqueológicos de notable interés en la 
Avenida Blas Infante y la intención de conservar dichos restos, hubo de desviarse la 
calle, ocupando la esquina sureste del parque aunque conservando el arbolado en 
acera y mediana. Se perdió en este momento parte del cerramiento perimetral 
original del parque siendo sustituido por otro a base de rejas metálicas. Gracias a ello 
el Paseo Cristina se encuentra hoy día completado con el Parque arqueológico de 
las murallas meriníes.  

En 2007 se realizaron obras de mejora del alumbrado, recogida de aguas y limitación 
de parcelas en el parque. También se renovó la zona infantil y se concedieron 
licencias para la creación de establecimientos de ocio en su interior. 

 En 2008 con motivo del doscientos aniversario de la Batalla de Bailén se aprobó 
denominar al paseo central del parque Paseo voluntarios de Algeciras en la Batalla 
de Bailén (1808-2008) con el que se pretende rendir homenaje a los soldados 
voluntarios que al mando del General Castaños, Comandante General del Campo 
de Gibraltar participaron en esa batalla. 

Se actúa en el parque y en los elementos urbanísticos que lo componen, con el fin 
de que recupere el valor de pulmón urbano que ha tenido con la ciudad.  
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1.2. OBJETO DEL PROYECTO, EMPLAZAMIENTO Y PROMOTOR. 
 
 
El principal problema que tiene el parque es que se conforma a espaldas de la 
ciudad, sin ningún elemento que lo conecte con el ciudadano. 
 
Con esta intervención integral sobre este elemento perteneciente al sistema de 
espacios urbanos de Algeciras, en un lugar de tanta trascendencia urbana, social y 
funcional de la ciudad, permitirá mejorar la calidad urbana del lugar y esa relación 
con la ciudad extinguida. 
 
Con nuestra actuación se mejorará el equipamiento urbano del parque, de manera 
que se mejore su estado de conservación y sus elementos de urbanización, 
incorporandoles otros que aporten soluciones a los problemas que tiene el parque. 
 
Reflexionar sobre el espacio público significa reflexionar sobre la ciudad y sobre la 
relación de la ciudad con su entorno, y con todos los elementos que lo componen. 
 
En la actualidad, el diseño del espacio urbano y en general de los espacios abiertos, 
obliga a pensar en las formas y lugares urbanos desde el punto de vista en que son 
lugares de interrelación social, además de fijar criterios paisajísticos, arquitectónicos, 
funcionales, presupuestarios, etc. 
 
El uso del lugar, ha de ser el principal objetivo a cubrir. Generalmente el uso del lugar, 
deriva en el “buen uso “, en el uso adecuado. Con la cual la cualificación de un 
espacio urbano, suele ayudar al reconocimiento y aprecio al lugar, de manera que 
aumenta el respeto a los elementos urbanos, reduciéndose el vandalismo. 
 
En la propuestas de intervención sobre el espacio urbano indicado, recoge esta 
filosofía de mejora del lugar urbano, de manera que se mejore la compatibilización 
de la relación existente en la ciudades entre el parque y el ciudadano, favoreciendo 
que fluya la circulación entre los lugares de trabajo, de encuentro y de uso de los 
espacios, potenciando la interrelación social. 
 
Para la realización de estos trabajos se ha realizado en primer lugar el estudio del 
estado actual y de las intervenciones que ha sufrido el parque a lo largo del tiempo. 
Se han recogido las inquietudes y el programa solicitado por el ayuntamiento. Se han 
tomado datos de sus dimensiones, instalaciones, arquetas, señales informativas y 
publicitarias, elementos del equipamiento urbano, etc. 
 
Se ha realizado la propuesta más adecuada, teniendo en cuenta las características 
de la zona, los elementos existentes, el funcionamiento del trafico, y su integración en 
el tejido urbano, de tal manera que estas intervenciones puedan mejorar la 
calificación urbana y social de su entorno. 
 
El Ayuntamiento quiere recuperar y mejorar este espacio urbano para que sea uno 
de los elementos urbanos más característicos  de la ciudad.  
 
 
Se redacta el presente Proyecto para cualificar y mejorar el espacio urbano del 
Parque Maria Cristina y la relación de éste con el entorno mas inmediato y con la 
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ciudad en general. Se encuentra situado entre las calles Ramón y Cajal, Capitán 
Ontañón, Avenida Blas Infante y Avenida de las Fuerzas Armadas, según se indica en 
los planos. 
 
Se actúa en el parque y en los elementos urbanísticos que lo componen, con el fin 
de que recupere el valor de pulmón urbano que ha tenido con la ciudad.  
 
 
El objeto de este Proyecto es la definición de las obras necesarias para poder 
regenerar, mejorar, proponer y definir elementos urbanos en el Parque urbano Maria 
Cristina, tanto desde el punto de vista paisajístico como desde la pretensión de 
potenciar la una mejora de la imagen urbana. 
 
Los espacios urbanos requieren de su cualificación para poder incentivar su uso. La 
mejora en el diseño favorece uso adecuado y la creación de focos de interés, de 
manera que se potencie el uso futuro de los espacios públicos. 
 
Para esta reforma se han buscado materiales que permitan que se consiga una 
imagen nueva, que facilite el mantenimiento en el parque y que la afección durante 
la obra sea la menor para ciudad. 
 
 
Para ello se han proyectado como elementos base de la actuación la recuperación 
del sonido de agua, elemento que se había perdido y con ello se había perdido la 
identidad del parque. 
 
Los sonidos procedentes de entornos naturales nos despiertan inconscientemente 
sensación de seguridad y de un mundo ordenado. En cambio, los ruidos 
característicos de las ciudades y la ausencia de indicadores naturales de seguridad, 
nos evocan situaciones de peligro y alerta, lo cual puede tener efectos negativos 
sobre la salud. 
 
La importancia del sonido del agua puede estar relacionada con su necesidad para 
la vida y con la continuidad del sonido, ya que enmascara y oculta otros ruidos. 
Incluso su presencia en parques urbanos mejora el ambiente y hace más agradable 
el espacio. 
 
El agua a través de sus diversas formas (ríos, océanos, arroyos, manantiales, mares, 
lagunas, lagos, cascadas, lluvia, entre otras) representa un fragmento del paisaje 
sonoro de la Tierra. 
 
La sonoridad del agua, a través de su volumen, tono y frecuencia, puede crear 
atmósferas de reflexión y entornos de violencia acústica que provocan nostalgia, 
alerta y temor. 
 
La fuerza expresiva y artística del agua ha sido fuente de inspiración en la creación 
musical y en la producción de obras de arte sonoro. Chopin escribió Preludio de las 
gotas de lluvia; Claude Debussy compuso Jardines bajo la lluvia; Juegos de agua es 
el título de una obra de piano de Maurice Ravel y Ottorino Respighi es el autor del 
poema sinfónico Las fuentes de Roma. 
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Desde la perspectiva de la experimentación artística sonora destaca La ciudad de 
agua de Concha Jerez y José Iges, creada en 1994. Esta obra, formada por 12 
paisajes sonoros, se basa en la reconstrucción de los entornos acústicos de agua 
en el Palacio de la Alhambra y en los jardines del Generalife. 
 
De forma recurrente encontramos espacios que procuran armonía a través de 
fuentes y caídas artificiales de agua, y consigue crear atmosferas y sensaciones en el 
transehunte, mejorando su confort y recuperando un elemento principal en la 
naturaleza que es el sonido del agua. 
 
 
 
La otra acción principal que se quiere realizar en el parque como objeto de proyecto 
es la de la rehabilitación de los firmes por su gran deterioro, que provoca que el 
transehunte no pueda circular con normalidad, sobre todo en épocas de lluvias. 
 
Estudiando el parque y preguntando a los usuarios habituales, nos dimos cuenta de 
que el deterioro del firme está en un punto en el que los propios transehuntes tienen 
que escoger caminos secundarios dentro del parque “buscando” el camino menos 
deteriorado. Con ello priorizamos el rehabilitar los firmes apartando la anterior sección 
para mejorarla tanto técnicamente como temporalmente. 
 
Aparte se proyecta el cambio de firme de la via que utilizan los empleados del 
ayuntamiento, para que perdure lo maximo posible en el tiempo. 
 
LA IDEA PRINCIPAL ES UTILIZAR UIN PAVIMENTO ECOLÓGICO CON ACABADO ALBERO, 
para no perder la estética de siempre. 
 
Existe un pavimento ecológico para exteriores, es decir jardines, caminos de parques, 
espacios urbanos o naturales, que se integra muy bien en el medio ambiente. Esto es 
así porque su textura es absolutamente natural,  se trata del TERRAZO CONTINUO. Su 
aspecto final es como el de un suelo de tierra. 
 
 
El otro gran objeto del proyecto es la de crear un PLAN DE CONSERVACIÓN por parte 
de los puesteros, debido a que gran parte de la “culpa” del gran deterioro del firme 
es el estado en el que dejan su espacio de venta cuando acaban las fiestas. 
 
Debido al desgaste producido por el paso del tiempo y por el mal uso de algunos 
usuarios, sobre todo en eventos puntuales culturales que se producen en el parque, 
el firme de la la via principal interior del parque está en muy mal estado. 
Nuestra intervención estudia primero los agentes que están provocando el deterioro 
del firme, poniendolo en valor, y viendo cual es la mejor solución para que no siga 
ocurriendo. 
 
Nuestra idea de proyecto se basa en crear una normativa y unas pautas de 
instalación de los elementos temporales que disponen en dicha via los "puesteros" 
para que cuando no haya eventos culturales la via rehabilitada esté perfecta para 
su siguiente uso. 
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Las instalaciones efimeras que se disponen alli deberían tener esa idea como 
principal a la hora de posicionarse en el parque, ya que provocan agujeros y 
levantamiento de elementos urbanisticos debido al poco cuidado de los mismos. 
 
 
Para terminar, el objetivo es crear un soto parque con diferentes tipologías de flora, 
incluyendo nuevos tipos de plantas y dándoles el valor que se merecen dentro del 
parque. Tambíen se pondrá en valor los árboles que contiene el parque iluminándolos 
y rotulándolos, para así crear en el usuario que recorra los caminos, un reflejo de la 
historia de Algeciras a través de dichos árboles. 
 
Ligado a ello, se  renovarán los elementos de mobiliario urbano  tales como pueden 
ser los bancos, las papeleras y luminaria de farolas y se organizarán los elementos 
escultóricos que contiene el parque y que muchos de ellos dificultan la visión 
horizontal del parque. Con los nuevos totem de sonido y luz, se creará un orden 
perpetuo de los cables que cruzan el parque y que se enganchan a árboles y farolas. 
 
 

La referencia catastral de los diferentes inmuebles (división horizontal) que nos 
encontramos en la parcela son 5133111TG3453C0001QR. La superficie de solar es de 
20.876 m2, y la superficie total construida son 201 m2, cuyo uso es industrial y de 
almacén. 
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Por último , estudiando la historia del parque, nos dimos cuenta de la ficha de 
catálogo que posee. 
 
 

 
VALORACIÓN DEL ELEMENTO: 
 
En dicho catálogo se hace una valoración del elemento, indicando y poniendo en 
valor el arbolado existente y diciendo que no posee elementos de interés en el 
mobiliario urbano. 
CLASIFICACIÓN: Grado 5 
 
INERVENCIONES POSIBLES EN EL ELEMENTO: 
 
Obliggdas: Conservación y mantenimiento. 
Permitidas: Mejora y ampliación de las especies vegetales. 
Prohibidas: Eliminación de especies vegetales, salvo las que aconseje el estudio 
especifico de sus estado 
RECOMENDADAS: Rotulación de especies. Sustitución de la pajarera por una mas 
adecuada. 
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ENCARGO 

 

 Se redacta el proyecto por encargo del Ayuntamiento de Algecrias. 

 El encargo se realiza a la Sociedad Proyectista Juan Ignacio Herrero Fernández S.L.P. 
con C.I.F. B-41921750 y dirección en calle Porvenir 7, siendo arquitecto redactor 
del proyecto D. Juan Ignacio Herrero Fernández con D.N.I. 00275210-S, Arquitecto 
nº col:2567 y Juan Herrero de los Reyes con D.N.I 53353312-M, Arquitecto con 
número de col: 7240. También participa como colaborada Maria Gonzalez 
Rodriguez con DN.I 47562937-H (Ingeniera de Edificación) 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA: Junio de 2022 
ARQUITECTO 
Fdo: Juan I. Herrero Fernández. 
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2. ESTADO ACTUAL DE LA ZONA DE ACTUACIÓN. 
 
 
2.1. GENERALIDADES. 
 
Analizando el estado actual y el proyecto a realizar, pusimos en valor y sacamos las 
siguientes conclusiones urbanísticas: 
 
 
F.O.D.A (Fortalezas. Oportunidades. Debilidades. Amenazas) 

 
FORTALEZAS 
 
La calle Capitán Ontañón ha sido recientemente rehabilitada y dada totalmente al 
peatón haciendo que el parque no dé la espalda a la ciudad, sino provocando 
que se integre la ciudad, el peatón y el parque. 
 
La mejora de servicios en dicha calle ha hecho que la afluencia de transehuentes 
por dicha calle se incremente un 60 %. 
 
Analizando ésto, hemos llegado a la conclusión de que ésta calle serviria como EJE 
CREMALLERA DE CONEXIÓN ENTRE LA CIUDAD Y EL PARQUE. 
LA IDEA SE BASARÍA EN INTRODUCIR EL AGUA PARA QUE ESA CONEXIÓN SEA MÁS 
FUERTE, Y LA SIMBIOSIS ENTRE NATURALEZA Y CIUDAD SE ACENTÚE. 
 
 
 
OPORTUNIDADES 
 
Devolverle al parque o aumentar su importancia en la ciudad, conectandolo con el 
entorno mas inmediato, y recuperando la identidad o la comodidad que tenía 
Anteriormente. 

 
DEBILIDADES 
 
Los caminos interiores del parque se encuentran en mal estado, debido al paso del 
tiempo y al nefasto mantenimiento de los “puesteros” post-evento. La idea es sanear 
las vias principales al 100 % y el resto de vias a menos del 50 %. 
El camino de canto rodado cuyo acceso está en la Calle Capitán Ontañón, habria 
no solo que sanearlo, sino cambiar el tipo de sección para que perdure mas en el 
tiempo, y tenga el minimo mantenimiento. 
 
Falta de estatutos de mantenimiento por servicios externos que se hacen en el 
parque cuando hay eventos, ya que provocan desperfectos en el mobiliario y 
urbanismo interior del mismo.La idea sería la crear esos estatutos y definir los 
elementos fijos de dichos eventos como luces, cables,etc, para que no deteriore el 
parque cada vez que se ponga y se quiten dichos elementos. 
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AMENAZAS 
 
Gran impacto sonoro en el lado de la Avenida Blas Infante, ya que es donde mas 
congestión de tráfico hay. Ésto es provocado por la desviación de vehículos en la 
Calle Capitán Ontañón ya que la han hecho peatonal, y por la parada de bus 
colindante. 
 
 
Para ello se han proyectado como elementos base de la actuación la recuperación 
del sonido de agua, elemento que se había perdido y con ello se había perdido la 
identidad del parque. 
 
 
La otra gran actuación de reforma que es la de la rehabilitación de los caminos por 
su gran deterioro, la cual no modificará el funcionamiento del tráfico peatonal en el 
mismo , ni tampoco los recorridos. 
 
 
También dentro del parque existen algunos elementos escultóricos que dificultan la 
visión horizontal del parque , por lo que se solicitará moverlos o quitarlos de su 
situación actual. 
 
 
Luego veremos de una forma pormenorizada las diferentes actuaciones y su 
superficie de actuación más concretamente. 
 
 
 
2.2. SUPERFICIES Y LÍMITES. 
 
Su delimitación y zonas de actuación viene reflejados en los planos. 
 
 
CUADRO DE SUPERFICIES 
 
ZONA                        SUPERFICIES             
 
PARTERRES                 7.837   m²               
CAMINOS                   7.938  m²         
SUP. CONST.               274,13 m²     
 
TOTAL SUP. GRÁFICA SOLAR           20.876 m²                  
                               

 

2.3. TOPOGRAFIA. 
 
En el parque existe actualmente una diferencia de cota de mas de 11 metros entre 
la Avenida Capitán Ontañón y el parque infantil que colinda con la Calle Ramón y 
Cajal. Antiguamente había un problema de evacuación de aguas pluviales en ese 
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espacio colindante del parque infantil, pero se solucionó y a dia de hoy no existen 
problemas cuando se producen grandes lluvias y tormentas. 
 
Se presenta secciones de las actuaciones dónde se aprecian el contenido de las 
tierras. 
Esta propuesta no actúa sobre la topográfica del parque general, solo actúa en la 
topografía de los parterres mediante la aportación de tierras y su respectivo 
modelado, para alzar su cota hasta 40 cm del suelo. 
 
 Las actuaciones en los caminos se realizan  sobre la base existente. Se sanea su base 
y sobre ella se procede a la ejecución de la rehabilitación del firme.  
 
 
 
2.4. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

 
En la mediana existen una red de alumbrado público instalada recientemente, 
dónde se sitúan las luminarias (farolas) que iluminan los caminos. Se dispondrán 
nuevos tipos de luminarias tipo LED para reducir los costes y se sustituirán las faroles 
existentes de hormigón y luminaria circular. 
 
La red de alumbrado público va enterrada. 
 
También existen en el parque diversas arquetas y pozos de registro de instalaciones 
de saneamiento, abastecimiento, riego e instalaciones. 
 
El entorno de la mediana dónde se actúa está urbanizado, disponiendo de las 
infraestructuras básicas, de agua, electricidad en baja tensión, alumbrado público y 
saneamiento. 
El sistema de pozo y el aljibe habría que renovarlo por su mal estado, así como 
centralizar toda la gestión y el control de riego, electricidad y del saneamiento. 
 
 
 
2.5. VEGETACION. 
 
Actualmente en la zona de la actuación tenemos vegetación en forma de árboles 
dentro de los parterres y en los caminos, y en forma de flora dentro de los parterres. 
 
Existen mas de 15 especies de árboles y diferentes tipos de plantas que se van 
renovando según sea la temporada. 
La idea de proyecto será la de crear un sotobosque con casi 100 tipos de especies 
de árboles, arbustos y plantas diferentes, haciendo que el parque sea referencia 
dentro de la ciudad. 
 
 Se le darán el valor a las 15 especies citadas, iluminándolos y rotulándolos tanto 
cuando esté el parque cerrado como si no lo está. Su ubicación será en el perímetro 
del eje cremallera que va desde el perímetro del parque con Capitán Ontañón y con 
Blas Infante, haciendo así que el nuevo parterre lineal introduzca el parque en la 
ciudad y viceversa. 
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Al elevar la cota de los parterres, conseguimos que esta presencia sea más notable. 
 
 Se explicará el criterio de las nuevas plantaciones necesarias para su ajardinamiento, 
en desarrollo siguiente de la memoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA: Junio de 2022 
ARQUITECTO 
Fdo: Juan I. Herrero Fernández. 
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3. ESTUDIO Y DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 
PROYECTADA. 
 

 
3.1. PROGRAMA DE NECESIDADES. 
 

1. Estudios y comprobaciones de las instalaciones existentes de electricidad, 
riego y abastecimiento de agua. Se estudiarán las zonas más afectadas por 
la lluvia, determinando las posibles mejoras para la instalación de evacuación 
de aguas. 

 
2. Se iniciarán los trabajos en los talleres, fabricando inicialmente el 30% de las 

piezas de acero corten de las fuentes. 
 

3. Realización de pedidos de los suministros de materiales: mobiliario urbano, 
columnas-totem, luminarias, elementos fuentes, nueva vegetación etc, así 
como los nuevos armarios de electricidad que servirán como apoyo a los 
puestos cuando se realizan las ferias. Se podrán almacenar en la zona privada 
que posee el ayuntamiento dentro del parque para este fin. 

 
4. Coordinación con los servicios municipales y la policía local para el 

funcionamiento del tránsito peatonal interior del parque por zonas, o su 
clausura total según la fase de proyecto. 

 
5. Colocación de las vallas, señales e iluminación de seguridad e indicación de 

las obras, de acuerdo a las distintas fases de proyecto. 
 

6. Extracción de los Árboles en mal estado justificados en los informes adjuntados 
en la memoria y su consiguiente transporte a vertedero. 

 
7. Colocación de protecciones de farolas existentes, así como del arbolado 

singular, mediante vallas de hierro y vallas de malla electrosoldadas 
trasladables, en los casos que sean necesarios. 

 
8. Desmontaje y posterior transporte a almacén o vertedero, en su caso, de 

bancos y papeleras existentes en el parque. Se procederá de igual forma al 
desmontaje de postes u otros elementos singulares del parque, para su 
posterior transporte a almacén o vertedero, en su caso. También se eliminará 
el cerramiento del parque de los bonsais para darle una visión total al usuario 
que realice su entrada por la Calle Capitán Ontañón. 

 
9. Demolición del sistema de cimentación de estos elementos, con posterior 

relleno del hueco, en los casos en los que no vaya a ser sustituido el elemento 
(ej. elementos singulares que se vayan a eliminar del parque). También se 
demolerá los parterres de ladrillo de la entrada de Blas Infante, debido a su 
mal estado, y se realizarán un nuevo parterre igual que el actual, pero 
concentrado en un solo parterre a cada lado del acceso. Con ello 
conseguimos darle protagonismo a la entrada y conseguimos tener un 
acceso más comodo sobre todo hacia los dos caminos paralelos a esa 
entrada. 
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10. Demolición parcial de bordillos, necesaria para la posterior ejecución de 

acometidas a arquetas de las diferentes instalaciones y del nuevo parterre 
lineal. 

 
11. Replanteo y estudio de las arquetas que disponemos de electricidad, 

saneamiento y abastecimiento de agua para fuentes, así como de los 
sumideros y sus conexiones a los pozos. Ejecución del recrecido de aquellas 
en las que sea necesario adoptar una nueva cota superior. 

 
12. Excavación de los fosos y ejecución de nuevas arquetas necesarias para las 

diferentes instalaciones. 
 

13. Se renovará la bomba del pozo debido al mal estado en la que se encuentra. 
El aljibe habría que aumentarlo 1 metro más, así como reformarlo 
interiormente enfoscando las paredes y retirando las raíces. Su vaciado se 
hará mediante un camión de vacío, teniendo en cuenta la seguridad en los 
trabajos ya que se trato de un espacio confinado. 

 
14. Apertura de zanjas para la posterior ejecución de las bases y cimentaciones 

de las fuentes de acero corten, del mobiliario urbano y demás elementos 
singulares., así como la cimentación puntual de las nuevas pletinas de acero 
cortén que contiene el parterre nuevo lineal. 

 
15. Limpieza y desbroce de los parterres y caminos del parque, así como 

acondicionado de la vegetación existente que se vaya a conservar. También 
se aportará 20 cm de tierra vegetal fertilizada y su posterior modelado para 
aumentar su cota y darle protagonismo. 

 
16. Se procederá a la colocación de las pletinas de acero cortén que contienen 

el parterre nuevo lineal. Después se aportarán los 20 cm de tierra citado 
anteriormente, modeloandolo hasta elevar su cota hasta 40 cm. 
 

17. Suministro y plantación de las nuevas especies en los parterres asignados s/ 
proyecto. Se procederá a la regeneración y aporte de tierras vegetales, si 
fuera necesario. 
 

18. Tras ello, se realizará la acometida y el conexionado de la red de riego de la 
nueva vegetación (colocación de programadores, cajas estancas, etc). 
 

19. Colocación e instalación de los proyectores para la iluminación de especies 
vegetales singulares. También se instalarán los armarios electricos para 
facilitar a los puesteros su conexión durante la época de fiestas. 
 

20. Ejecución de las acometidas a las arquetas y conexionado de los diferentes 
elementos necesarios para cada instalación (abastecimiento y evacuación 
de aguas de las fuentes, conexionado eléctrico de la iluminación de árboles 
singulares y fuentes, cambio de luminarias de las farolas existentes, nuevos 
armarios electricos de apoyo a los puestos, etc). 
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21. Ejecución de regolas y colocación de canales de acero corten en murete 
para la fuente en Avda. Blas Infante. Colocación de red de impulsión de agua, y 
posterior cierre de regolas. 

 
22. Ejecución de las subbases de zahorra y base de hormigón armado para la 
posterior colocación y anclaje de las fuentes de acero corten.  
 
22. Reforma de los baños actuales para cambiar su estética y uso. Se cambiarán 
revestimientos, sanitarios, iluminación y estética.También se saneará la puerta de 
acceso de la Calle Blas Infante debido a que actualmente no tiene una apuertura 
total y fácil. 
 
23. Ejecución de dados de hormigón en masa para la cimentación del mobiliario 
urbano, columnas-totem, señalética y demás elementos singulares, y pletinas de 
acero cortén del nuevo parterre lineal. 
 
24. Realización del rebaje del firme actual de los caminos, mediante excavación de 
tierras según grado de rehabilitación, y su respectiva carga y transporte a vertedero. 
 
25. Preparación de la base (terreno natural rebajado), y posterior extendido, 
compactación y nivelación de la subbase de zahorra en los caminos de acuerdo a 
los espesores establecidos en proyecto. 
 
26. Instalación, extendido, nivelación y compactación del sistema Aripaq® en los 
caminos del parque de acuerdo a lo establecido en proyecto. 
 
27. Finalmente se realizará un curado de la superficie de Aripaq® de los caminos 
mediante riego con agua a fin de mantener la hidratación del conglomerante y que 
éste pueda desarrollar todas sus características. 
 
28. Se instalarán los nuevos elementos propuestos: columnas-totem (con su 
correspondiente conexionado e instalación a la red eléctrica) y mobiliario urbano, 
así como la reubicación de   los diferentes elementos singulares en el interior del 
parque. 
 
29. Se procederá a la colocación e instalación de las fuentes de acero corten, 
mediante medios auxiliares y manuales. Soldado in situ de las diferentes piezas que 
así lo requieran. 
 
30. Se ultimarán las conexiones necesarias de las diferentes instalaciones para el 
correcto funcionamiento de las fuentes, así como la instalación de las boquillas de 
impulsión, luminarias, cajas estancas, etc. 
 
31. Se realizarán todas las comprobaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento de todas las instalaciones del parque. 
 
32. Se instalarán la señalética de las diferentes especies vegetales de interés, así 
como las señales con el plano de “Usted está aquí”. 
 
33. Se realizará la limpieza mediante sistema de compresores de agua a presión de 
todos los bordillos de los parterres, para mejorar la estética general del parque. 
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También se rehabilitarán un 2 % los bordillos actuales que se encuentran en un muy 
buen estado. 
 
34. Se retirarán las vallas y las señales provisionales de la obra. 
 
 
 
 
3.2. MEMORIA DE OFICIOS. 
 
 
1. Relleno, extendido y apisonado de subbase de zahorra artificial caliza, con pala 
cargadora, en tongadas de 10 cm de espesor, hasta conseguir un grado de 
compactación del 95% del proctor normal, incluso regado y refino de taludes a 
mano, considerando las zahorras a pie de tajo, y con p.p. de medios auxiliares, 
medido el volumen ejecutado en obra. 
 
2. Solera realizada con hormigón HA-25, consistencia plástica, tamaño máximo de 
árido 20 mm, armada con mallazo de acero electrosoldado 15x15.6, formada por 
una capa de 15 cm de espesor, extendida sobre lámina aislante de polietileno de 0,2 
mm y capa de arena de río de 5 cm de espesor, en terreno 
previamente compactado, con terminación mediante reglado y curado mediante 
riego, según NTE-RSS. 
 
3. Suministro y ejecución de pavimento continuo natural ARIPAQ terrizo, de 6 cm. de 
espesor, con árido de granulometría 0-6 de la zona, impermeabilizado y estabilizado, 
con ligante ECOSTABIL, basado en calcín de vidrio y reactivos básicos con tamaño 
de 20 micras en el percentil 50, con patente europea y certificado UNE-EN ISO 
14021:2002; extendido, nivelado y compactado. 
 
 
4. Suministro y ejecución del pavimento continuo natural ARIPAQ terrizo, de 12 cm de 
espesor, con árido de granulometría 0-12 de la zona, impermeabilizado y 
estabilizado, con ligante ECOSTABIL, basado en calcín de vidrio y reactivos básicos 
con tamaño de 20 micras en el percentil 50, con patente europea y certificado UNE-
EN ISO 14021:2002; extendido, nivelado y compactado. 
 
 
5. Pigmentación pavimento ARIPAQ 6 cm, color albero (En espesor de 12 cm. 
 
6. Bordillo de hormigón monocapa, gris, de planta recta y sección en omega 15x28 
cm, colocado sobre solera de hormigón central HM-15/20 no estructural, de 15 cm 
de espesor, incluida excavación necesaria, rejuntado con mortero 1/4 de cemento 
gris, dejando juntas de menos de 1 cm de separación, y limpieza, medida, a cinta 
corrida, la longitud colocada en obra. 
 
7. Bordillo tablón formado por piezas de hormigón prefabricado bicapa, de 
dimensiones 20x20-8 cm, adosables a bordillo, sentadas con mortero 1/4 de cemento, 
sobre base de hormigón central HM-15/20 no estructural, incluidos excavación 
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necesaria, rejuntado y llagueado con el mismo mortero y limpieza, medida, a cinta 
corrida, la longitud colocada en obra. 
 
8. Alcorque enrasado, de planta cuadrada de dimensiones 2,5x2,5 m, compuesto por 
bordillos de hormigón monocapa de sección 9-10x20 cm, sentado con mortero 1/6 
de cemento, sobre solera de hormigón central HM-15/20 no estructural, de 15 cm de 
espesor, incluida excavación necesaria, rejuntado con lechada 1/4 de cemento gris 
y limpieza, medida la unidad colocada en obra. 
 
9. Borde metálico de piezas flexibles de chapa lisa de acero corten, de 150 mm de 
altura, 1,5 mm de espesor y 2 m de longitud, con el extremo superior redondeado 
con un ancho de 7 mm, unidas entre sí mediante pletinas de anclaje y tornillería de 
acero inoxidable, para delimitar espacios y separar materiales de pavimentación. 
10. Fábrica de ladrillo 1/2pie, rojo liso a cara vista, de 3.5 cm de espesor, sentado con 
mortero de cemento y 
arena de río 1:6, tipo M-40, elaborado a mano con hormigonera y aparejados, con 
junta rehundida de 10/12 mm, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes, 
mermas y roturas, humedecido de las piezas, limpieza y medios auxiliares, medida la 
superficie ejecutada en obra, deduciendo huecos superiores a 1 m2.  
 
11. Albardilla cerámica 25x10x4 cm, con goterón, recibida con mortero de cemento 
CEM II/A-P 32,5 R, y arena de río 1/6 (M-40), i/rejuntado con lechada de cemento 
blanco CEM BL II y limpieza, medida en la longitudcolocada en obra. 
 
12. Columna reciclada de farola fernandina + Luminaria MAYJA farol FERNANDINO o 
PALACIO Ref.595.06, alimentación 220-240 V. - 50/60 Hz. Índices de protección IP66 - 
IK08. Columna reciclada traída desde otra ubicación o almacén con módulo LED 700 
mA 38 W incluido. Incluso cimentación mediante dado de hormigón de 0,6x0,6x0,8 m 
realizado in situ, anclado mediante espárragos roscados y empotrados. Medida la 
unidad en funcionamiento. Incluso luminaria MAYJA farol FERNANDINO o PALACIO 
Ref.595.06, alimentación 220-240 V. - 50/60 Hz. Índices de protección IP66 - IK08. 
Cuerpo fabricado en aleación de aluminio inyectado de color negro texturado 
RAL9004, y dimensiones 850x520 mm. Acceso al interior de la luminaria mediante 
bisagra. Tornillería en acero inoxidable. Grupo óptico de alta eficiencia equipado 
 
13. Farol sobre muro tipo fernandino con casquillo para lámpara LED tipo E-27. Cuerpo 
fabricado en aleación de aluminio inyectado de color negro texturado RAL9004, y 
dimensiones 600x460 mm. Protección IP-54. Anclado mediante espárragos roscados 
y empotrados. Medida la unidad en funcionamiento. 
 
14. Colector enterrado en terreno no agresivo, con protección contra raíces, 
formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 125 mm 
de diámetro exterior. 
 
15. Instalación de tubería enterrada de saneamiento de PVC liso y sección circular 
con copa, unión por junta elástica, de 200 mm de diámetro exterior y rigidez 4 kN/m2, 
colocada en zanja sobre cama de arena de río de 10 cm de espesor previa 
compactación del fondo de la zanja, relleno lateral y superior hasta 10 cm por 
encima de la generatriz con la misma arena, y con p.p. de medios auxiliares, 
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3.3. CUADRO DE ACOPIOS PRINCIPALES. 
 
 
PIEZAS PREFABRICADAS 
 
ELEMENTO                                                                                                             CANTIDAD 
 
CONJUNTO DE PIEZAS DE ACERO CORTÉN PARA FORMACIÓN DE PARTERRE 
LINEAL…………………………………………………………………………………….....270,4 ml 
 
FUENTES ACERO CORTÉN………………………….…………………………….…….……39 Ud 
 
 
 
 
ELEMENTOS DE LA URBANIZACION 
 
ELEMENTO                                                                                                              CANTIDAD 
 
ALCORQUES NUEVOS (2,5 m x 
2,5m)………………………………………….….……..……………………………….……….8 Ud. 
 
MURETE DE FABRICA DE ½ PIE DE LADRILLO DE 0,25 H (MACETERO ENTRADA BLAS 
INFANTE)………………………………………………………………………….……..………...4 ml 
 
 
 
MOBILIARIO URBANO 
 
ELEMENTO           
                                                                                                                                CANTIDAD 
 
BANCOS ………………………………………………………………….………..……..……55 Ud 
 
PAPELERAS. …………………………………………………………..…………...……..…....87 Ud 
 
TOTEM PLAZA……………………………………………………………………………….…..4 Ud 
 
FUENTES POTABLES……………………………………..……………………..………………..6 Ud 
 
SEÑALÉTICA ÁRBOLES………………………………………………………………………..24 Ud. 
 
SEÑALÉTICA “USTED ESTÁ AQUÍ” …………………………………………..………………..4 Ud. 
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PAVIMENTOS Y FIRMES 
 
ELEMENTO           
                                                                                                                               CANTIDAD 
 
PAVIMENTO Aripaq grano libre  ………………………...……………..…….……7.417,98 m2 
 
 
PAVIMENTO Aripaq grano 
reforzado……………………………………………..………………….……………..…326,91 m2 
 
 
 
 
 
ILUMINACION. 
 
ELEMENTO                                                                                                             CANTIDAD 
 
 
LUMINARIAS DECORATIVAS GEA 50 w 55w (focos iluminación ÁRBOLES. Dos por 
árbol)…………………………………………………………………….…..….……...………48 Ud. 
 
Farol fernandino…………………………………………………………………...…………36 Ud. 
 
Farolas nuevas completas………………………………………………………….………27 Ud. 
 
Farol sobre muro…………………………………………………………………………..…..4 Ud. 
 
Boquillas y anillas Led para fuentes. ……………...………………..…………………….39 Ud 
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PLANTAS 
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Además se plantarán plantas de temporada en las zonas marcadas en los planos. 
Estas zonas se colocan en los puntos más significativos de la intervención. 
La propuesta de la jardinera, es la verdadera protagonista de la nueva propuesta. Se 
ha planteado desde un criterio estético, se han tenido en cuenta las necesidades de 
mantenimiento. 
El diseño de los maceteros de acero corten y de hormigón prefabricado pautan la 
intervención, pero la vegetación es la encargada de darle dinamismo y color a este 
elemento del paisaje urbano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA: Junio de 2022 
ARQUITECTO 
Fdo: Juan I. Herrero Fernández. 
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4  ANEXOS. 
 
ANEXO 1. RED DE ALUMBRADO. 
 
A.1.1. Descripción. 
 
El alumbrado público de nuestro parque se encuentra en perfecto estado ya que las 
farolas han sido instaladas recientemente. 
  
Lo único que hemos observado es que dichas farolas tienen un foco que es poco 
eficiente y está fuera de ordenación. El color que desprende no es el adecuado, por 
lo que se cambiarán por otras tipo LED.  
 
Nuestra actuación haría una mejora de los focos de las farolas actuales para cumplir 
con el reglamento actual y conseguir así reducir hasta un 70 % el gasto de luz. Para 
ello será necesario cambiar todas las luminarias de las farolas existentes, y sustituir la 
farola entera en las de hormigón armado por las actuales de forja. 
 
Hay que tener en cuenta que en la actualidad existe una red de  alumbrado público 
en el parque. El tendido de la red de las luminarias y sus báculos van a ser los que 
están, exceptuando las de hormigón armado que se susituirán. 
 
En el diseño del alumbrado público interior de los caminos del  Parque Maria Cristina  
se incorpora un nuevo tipo de luminaria para así poder cumplir con el Reglamento 
Electrotécnico de baja tensión, la norma 9.1-IC del Ministerio de Obras Públicas y la 
norma tecnológica NTE-IEE, de alumbrado exterior. De acuerdo con ellas y en función 
del tipo y del criterio de iluminación de los caminos, se mejora el sistema de 
alumbrado a base de puntos de luz dispuestos de forma que se asegure la correcta 
iluminación del espacio interior del parque. Con ello se consiguen unos valores de 
iluminación mínima necesaria. 
 
Según el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, deberíamos adaptar nuestras 
luminarias a la norma. Dicha norma dice lo siguiente refiriéndose a la iluminación de 
parques y jardines: 
 
 
 
ALUMBRADO ESPECÍFICO: 
 
Se consideran alumbrados específicos los que corresponden a pasarelas peatonales, 
escaleras y rampas, pasos subterráneos peatonales, alumbrado adicional de pasos 
de peatones, parques y jardines, pasos a nivel de ferrocarril, fondos de saco, glorietas, 
túneles y pasos inferiores, aparcamientos de vehículos al aire libre y áreas de trabajo 
exteriores, así como cualquier otro que pueda asimilarse a los anteriores. 
 
Alumbrado de Parques y Jardines: Los viales principales, tales como accesos al 
parque o jardín, sus paseos y glorietas, áreas de estancia y escaleras, que estén 
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abiertos al público durante las horas nocturnas, deberán iluminarse como las vías de 
tipo E (tabla 5). 

 
 
 
Dicha norma dice lo siguiente refiriéndose a la iluminación de fuentes y vegetación: 
 
 
ALUMBRADO ORNAMENTAL: 
 
Se consideran alumbrados ornamentales los que corresponden a la iluminación de 
fachadas de edificios y monumentos, así como estatuas, murallas, fuentes, etc., y 
paisajista de ríos, riberas, frondosidades, equipamientos acuáticos, etc. Los valores de 
referencia de los niveles de iluminancia media en servicio, con mantenimiento de la 
instalación, del alumbrado ornamental serán los establecidos en la tabla 11. 
 
En nuestro caso consideramos alumbrado ornamental a lo referente a la iluminación 
de fuentes, y a la iluminación de los árboles más representativos. 
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Tabla 11. Niveles mínimos de iluminancia media en servicio del alumbrado ornamental 
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A.1.2. Hipótesis de cálculo. 
 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

28                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

29                                                                                                                        

 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

30                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

31                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

32                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

33                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

34                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

35                                                                                                                        
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ESQUEMA UNIFILAR LINEA EXISTENTE ALUMBRADO + LINEA 
NUEVA DE ILUMINACIÓN ORNAMENTAL 
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MEMORIA DE CÁLCULO 
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HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

72                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

81                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

109                                                                                                                        



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

112                                                                                                                        

 
 
 
 
 
 
FICHAS TECNICAS NUEVAS LUMINARIAS FAROLAS 
 
 
Módulo óptico 65W ALTA LUMINOSIDAD SMD5050 Bridgelux + Driver PHILIPS 
 
 Bloque óptico de LED con potencia de 50W y esta fabricado con un equipo de 36 diodos LEDs 
SMD5050 de 8 núcleos BRIDGELUX.  
 
Angulo de Apertura (º): 90ºx90º  
 
Eficacia Diodo LED (Lm/W): 200 Lm/w 
 
Eficacia Luminosa (Lm/W): 160Lm/W. CRI: 70 Driver PHILIPS 1-10v - Regulable + Programable (5 
programaciones) 
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ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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FICHAS TÉCNICAS LUMINARIAS ARBOLES Y PLANTAS 
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PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
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ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
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ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
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FICHAS TECNICAS LUMINARIAS FUENTES 
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FICHAS TÉCNICAS ARMARIOS APOYO FIESTAS 
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ANEXO 1.1. RED DE RIEGO: 
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ANEXO I

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de Personas con Discapacidad

Apartados:
(Página  1 de 42) 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

  
DATOS GENERALES 

FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*  
 

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en 
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación. 
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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DATOS GENERALES
DOCUMENTACIÓN

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA ALGECIRAS, CÁDIZ 

ACTUACIÓN

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA ALGECIRAS, CÁDIZ

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

PARQUE URBANO PÚBLICO

DOTACIONES NÚMERO

Aforo (número de personas) 10.440

Número de asientos

Superficie 20.876 m2

Accesos 4

Ascensores

Rampas 2

Alojamientos

Núcleos de aseos 4

Aseos aislados

Núcleos de duchas

Duchas aisladas

Núcleos de vestuarios

Vestuarios aislados

Probadores

Plazas de aparcamientos

Plantas

Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)

LOCALIZACIÓN
situado entre las calles Ramón y Cajal, Capitán Ontañón, Avenida Blas Infante y Avenida de las Fuerzas 
Armadas, en la ciudad de Algeciras.

TITULARIDAD

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PERSONA/S PROMOTORA/S

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTISTA/S
Juan Herrero de los Reyes. Arquitecto. COAS nº 7240 
Juan I. Herrero Fdez. Arquitecto. COAS nº 2567
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO

TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL

TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO

TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES

TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO

TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA

TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS

TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO

TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS

TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES
Se encuentra inscrito en el Catálogo del Patrimonio Histórico Andaluz, como Jardín de Interés Cultural 
de la Provincia. 
En dicho catálogo se hace una valoración del elemento, indicando y poniendo en valor el arbolado 
existente y diciendo que no posee elementos de interés en el mobiliario urbano. 
CLASIFICACIÓN: Grado 5 
 
INERVENCIONES POSIBLES EN EL ELEMENTO: 
 
Obligadas: Conservación y mantenimiento.
Permitidas: Mejora y ampliación de las especies vegetales.
Prohibidas: Eliminación de especies vegetales, salvo las que aconseje el estudio especifico de sus
estado 
RECOMENDADAS: Rotulación de especies. Sustitución de la pajarera por una mas adecuada.

En Sevilla a 28 de 04 de 2022

Fdo.:Juan I. Herrero Fernandez
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: TERRAZO CONTINUO ECOLÓGICO 
Color: ALBERO
Resbaladicidad: CLASE 3

Pavimentos de rampas
Material: GRES PORCELANICO
Color: GRIS
Resbaladicidad: CLASE 3

Pavimentos de escaleras
Material: PIEDRA NATURAL Y LADRILLO ARCILLA
Color: TIERRA
Resbaladicidad: CLASE 3

 Material: 
Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO     
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES
 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA
CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)
Ancho mínimo ≥ 1,80 m (1) ≥ 1,50 m Mayor de 1,80

Pendiente longitudinal ≤ 6,00 % -- Menor del 6%

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % Menor del 2%

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m Superior a 2,20 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). -- ≤ 0,12 m

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

  En itinerarios peatonales Ø ≤ 0,01 m --

  En calzadas Ø ≤ 0,025 m -- Superior20 luxes 

Iluminación homogénea ≥ 20 luxes --
(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho ≥ 1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

  Longitud ≤ 2,00 m ≤ 10,00 % ≤ 8,00 %

  Longitud  ≤ 2,50 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho (zona libre enrasada con la calzada) ≥ 1,80 m ≥ 1,80 m

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)
Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal ≤ 8,00 %
Pendiente longitudinal en tramos ≥ 3,00 m -- ≤ 6,00 %
Pendiente transversal = Itinerario  peatonal ≤ 2,00 %

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada) ≥ Vado de peatones ≥ Vado de peatones

  Pendiente vado 10% ≥ P > 8%.  Ampliación paso peatones. ≥ 0,90 m --

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --

Longitud 
= Hasta línea fachada o 

4 m --

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m --
Longitud = Encuentro calzada-

vado o zona peatonal --

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura ≥ Paso peatones ≥ 1,80 m

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado
Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,60 m --
Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --
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Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme ≥ 20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final Altura ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)
≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. Altura 0,65m y 0,75 m

0,95 m y 1,05 m
0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m. ≥ 0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m --

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)
En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos ≥ 20 lux ≥ 200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal
Longitud -- = 0,60 m

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto
 Generatriz curva. Radio -- R ≥ 50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3 ≤ N ≤ 12 N ≤ 10 7 y 4

Peldaños

Huella ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m -0,30 / +0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel) ≤ 0,16 m ≤ 0,16 m 0,180 m

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º ≤  α ≤ 90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m mas de 1,20 m

Ancho mesetas ≥ Ancho escalera ≥ Ancho escalera mas de 1,20 m

Fondo mesetas ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m mas de 1,20 m

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera -- ≥ 1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas -- ≥ 1,20 m mas de 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera
 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final  Altura ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)
≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
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PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %
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Ascensores 

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m -- No son necesarios

Franja pavimento táctil indicador 
direccional 

 Anchura = Anchura puerta -- No son necesarios

 Longitud = 1,20 m -- No son necesarios

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m -- No son necesarios

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

≥ 0,035 m -- No son necesarios

Precisión de nivelación ≥ 0,02 m -- No son necesarios

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre ≥ 1,00 m -- No son necesarios

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina

  Una puerta 1,10 x 1,40 m -- No son necesarios

  Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m -- No son necesarios

  Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m No son necesarios

Tapices rodantes Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz -- No son necesarios

 Longitud = 1,20 m -- No son necesarios

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras -- No son necesarios

 Longitud = 1,20 m -- No son necesarios

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)
Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R ≥ 50 m
Anchura libre ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m mas de 1,50 m

Longitud de tramos sin descansillos (1) ≤ 10,00 m≤ 10,00 m ≤ 9,00 m menos de 9 m

Pendiente longitudinal (1)
 Tramos de longitud ≤ 3,00 m ≤ 10,00 % ≤ 10,00 % - del 3 %

 Tramos de longitud > 3,00 m y ≤ 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 8,00 %
 Tramos de longitud > 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y  
zonas de desembarque

  Sin cambio de dirección ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

  Con cambio de dirección ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Franja señalizadora pavimento  
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m
Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final Altura(1) ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m
≥ 0,90 m
≥ 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno  Altura

0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.  Altura.

0,65m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m
Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques ≥ 0,30 m --

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar -- ≥ 0,50 m

 Altura -- ≥ 0,90 m

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo ≥ 0,90 m --

 Anchura libre de obstáculos ≥ 1,80 m ≥ 0,90 m

 Altura libre de obstáculos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Señalización

 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

 

= 0,40  m ------

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado ≤ 50 m --

  Contenedores de obras
Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

– ≥ 0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)
 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho ≥ 1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud ≥ 1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA
REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )
Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.

Altura libre de obstáculos -- ≥ 2,20 m

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones
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Mesas de juegos 
accesibles

Altura ≤ 0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto ≥ 0,70 m --

Ancho ≥ 0,80 m --

Fondo ≥ 0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø ≥ 1,50 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL
Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario ≥ 1,80 x 2,50 m ≥ 1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Pendiente
Longitudinal ≤  6,00 % ≤  6,00 %

Transversal ≤ 2,00 % ≤ 1,00 %

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN
 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano ≤ 0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) -- ≥ 1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada ≥ 0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m
 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones ≤ 1,50 m --

 Diámetro pulsador ≥ 0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas ≤ 50,00 m ≤ 50,00 m

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas

Orificios en áreas de uso peatonal Ø ≥ 0,01 m --

Orificios en calzadas Ø ≥ 0,025 m --
Distancia a paso de peatones ≥ 0,50 m --

SECTORES DE JUEGOS
Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

≥ 0,80 mAnchura del plano de trabajo --
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso ≥ 0,80 m --

 Altura interior de cabina ≥ 2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal) ≤ 0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud ≥ 0,70 m --

 Altura de mecanismos ≤ 0,95 m --

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --
 Espacio lateral transferencia ≥ 0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m
 Altura Respaldo ≥ 0,40 m De 0,40 m a 0,50 m
 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m
 Ángulo inclinación asiento- respaldo -- ≤ 105º
 Dimensión soporte región lumbar -- ≥ 15 cm.
 Espacio libre al lado del banco Ø ≥ 1,50 m a un lado ≥ 0,80 x 1,20 m

 Espacio libre en el frontal del banco ≥ 0,60 m --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos -- ≥ 1,20 m

 Diámetro ≥ 0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m ≥ 0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina -- ≥ 2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca ≤ 1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

≤ 0,90 m --

 Cabinas de aseo  
público accesibles

Máquinas     
expendedoras e 
informativas, 
cajeros 
automáticos, 
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal  ∅ ≥ 1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m ≤ 1,20 m
 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --
 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. -- ≤ 0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m
 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante -- ≥ 0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan) 1 de cada 10 o fracción --
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.
 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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ANEXO 3. FOTOS DEL ESTADO ACTUAL. 
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ANEXO 4. PLANOS DE LA RED DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 
EXISTENTE + RED EXISTENTE DE ALUMBRADO PÚBLICO 
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ANEXO 5.  ESTUDIO DE LA GESTION DE RESIDUOS. 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, 
codificados según la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación 
de residuos y Lista europea de residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 
residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 
operaciones de gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2.- AGENTES INTERVINIENTES 
 

2.1.- Identificación 
El presente estudio corresponde al proyecto BÁSICO Y EJEC. DE REFORMA Y MEJORA DEL 
PARQUE Mª CRISTINA, situado en ALGECIRAS (CÁDIZ). 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS 
Proyectista   
Director de Obra A designar por el promotor 
Director de Ejecución A designar por el promotor 

 
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto 
de ejecución material) de 1.353.907,49€. 
 

2.1.1.- Productor de residuos (promotor) 
Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir 
o demoler. Se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 
construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, 
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tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del 
bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de 
otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de 
residuos de construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS 
 

2.1.2.- Poseedor de residuos (constructor) 
En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor 
de los Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su 
designación antes del comienzo de las obras. 
 

2.1.3.- Gestor de residuos 
Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y 
la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los 
vertederos, así como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con 
independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado 
por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2.- Obligaciones 
 

2.2.1.- Productor de residuos (promotor) 
Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 
1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados 
en la obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los 
residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación 
y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 
dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las 
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la 
dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
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7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción 
y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra 
o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por 
gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición" y, en 
particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La documentación 
correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario 
de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión 
de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o 
con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda 
obligado a constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos 
de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en la legislación de las 
comunidades autónomas correspondientes. 

 

2.2.2.- Poseedor de residuos (constructor) 
La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las 
prescripciones previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor 
de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección 
facultativa, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos 
por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado 
a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras 
formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 
poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 
obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 
sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 
residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 
efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 
en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de 
eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo 
establecido en la legislación vigente en materia de residuos. 
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Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 
de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 
residuos dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor 
de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se 
ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya 
sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los 
residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas 
las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

 

2.2.3.- Gestor de residuos 
Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos 
de construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de 
residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 
gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, 
codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y Lista europea de residuos", la identificación del productor, del 
poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra 
operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, 
en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de 
la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las 
mismas, la información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La 
información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, 
los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 
productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se 
trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al 
gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá 
disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure 
que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán 
adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que 
tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no 
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peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el 
gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 

3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

  

G  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS
 
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, 
de envases y residuos de envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 

Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 12 de julio de 2001 

Corrección de errores: 
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Corrección de errores de la Resolución de 14 de junio de 2001 

B.O.E.: 7 de agosto de 2001 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

  

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras 
de restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 
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Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 

Dirección General para el Cambio Climático. 
 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA 
OBRA. 
Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han 
codificado atendiendo a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Orden 
MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 
residuos", dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma 
obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector 
de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de 
servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los 
que están compuestos: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos" 
RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
2 Madera 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
4 Papel y cartón 
5 Plástico 
6 Vidrio 
7 Yeso 
8 Basuras 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
2 Hormigón 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
4 Piedra 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros 
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5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN 
EN LA OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del 
proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los 
correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de 
los restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje 
de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, 
se ha calculado en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de 
esponjamiento según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente 
definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado 
en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de 

valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de 

residuos" 

Código LER Densidad aparente
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 
03. 

17 05 04 
1,66 21.190,783 12.779,208

RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Metales (incluidas sus aleaciones) 
Hierro y acero. 17 04 05 2,10 0,151 0,072
2 Papel y cartón 
Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,199 0,265
3 Plástico 
Plástico. 17 02 03 0,60 0,002 0,003
4 Basuras 
Residuos mezclados de 
construcción y demolición 
distintos de los especificados en 
los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 
17 09 03. 

17 09 04 

1,50 0,001 0,001

RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 
07. 

01 04 08 

1,50 0,049 0,033
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Material según "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de 

valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de 

residuos" 

Código LER Densidad aparente
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,265 0,166
2 Hormigón 
Hormigón (hormigones, morteros 
y prefabricados). 

17 01 01 1,50 86,844 57,896

 
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por 
niveles y apartados 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 

residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 21.190,783 12.779,208
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 0,000 0,000
2 Madera 0,000 0,000
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,151 0,072
4 Papel y cartón 0,199 0,265
5 Plástico 0,002 0,003
6 Vidrio 0,000 0,000
7 Yeso 0,000 0,000
8 Basuras 0,001 0,001
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 0,314 0,198
2 Hormigón 86,844 57,896
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 0,000
4 Piedra 0,000 0,000
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, 
constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos 
en la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de 
la obra al final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la 
responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de 
materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y 
optimización de la gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 
- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las 

cotas de los planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que 
coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección 
Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las 
bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, 
arena, etc.), pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la 
obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan 
sobrantes se utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como 
hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y 
extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se 
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planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que 
queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el 
fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de 
residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades 
mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra 
correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje 
de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con 
la menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, 
decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la 
planificación y optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de 
forma fehaciente al director de obra y al director de la ejecución de la obra para su 
conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad 
de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

 

7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN 
O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN 
EN LA OBRA 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 
requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación 
vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a 
realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra 
normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá 
ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 
desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables 
de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal 
encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos 
de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso 
a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las 
tierras procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales 
cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará 
preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se 
expresan las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla 
siguiente: 
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Material 
según 

"Orden MAM 
304/2002. 

Operaciones 
de 

valorización 
y eliminación 
de residuos 

y Lista 
europea de 
residuos" 

Código 
LER Tratamiento Destino Peso 

(t) 
Volumen

(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y 
piedras 
distintas de 
las 
especificadas 
en el código 
17 05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento 
específico 

Restauración / 
Vertedero 

21.190,7
83 

12.779,2
08

RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 

1 Metales (incluidas sus aleaciones)   
Hierro y 
acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 0,151 0,072

2 Papel y cartón   
Envases de 
papel y 
cartón. 

15 01 01 Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 0,199 0,265

3 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 0,002 0,003

4 Basuras   
Residuos 
mezclados 
de 
construcción 
y demolición 
distintos de 
los 
especificados 
en los 
códigos 17 
09 01, 17 09 
02 y 17 09 
03. 

17 09 04 Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 0,001 0,001

RCD de naturaleza pétrea 
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Material 
según 

"Orden MAM 
304/2002. 

Operaciones 
de 

valorización 
y eliminación 
de residuos 

y Lista 
europea de 
residuos" 

Código 
LER Tratamiento Destino Peso 

(t) 
Volumen

(m³) 

1 Arena, grava y otros áridos   
Residuos de 
grava y 
rocas 
trituradas 
distintos de 
los 
mencionados 
en el código 
01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,049 0,033

Residuos de 
arena y 
arcillas. 

01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,265 0,166

2 Hormigón   
Hormigón 
(hormigones
, morteros y 
prefabricado
s). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 86,844 57,896

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos 

 
  
 

8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, 
de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 
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- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos 
de residuos generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de 
su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU"
Hormigón 86,844 80,00 OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 40,00 NO OBLIGATORIA 
Metales (incluidas sus aleaciones) 0,151 2,00 NO OBLIGATORIA 
Madera 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 
Vidrio 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 
Plástico 0,002 0,50 NO OBLIGATORIA 
Papel y cartón 0,199 0,50 NO OBLIGATORIA 

 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor 
de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se 
ubica la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya 
sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los 
residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas 
las anteriores fracciones. 
 

9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 
ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 
industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados 
y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en 
contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de 
facilitar su gestión. 
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Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 
noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros 
a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 
- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del 
contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los 
envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el 
depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos 
de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los 
requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en 
origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor 
o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la 
obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores 
adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino 
final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, 
se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 
17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 
plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder 
a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo 
posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad 
excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación 
vigente sobre esta materia, así como la legislación laboral de aplicación. 
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10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. 
El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación 
descrita en el apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios 
correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de 
Residuos del presupuesto del proyecto. 

Código Subcapítulo TOTAL (€) 
C01 Tratamiento de RCDs de Nivel I 9.123,32
C02 Tratamiento de RCDs de Nivel II 841,08
C03 Costes de gestión 630,81

  TOTAL 10.595,21

 
 

11.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición 
generados en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra 
garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de 
construcción y demolición que se produzcan en la obra, en los términos previstos en la 
legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la 
fianza, los importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 
- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera 
equivalente prevista en la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 1.353.907,49€

             
A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA 
FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³)
Coste de 
gestión 
(€/m³) 

Importe (€) % 
s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 21.190,783 12.779,208 4,00     
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Total Nivel I       51.116,832(1) 3,78

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 87,158 58,095 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 0,353 0,341 10,00     

RCD potencialmente peligrosos 0,000 0,000 10,00     

Total Nivel II 87,511 58,436   2.707,81(2) 0,20

Total       53.824,65 3,98

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM. 

 
B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Algeciras Junio de 2022 

 
 

      
Fdo.: El Técnico Redactor                   Fdo.: El productor de Residuos. 
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ANEXO 6. Instalaciones de las FUENTES: 
 
 
La fuente que se presenta ha sido estudiada para ser ejecutada con los más 
modernos materiales de que actualmente se dispone, plasmando en nuestras 
instalaciones el diseño escogido es de vaso circular, para fuente en la localidad de 
Huelva.  
La ejecución de las infraestructuras hidráulicas y eléctricas será totalmente invisible, 
soportándose todos los elementos constructivos, tales como tuberías generales de 
distribución, que al igual que las canalizaciones de iluminación, quedarán enterrados 
en hormigón.  
 
Con objeto de reducir el consumo de agua, las instalaciones se proyectan para 
funcionar en circuito cerrado, no precisando más aporte de agua que el necesario 
para reponer las pérdidas causadas por la evaporación y el viento. Con este mismo 
objetivo y a su vez facilitar el mantenimiento de la fuente, se prevé la instalación de 
equipos de tratamiento del agua del vaso, como equipos de cloración y depuración 
que garantizarán la calidad microbiológica del agua, manteniéndose siempre el 
agua clara y transparente igual a una piscina.  
 
Será necesaria abrir calos para paso de tubos entre fuente (situado debajo de la 
Fuente) para instalaciones hidráulicas y eléctricas.  
 
 
 
FUENTE ORNAMENTAL:  
 
Estanque:  
 
La profundidad de este estanque, será de al menos 0.30 m para la instalación de los 
elementos hidráulicos.  
Las bombas del tipo sumergiblee de 2800 rpm irán instalada en el local técnico de la 
fuente.  
 
 
Motivos de Agua  
 
Se pretende con este proyecto aportar la cantidad suficiente de agua y luz, para dar 
un bello espectáculo acuático tanto diurno como nocturno.  
 
Para tal se propone, una Fuente Ornamental Luminosa del tipo y forma especificada 
en planos, con toberas, Geyser, Agua de Nieve y Chorro Lanza con alumbrado a de 
color de Led (por cada colector) en su interior, con un caudal suficiente para 
abastecer todas las toberas. Armario eléctrico de gobierno y protección, con 
arranque automático de bombas.  
 
Los trabajos de obra civil y elementos escultóricos, no se encuentran incluidos en 
nuestro suministro.  
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Iluminación:  
 
En busca siempre de los últimos avances tecnológicos para mejorar nuestras 
instalaciones, el departamento de Ingeniería y Tecnología, ha desarrollado la 
iluminación de los surtidores de sus fuentes con focos de tecnología LED, fabricados 
en acero inoxidable AISI316, aportando una gran iluminación a muy poco consumo.  
 
La potencia luminosa total instalada en las fuentes será de 858 Vatios 
aproximadamente.  
 
La potencia máxima de bomba total instalada en la fuente será de 7.700 Vatios 
aproximadamente.  
 
La potencia total del equipo depurador en la fuente será de 750 Vatios 
aproximadamente.  
 
Potencia de consumo del Regulador electrónico de Ph y Cl. 300 Vatios. 
 
 
 

 
INSTALACIONES 
 
El diseño, fabricación e instalación de los diversos elementos que constituyen la 
fuente se realizará conforme a las siguientes especificaciones generales:  
 
 
INSTALACIÓN HIDRÁULICA  
 
Surtidores  
 
El Surtidores de agua, escogido para componer los elementos escénicos representa 
un caudal total suficiente para proporcionar una riqueza de agua equilibrada a las 
dimensiones de la fuente y a los efectos dinámicos que en ella se proyectan.  
 
JUEGO DE AGUA  
 
Las toberas se diseñan en base a modelos de semejanza hidráulica, al objeto de 
minimizar pérdidas de carga y producir una salida del agua en condiciones de flujo 
seudo-laminar libre de turbulencias, salvo en las toberas especiales (pulverización, 
etc.) en las que se provoca un efecto contrario.  
 
Las toberas se fabricarán en latón mecanizado y acero inoxidable, provistas de 
elementos de orientación en los casos que se precise. Incorporan una brida orbital 
de fijación a los tubos de salida para permitir un rápido desmontaje por razones de 
limpieza, y una perfecta verticalidad.  
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Colector de reparto  
 
Constituyen, al mismo tiempo que la red de reparto de agua desde las bombas, la 
estructura a la que quedan fijados todos los elementos de la fuente, tanto válvulas y 
toberas como los proyectores de iluminación.  
 
Se fabricarán PVC de alta presión para evitar porosidades y puntos débiles, con el fin 
de evitar la corrosión, y su diseño se ajustará a un equilibrado reparto de caudales y 
minimización de pérdidas de carga. Instalación enterrada. Incluso alta resistencia a 
los productos químicos. 
 
 
Grupo electrobomba de impulsión  
 
Bombas auto-aspirante de 2850 rpm. a 220VAC. Provista de cesto filtrante.  
 
Aspiración  
La aspiración del grupo de bombeo se realiza por el fondo de arqueta de aspiración 
situada en el interior del rebose de la fuente, esta arqueta deberá tener reja, para 
filtrado de gruesos, incluso pre-filtro a la aspiración de la bomba.  
 
Llenado, vaciado y rebosadero  
 
Para el llenado del estanque se instalarán tuberías hasta el mismo, provistas de un 
Regulador de Nivel con flotador. Además, se dotará a la fuente de un sistema de 
relleno automático, Regulador de Nivel instalado en el seno del vaso con flotador 
incorporado. El desagüe se efectuará asimismo mediante tuberías que enlazarán el 
estanque con la arqueta de desagüe a suministrar por el constructor de la obra civil. 
Rebosadero de bronce mecanizado de 2” de conexión con rejilla de grueso, 
conectado libre de paso a arqueta de desagüe.  
 
 
 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA  
 
Iluminación  
 
La totalidad de los proyectores de iluminación serán del tipo hermético y previsto 
para el anclaje sobre el fondo ó paramento del estanque. Se construirán 
íntegramente en Acero Inoxidable, dotados de juntas de neopreno y racores pasa-
cables herméticos de latón, para permitir un fácil desmontaje con garantías de 
mantenimiento de su estanqueidad, de tal manera que las lámparas nunca entrarán 
en contacto con el agua. Su índice de protección es IP68.  
 
Las lámparas de los focos son del tipo Led de 24 VDC y 22 Vatios de potencia por 
proyector, con un total de 39 focos led BLANCO 24 VAC 22W.  
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Cableado  
 
La instalación sumergida se llevará a cabo por medio de conductores anti-humedad 
tipo BUPRENO de 0,7/1 KV de secciones adecuadas, por canalizaciones estancas. 
 
Cuadro de accionamiento  
 
Se dispondrá de un cuadro de mando y protección para alumbrado y fuerza para la 
fuente que llevará incorporados todos los elementos de control y seguridad 
necesarios, así como la señalización de todos los circuitos. Se situará en un lugar 
adecuado de la sala de máquinas.  
 
Los elementos básicos del cuadro PRINCIPAL (según plano) serán los siguientes:  
 
- Limitador de corriente 4x50A. Permanentes + Transitorias  

- Interruptor magneto-térmicos tetra-polares 4x50A. de entrada General.  

- 1 Ud. Interruptor diferencial 4x40A. SUPERINMUNIZADOS  

- 1 Ud. Interruptor Diferencial 1x40A. 30 mA.  

- 7 Ud. Interruptor diferencial 2x25A. 30mA. (BOMBAS)  

- 7 Ud. Interruptor Térmico 2x16 A. (BOMBAS)  

- 7 Ud. Contactor Modular 20 A. II (BOMBAS)  

- 7 Ud. Interruptor Diferencial 2x25 A. 30 Ma (FOCOS)  

- 7 Ud. Interruptor Térmico 2x16 A. (FOCOS)  

- 7 Ud. Contactor Modular 12 A. II  

- 2 Ud. Reloj Astronómico Astro Nova City de Orbis, sobre carril.  

- 2 Ud. Reloj con reserva horaria de 72 h. sobre carril  

- 7 Ud. Piloto Verde “marcha”  

- 7 Ud. Piloto Rojo “avería”  

- Carriles Modulares, Chapa de montaje en Galvanizado y Envolvente Metálico.  
 
Cableado completo de armarios y Fichas de conexión para salidas de corriente.  
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ANEXO 7. INFORME APEOS ARBOLADO INTERIOR DEL PARQUE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (300322-1)

1. FECHA: 30/03/2022  

2. SITUACIÓN: Parque Mª Cristina ZONA:

3. ESPECIE: Ulmur minor

4. P.C. (cm.) 135 ALTURA (m): 7 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO: X
6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Av. Blas Infante - Capitán Ontañón

Árbol enfermo con gran porcentaje de la copa seca, 
necrosis severa a lo largo del fuste, podredumbre y 
numerosas oquedades en tronco. Foco importante 
de patógenos.

El ejemplar presenta riesgo de derrumbe y caída de 
ramas. Supone un peligro para todos los usuarios ya 
que se encuentra ubicado en el parque más 
concurrido de la ciudad. Además en caso de fallo 
podría afectar a los peatones y al tráfico rodado de 
la Av. Blas Infante. Por todo ello se propone el apeo 
y retirada del mismo.







FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (300322-2)

1. FECHA: 30/03/2022  

2. SITUACIÓN: Parque Mª Cristina ZONA:

3. ESPECIE: Robinia pseudoacacia

4. P.C. (cm.) 135 ALTURA (m): 7 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO: X
6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Av. Blas Infante - Capitán Ontañón

Árbol enfermo con gran porcentaje de la copa seca y 
podredumbre y oquedades en tronco debido entre 
otras cosas a los numerorsos desmoches necesarios 
a lo largo del tiempo. Esto supone un foco potencial 
para la entrada de patógenos.

El ejemplar presenta riesgo de derrumbe y caída de 
ramas. Supone un peligro para todos los usuarios ya 
que se encuentra ubicado en el parque más 
concurrido de la ciudad. Además en caso de fallo 
podría afectar a los peatones y al tráfico rodado de 
la Av. Blas Infante. Por todo ello se propone el apeo 
y retirada del mismo.







FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (300322-3)

1. FECHA: 30/03/2022  

2. SITUACIÓN: Parque Mª Cristina ZONA:

3. ESPECIE: Ulmus minor

4. P.C. (cm.) 130 ALTURA (m): 9 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO: X
6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Av. Blas Infante - Capitán Ontañón

Árbol enfermo con gran porcentaje de la copa seca y 
podredumbre en tronco. Además la copa presenta 
inclinación moderada en su totalidad, acentuandose 
aún más el riego de rotura por su exposición a los 
vientos de levante.
El ejemplar presenta riesgo de derrumbe y caída de 
ramas/copa. Supone un peligro para todos los 
usuarios ya que se encuentra ubicado en el parque 
más concurrido de la ciudad. Además en caso de 
fallo podría afectar a los peatones y al tráfico 
rodado de la Av. Blas Infante. Por todo ello se 
propone el apeo y retirada del mismo.







FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (310322)

1. FECHA: 31/03/2022  

2. SITUACIÓN: Parque Mª Cristina ZONA:

3. ESPECIE: Robinia pseudoacacia

4. P.C. (cm.) 145 ALTURA (m): 6 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:
6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Av. Blas Infante 

Árbol enfermo con gran porcentaje de la copa seca y 
podredumbre en tronco debido entre otras cosas a 
los numerosos desmoches necesarios a lo largo del 
tiempo. Presenta además ligera inclinación y signos 
de plagas.
El ejemplar presenta riesgo de caída de ramas. 
Supone un peligro para todos los usuarios ya que se 
encuentra ubicado en el acceso principal del parque 
más concurrido de la ciudad. Por todo ello se 
propone el apeo y retirada del mismo.







FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (170522-3)

1. FECHA: 17/05/2022  

2. SITUACIÓN: Acceso parque ZONA:

3. ESPECIE: Yucca elephantipes

4. P.C. (cm.) 85 ALTURA (m): 4 ALCORQUE (m):  -

LOCALIZACIÓN
5. LATITUD DE 
ACERADO: X

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

4 ejemplares (2 en el lado izq. del acceso principal y 
2 en el lado dcho.) muy débiles con deficiencias y 
oquedades importantes en la base del tronco. 
Presentan brazos parcialmente secos e inclinados.

Ubicados en el acceso sur del parque, los ejemplares 
estan provocando daños en bordillos y pavimentos. 
Además suponen un peligro por sus afiladas púas y 
su localización. Por todo ello se propone el apeo y 
retirada de los mismos.







FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (160522)

1. FECHA: 16/05/2022  

2. SITUACIÓN: Interior parque ZONA:

3. ESPECIE: Platanus X hybrida

4. P.C. (cm.) 130 ALTURA (m): 16 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol débil con parte de la copa seca y 
podredumbre en tronco. Presenta además 
numerosas heridas mecánicas y ligera inclinación.

El ejemplar presenta riesgo de caída de ramas. 
Supone un peligro para todos los usuarios ya que se 
encuentra ubicado en el parque más concurrido de 
la ciudad. Por todo ello se propone el apeo y 
retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción

Página 2 de 2
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (160522-2)

1. FECHA: 16/05/2022  

2. SITUACIÓN: Interior parque ZONA:

3. ESPECIE: Platanus X hybrida

4. P.C. (cm.) 125 ALTURA (m): 15 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol enfermo con gran porcentaje de la copa seca y 
podredumbre en tronco. Presenta además 
numerosas heridas mecánicas, oquedades, 
inclinación moderada y descompensación de copa.

El ejemplar presenta riesgo de caída de ramas. 
Supone un peligro para todos los usuarios ya que se 
encuentra ubicado en el parque más concurrido de 
la ciudad. Por todo ello se propone el apeo y 
retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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Adaptada por la Comisión de arbolado ornamental y Norma Granada de la Asociación española de Parques y Jadines Públicos 

 -- Tronco --

1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (170522)

1. FECHA: 17/05/2022  

2. SITUACIÓN: Interior parque ZONA:

3. ESPECIE: Fraxinus angustifolia

4. P.C. (cm.) 120 ALTURA (m): 18 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol débil con gran porcentaje de la copa seca y 
podredumbre en tronco. Presenta oquedades, 
inclinación ligera y descompensación de copa.

Ubicado junto al aseo, el ejemplar presenta riesgo 
de caída de ramas. Supone un peligro para todos los 
usuarios ya que se encuentra ubicado en el parque 
más concurrido de la ciudad. Por todo ello se 
propone el apeo y retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (170522-2)

1. FECHA: 17/05/2022  

2. SITUACIÓN: Interior parque ZONA:

3. ESPECIE: Fraxinus angustifolia

4. P.C. (cm.) 130 ALTURA (m): 16 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol débil con gran porcentaje de la copa seca y 
podredumbre en tronco. Presenta oquedad 
importante en la base del tronco y 
descompensación de copa.
Ubicado junto al aseo, el ejemplar presenta riesgo 
de caída de ramas. Supone un peligro para todos los 
usuarios ya que se encuentra ubicado en el parque 
más concurrido de la ciudad. Por todo ello se 
propone el apeo y retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1
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3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Eucalyptus camaldulensis

4. P.C. (cm.) 150 ALTURA (m): 20 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:  

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol débil con ramas de gran tamaño y algunas 
parcialmente secas.

El ejemplar ya presenta anteriormente un historial 
de caída de ramas. Por su gran altura y su exposición 
parcial a los vientos de levante supone un peligro 
para todos los usuarios ya que se encuentra ubicado 
en el parque más concurrido de la ciudad. Por ello se 
propone el apeo y retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1
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4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522-2)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Juglans regia

4. P.C. (cm.) 110 ALTURA (m): 11 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:  

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol débil con podredumbre en tronco. Presenta 
oquedades importantes a la altura de la bifurcación 
principal

Ubicado próximo al acceso sur, el ejemplar presenta 
riesgo de rotura a la altura de bifurcación. Supone 
un peligro para todos los usuarios ya que se 
encuentra ubicado en el parque más concurrido de 
la ciudad. Por todo ello se propone el apeo y 
retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522-3)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Cupressus sempervirens

4. P.C. (cm.) 110 ALTURA (m): 10 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:  

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol enfermo con podredumbre en tronco. 
Presenta oquedades importantes en la base e  
inclinación acusada.
El ejemplar presenta riesgo de caída debido la 
podredumbre y su inclinación. Supone un peligro 
para todos los usuarios ya que se encuentra ubicado 
en el parque más concurrido de la ciudad. Por todo 
ello se propone el apeo y retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522-4)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Grevillea robusta

4. P.C. (cm.) 90 ALTURA (m): 8 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:  

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol muy enfermo con podredumbre y copa 
prácticamente inexistente. El tronco se encuentra 
cubierto de Hedera helix .
El ejemplar presenta riesgo de caída debido a su mal 
estado en general. Supone un peligro para todos los 
usuarios ya que se encuentra ubicado en el parque 
más concurrido de la ciudad. Por todo ello se 
propone el apeo y retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522-5)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Platanus X hybrida (marra)

4. P.C. (cm.) 90 ALTURA (m): 8 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:  

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol muerto

 Se propone el apeo y retirada del mismo



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522-6)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Platanus X hybrida

4. P.C. (cm.) 130 ALTURA (m): 14 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

9. FOTOGRAFÍAS:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol débil con parte de la copa seca y 
podredumbre en tronco. Presenta además 
descompensación de copa.

El ejemplar presenta riesgo de caída de ramas. 
Supone un peligro para todos los usuarios ya que se 
encuentra ubicado en el parque más concurrido de 
la ciudad. Por todo ello se propone el apeo y 
retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
rá

ct
ic

o 
m

ov
er

 la
 

di
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a?
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s 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



FICHA DE SOLICITUD APEO DE ARBOLADO VIARIO (180522-7)

1. FECHA: 18/05/2022  

2. SITUACIÓN: Parterre parque ZONA:

3. ESPECIE: Cupressus pyramidalis

4. P.C. (cm.) 25 ALTURA (m): 4 ALCORQUE (m):  -
LOCALIZACIÓN

5. LATITUD DE 
ACERADO:

6. LESIONES GRAVES: X
7. ESTADO GENERAL:

8. OBSERVACIONES:

Calle Alfonso XI nº 6
11201 Algeciras (Cádiz)
Teléfono: 956 672 715
parquesyjardines2@algeciras.es

Parque María Cristina (Centro)

Árbol muy débil con numeroas deficiencias y 
raquitismo.

El ejemplar no termina de adaptarse al entorno y a 
la falta de luz. Por todo ello se propone el apeo y 
retirada del mismo.



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización árbol: ID. Árbol: Hoja de

Especie de árbol : Diámetro nominal: Altura: Proyección copa diám.:

Asesor: Periodo de tiempo: Herramientas utilizadas:

Historial de fallos: Topografia: Plano Pte. % Orientación de la pte:

Cambios en la zona: Ninguno Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Pavimento sobre raíces % Descripción

Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes Hielo Nieve Lluvias fuertes Descripción

Vigor: Bajo Normal Alto Follaje: Niguno (por estación) Ninguno  (muerte) Normal % Clorótico % Necrótico %

Plagas y enfermedades: Abiotico:

Perfil de fallos por especie Ramas Tronco Raíces Descripción

Exposición al viento: Protegida Parcial Total Túnel de viento Tamaño relativo de copa: Pequeño Medio Grande

Densidad copa: Escasa Normal Densa Ramas interiores: Poca Normal Densa Trepadora/Muérdago/Musgo:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Copa desequilibrada LCR % (Porcentaje copa viva) Grietas Daños por rayos

Ramas/ramillas muertas: % sobre total Diámetro máximo Codominancia Corteza incluida

Ramas rotas/colgantes: Número Diámetro máximo Uniones débiles Cavidades/nidos % Perímetro 

Ramas sobre extendidas: Fallos previos de ramas Ramas similares presentes

Historial de Poda: Corteza muerta/pérdida Cáncer/agallas/nudos Albura dañada/descompuesta

Limpieza Aclareo Refaldado Cuerpos fructíferos Duramen descompuesto 

Reducción Desmoche Cola de León Crecimiento de respuesta

Cortes a ras Otros

Principal (es) preocupación (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderada Significativa

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Corteza muerta/perdida Color /textura anormal de corteza Cuello enterrado/no visible Profundidad Estrangulamiento

Troncos  codominantes Corteza incluida Grietas Muerta Degradado Hongos/setas Exudaciones

Albura dañada/descompuesta Cáncer/agalla/nudos Rezuman savia Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad

Daños por rayo Duramen descompuesto Cuerpos fructíferos/setas Grietas Cortes/raíces dañadas Distancia al tronco

Cavidad/nido % Perímetro Profundidad Conicidad atípica Levantamiento del plato radicular Debilidad de suelo

Inclinación º Corregida?

Espesor de la pared residual (t) t/R % Crecimiento de respuesta

Crecimiento de respuesta

Principal (es) preocupación (es): Principal (es) preocupacion (es):

Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa Cargas adicionales: Ninguna Menor Moderado Significativa

Probabilidad de fallos Probabilidad de fallos
Improbable Posible Probable Inminente Improbable Posible Probable Inminente
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 -- Tronco --

1

2

3

4

Factores de la Zona

Salud del árbol y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en árboles y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Copa y Ramas --

 -- Raíces y cuello radicular  --

ISA Formulario  de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado

Evaluación de Diana

Descripción de Diana

Zona de Diana Tasa de 
Ocupación         

1.Rara   
2.Ocasional       
3.Frecuente     
4.Constante Es

 p
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Norte

Notas, explicaciones, decripciones:

Propuestas y/o consejos Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

Valoración general de riesgo del árbol Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendada:

Datos: Final Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: No Si Tipo y razón:

Limitaciones de la Inspección: Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción
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Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Imminente Improbable Algo probable Probable Muy probable

Probable Improbable Improbable Algo probable Probable

3

4

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

1

2

Categorización del riesgo

Parte 
del 

árbol
Consideraciones de 

preocupación
Protección 

de diana

Probabilidad
Consecuencias

Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 
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ANEXO 8: INFORME CAUTELA ARQUEOLÓGICA 

 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

224                                                                                                                        

 

 

 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

225                                                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algeciras Junio de 2022 

      
Fdo.: Juan I. Herrero Fdez.                   
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C A P I T U L O   I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo I.1.- Objeto del presente pliego. 
 

Es objeto del presente Pliego: 

a) Definir las obras correspondientes al proyecto de: ” REFORMA DE LA 
MEDIANA DE LA AVENIDA VIRGEN DEL CARMEN. ALGECIRAS, en los Tramos 
comprendidos entre la Calle Ojo del Muelle y Calle Teniente Maroto y rotonda 
entrada Puerto. 

b) Definir las especificaciones que habrán de satisfacer los diversos materiales 
a emplear en estas obras, tanto en su composición como en su control de 
calidad. 

c) Definir las distintas unidades de obra, relacionando los materiales 
componentes, estableciendo criterios para su ejecución y fijando los 
procedimientos a aplicar para su medición y abono. 

d) Establecer los criterios y pruebas para la recepción de las obras. 

Todo ello de acuerdo con las correspondientes especificaciones técnicas y 
disposiciones legales que más adelante se relacionarán. 

 

 
Artículo I.2.- Disposiciones generales aplicables. 

Serán de aplicación en la ejecución de las obras definidas en el presente 
Pliego, en lo referente a las técnicas de ejecución y materiales a emplear en 
las mismas, los siguientes Reglamentos, Instrucciones, Normas y Pliegos, 
actualmente en vigencia, siempre que sus prescripciones no se opongan a 
las insertas en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

-  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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-  Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 
Carreteras y Puentes, aprobado por Orden Ministerial de 2 de julio de 
1976. En lo sucesivo P.G.-3. 

- Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 

- Instrucción 3.1.-I.C.  Trazado de Carreteras, aprobada por Orden 
Ministerial de 19 de febrero de 2016. 

- Instrucción de carreteras 5.2.-I.C. sobre Drenaje superficial, aprobada 
por Orden Ministerial de 15 de febrero de 2016. En lo sucesivo 5.2.-I.C. 

- Instrucción de carreteras 6.1.-I.C., aprobada por Orden Ministerial de 
28 DE NOVIEMBRE DE 2003). En lo sucesivo 6.1.-I.C. 

- Instrucción para la recepción de cementos., aprobado Real Decreto 
256/2016, de 10 de junio en lo sucesivo R.C.-16. 

-Instrucción de Hormigón Estructural EHE08, aprobado por el Real 
Decreto 1247/2008, y posteriores modificaciones. 

-  Instrucción de carreteras 8.2.-I.C. sobre Marcas Viales, aprobada por 
Orden Ministerial de Marzo de mil novecientos ochenta y siete (1987). 
En lo sucesivo 8.2.-I.C. 

- Instrucción de carreteras 8.3.-I.C. sobre señalización de obras, 
aprobada por Orden Ministerial de treinta y uno (31) de Agosto de mil 
novecientos ochenta y siete (1987). En lo sucesivo 8.3.-I.C. 

- Normas de Ensayo del Laboratorio de Transportes y Mecánica del 
Suelo (Julio de 1973). En lo sucesivo N.L.T. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 

- Normas U.N.E.  vigentes del Instituto Nacional de Racionalización y 
Normalización. 

-  Normas Tecnológicas del actual Ministerio de Fomento y Medio 
Ambiente, que estén en vigor y publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado. (N.T.E.) 

- Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
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Artículo I.3.- Dirección de las Obras. 
 

El "Director de las obras" es la persona, con titulación adecuada y suficiente, 
directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta 
realización de la obra contratada. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus 
órdenes, que desarrollarán su labor en función de sus atribuciones derivadas 
de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que 
integrarán la "Dirección de la Obra". 

El Director designado será comunicado al contratista por la Administración 
antes de la fecha de la comprobación del replanteo, y dicho Director 
procederá de igual forma respecto de su personal colaborador. Las 
variaciones de uno u otro que acaezcan durante la ejecución de la obra 
serán puestas en conocimiento del contratista, por escrito. 

 

Artículo I.4.- Funciones del Director. 
 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las 
obras que fundamentalmente afecten a sus relaciones con el Contratista, son 
las siguientes: 

- Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus 
órdenes, el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

- Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto 
aprobado, o modificaciones debidamente autorizadas, y el 
cumplimiento del programa de trabajos. 

- Definir aquellas condiciones técnicas que el presente Pliego deje a su 
decisión. 

- Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a 
interpretación de planos, condiciones de materiales y de ejecución de 
unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones del 
Contrato. 

- Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que 
impidan el normal cumplimiento del Contrato o aconsejen su 
modificación, tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 
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- Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los 
organismos oficiales y de los particulares los permisos y autorizaciones 
necesarios para la ejecución de la obras y ocupación de los bienes 
afectados por ellas y resolver los problemas plantados por los servicios 
y servidumbres relacionados con las mismas. 

- Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de 
urgencia o gravedad, la dirección inmediata de determinadas 
operaciones o trabajos en curso, para lo cual el Contratista deberá 
poner a su disposición el personal y material de la obra. 

- Acreditar al contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto 
en los documentos del Contrato. 

-Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la 
liquidación de las obras, conforme a las normas legales establecidas. 

El contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el 
normal cumplimiento de las funciones a este encomendadas. 

Las resoluciones del Director sin perjuicio de que sean ejecutivas cuando lo 
requieran la buena marcha de las obras, podrán ser en todos los casos, 
objeto de recurso por el Contratista ante la Administración competente. 

 

 

Artículo I.5.- El Contratista. 
 

Se entiende por "Contratista" a la parte contratante obligada a ejecutar la 
obra. 

Se entiende por "Delegado de obra del Contratista", en lo sucesivo 
"Delegado", a la persona designada expresamente por el Contratista y 
aceptada por la Administración, con capacidad suficiente para: 

- Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su 
actuación o presencia, así como en otros actos derivados del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a 
la ejecución y buena marcha de las obras. 

- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica 
las órdenes recibidas de la Dirección. 

- Proponer a esta o colaborar con ella en la resolución de los problemas 
que se planteen durante la ejecución. 
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- El Delegado será al menos un Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

 

Artículo I.6.- Ordenes al Contratista. 

El libro de órdenes será diligenciado por el Director de las obras, se abrirá al 
inicio de las obras y se cerrará en la recepción definitiva. 

En este periodo estará a la disposición de la Dirección, que, cuando proceda, 
anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que considere 
oportunas, autorizándolas con su firma. 

El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por 
medio de su Delegado, cuantas ordenes e instrucciones reciba por escrito de 
la Dirección, y a firmar, a los efectos que procedan, el oportuno acuse de 
recibo, sin perjuicio de la necesidad de una posterior autorización de tales 
transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro indicado. 

Las órdenes emanadas de la Administración propietaria de la obra, salvo 
casos de reconocida urgencia, se comunicará al Contratista por intermedio 
de la Dirección. De darse la excepción antes expresada, la Autoridad 
promotora de la orden la comunicará a la Dirección con análoga urgencia. 

Se hará constar en el Libro de Ordenes al iniciarse las obras o, en caso de 
modificaciones, durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al 
Contratista, la relación de personas que, por el cargo que ostentan o la 
delegación que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho libro y 
transcribir en él lo que consideren necesario comunicar al Contratista. 

Efectuada la recepción definitiva, el Libro de Ordenes pasará a poder de la 
Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el 
Contratista. 

El Contratista podrá exigir acuse de recibo de cuantas comunicaciones dirija 
a la Dirección, debiendo, por su parte, acusarlo en cuantas ordenes reciba 
del Director. 

 

Artículo I.7.- Libro de incidencias. 

El Contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias 
para la recogida de los datos que sean necesarios para que la 
Administración, si lo considera oportuno, pueda llevar correctamente un Libro 
de Incidencias de la Obra. 

 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

236                                                                                                                        

Artículo I.8.- Definición de las obras. 

Las obras vienen definidas por los siguientes documentos del proyecto: 

- Memoria y sus Anejos. 

- Presupuesto.  

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

- Planos. 

- Estudio básico de Seguridad y Salud. 

- Estudio de Gestión de Residuos 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, prevalece lo escrito en este último. Lo mencionado en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o 
viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos 
documentos, siempre que a juicio del Director, quede suficientemente 
definida la unidad de obra correspondiente y esta tenga un precio en el 
Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en 
estos documentos por el Director o por el Contratista deberán reflejarse 
preceptivamente en el Libro de órdenes. 

Los planos de taller o de detalle que sean necesarios durante la ejecución de 
las obras serán realizados por el Contratista y aprobados por el Director, 
siendo ésta condición indispensable para la ejecución de la unidad 
correspondiente. 

 

Artículo I.9.- Inspección y vigilancia de las obras. 

El contratista proporcionará cuantas facilidades sean necesarias para 
proceder a los replanteos, reconocimientos y pruebas de los materiales y su 
preparación. Permitirá el acceso en caso de inspección a todas las partes de 
la obra, incluso a las fábricas y talleres donde se realicen trabajos de 
cualquier tipo relacionados con la obra. 

Además, el Contratista, pondrá a disposición de la Dirección de la obra todo 
lo necesario para un correcto control, medición y valoración de las obras. 
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Será de cuenta del Contratista el pago de los gastos que se produzcan con 
motivo de la vigilancia de las obras. Dichos gastos en ningún caso serán 
superiores al 1,0% del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto. 

El Director de las obras establecerá el número de vigilantes que estime 
necesario para el mejor conocimiento de la marcha de las mismas quienes 
recibirán instrucciones precisas y exclusivas de dicho Director o persona en 
quien delegue. 

 

Artículo I.10.- Comprobación del replanteo. 

Antes del comienzo de las obras y dentro del plazo señalado en el Contrato, 
la Dirección procederá, en presencia del Contratista a efectuar la 
comprobación del replanteo. En dicho acto se realizarán levantamientos 
topográficos contradictorios. A continuación, se levantará un Acta firmada 
por los representantes de ambas partes. 

Desde ese momento el Contratista será el único responsable del replanteo 
de la obra, y los planos contradictorios servirán de base a las mediciones de 
la obra. 

Los gastos ocasionados por todas las operaciones de comprobación del 
replanteo serán de cuenta del Contratista. 

 

Artículo I.11.- Orden de inicio de las obras. 

La ejecución del Contrato de Obras comenzará con el acto de 
comprobación del replanteo. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la 
posesión y disposición real de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del 
proyecto, a juicio del Director de las Obras, y sin reserva por parte del 
Contratista, se dará por aquel la autorización para iniciarlas, habiéndose 
constar este extremo explícitamente en el acta extendida de cuya 
autorización quedará notificado el Contratista por el hecho de suscribirla, y 
empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día 
siguiente al de la firma del acta. 

Si, no obstante haber formulado observaciones al Contratista que pudieran 
afectar a la ejecución del Proyecto, el Director decidiere su iniciación, el 
Contratista está obligado a iniciarlas, sin perjuicio de su derecho a exigir, en 
su caso, la responsabilidad que a la Dirección incumbe como consecuencia 
inmediata y directa de las ordenes que emite. 
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Artículo I.12.- Modificaciones de la obra. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste 
no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 
perjuicios ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza mayor. 

La Administración solo podrá acordar modificaciones en el Proyecto de obras 
cuando sean consecuencia de necesidades nuevas o de causas técnicas 
imprevistas al tiempo de laborar el proyecto, cuyas circunstancias deberán 
quedar debidamente justificadas y siempre de conformidad con lo 
establecido en el art. 203 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

Cuando las modificaciones del proyecto representen variación en más o en 
menos en el presupuesto de las obras será reajustado su plazo de ejecución, 
sin que pueda ser ajustado o disminuido en mayor proporción que en la que 
resulte afectado el presupuesto. 

Si durante la ejecución del contrato la administración resolviese introducir en 
el proyecto modificaciones que produzcan aumento o reducción y aun 
supresión de las unidades de obra marcadas en el mismo o sustitución de una 
clase de fabrica por otra, siempre que esta sea de las comprendidas en la 
contrata, serán obligatorias para el contratista estas disposiciones, sin que 
tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de obras a reclamar 
ninguna indemnización. 

Cuando las modificaciones del proyecto supongan la introducción de 
unidades de obra no comprendidas en la contrata o cuyas características 
difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación a las mismas serán 
fijados por la Administración a la vista de la propuesta del Director de las 
obras y de las observaciones del Contratista a esta propuesta en trámite de 
audiencia. Si este no aceptase los precios aprobados quedará exonerado de 
ejecutar nuevas unidades de obra y la Administración podrá contratarlas con 
otros empresarios en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas 
directamente. 

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse en documento 
administrativo. 

Las modificaciones no autorizadas en las obras respecto a los proyectos por 
los que se rija su realización originarán responsabilidades de los funcionarios. 

Los empresarios ejecutores de dichas modificaciones, con conocimiento de 
su irregularidad, no tendrán derecho al abono de las mismas, vendrán 
obligados a su demolición si así se les ordena, e indemnizarán a la 
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administración, en todo caso, por los daños y perjuicios que su conducta 
ocasione. La responsabilidad directa de los empresarios no será obstáculo 
para que se exija la que corresponda al funcionario encargado de la 
inspección y vigilancia de las obras. 

 
 
 
Artículo I.13.- Medición de las obras. 

La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra 
ejecutadas durante el periodo de tiempo anterior. 

Para las obras o partes de obra de cuyas dimensiones y características hayan 
de quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a 
avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a fin de que esta pueda 
realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los 
planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su 
delegado. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al 
Contratista, queda este obligado a aceptar las decisiones de la Dirección 
sobre el particular. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las 
definidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

Artículo I.14.- Abono de las Obras. 

El contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con 
arreglo al precio convenido y de acuerdo con los artículos recogidos en el 
Capítulo V del presente Pliego. 

A los efectos de pago, la Dirección expedirá mensualmente certificaciones 
que corresponden a la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo. 

Los abonos al Contratista resultantes de las certificaciones expedidas tienen 
el concepto de pagos de buena cuenta, sujetos a las rectificaciones y 
variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma 
alguna aprobación y recepción de las obras que comprenda. 

La Administración podrá verificar también abonos a cuenta por operaciones 
preparatorias realizadas por el Contratista, como instalaciones y acopio de 
materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las 
condiciones señaladas en este pliego, debiendo aquella adoptar las 
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medidas convenientes para que queden previamente garantizados los 
referidos pagos mediante la presentación de aval por el importe de aquellos. 

 

 
Artículo I.15.- Daños y perjuicios al Contratista. 

Si la Administración acordase una suspensión temporal de las obras de 
duración superior a las fijadas por las disposiciones vigentes, abonará los 
daños y perjuicios que ocasione al Contratista, en función de la perturbación 
en el ritmo de ejecución y sus repercusiones en equipos, maquinaria, personal 
y acopios realizados por el Contratista. 

 

Artículo I.16.-Ocupación temporal de terrenos a favor del Contratista 

El contratista podrá solicitar de la Administración propietaria de la obra, que 
le autorizará con las debidas restricciones, la ocupación temporal de los 
terrenos de titularidad pública necesarios para el buen desarrollo de las 
obras. Dicha ocupación no gravará sobre el Contratista más que a los efectos 
de limpieza y reposición del aspecto original de los terrenos afectados.  

De no poder disponer de dichos terrenos, será por cuenta del contratista la 
ocupación de terrenos que no sean de titularidad pública. 

 
 
Artículo I.17.- Señalización e iluminación de las Obras. 

El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los 
puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha 
zona como en sus inmediaciones. Así mismo, está obligado a mantener 
durante todo el proceso de obra, la iluminación de la zona, hasta la entrada 
en servicio del alumbrado proyectado. 

El Contratista cumplirá las ordenes que reciba de la Dirección por escrito 
acerca de la instalación de señales complementarias o modificaciones de 
las ya instaladas. Igualmente atenderá a todas las indicaciones y órdenes 
respecto de la iluminación de la intersección durante la ejecución de las 
obras. 

Todos los gastos originados por dicha señalización y mantenimiento de la 
iluminación serán a cuenta del Contratista. 
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Artículo I.18.- Conservación de la obra. 

El Contratista está obligado, no sólo a la ejecución de la obra, sino también 
a su conservación hasta su recepción definitiva. La responsabilidad del 
Contratista, por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende al 
supuesto de que tales faltas se deban, exclusivamente, a una indebida 
conservación de las unidades de obra. 

 

Artículo I.19.- Ensayos y análisis de los materiales. 

La Dirección ordenará la verificación de los ensayos y análisis de materiales y 
unidades de obra que estime oportunos, corriendo de cuenta del Contratista 
todos los gastos hasta un importe máximo del uno por cien (1%) del 
Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto. 

 
Artículo I.20.- Recepción y recusación de materiales. 

El Contratista solo puede emplear los materiales en la obra previo examen y 
aceptación por la Dirección en los términos y forma que esta señale para el 
correcto cumplimiento de las condiciones convenidas. 

Si la Dirección no aceptase los materiales sometidos a su examen, deberá 
comunicarlo por escrito al Contratista, señalando las causas que motiven tal 
decisión. El Contratista podrá reclamar ante la Administración contratante en 
el plazo de diez (10) días contados a partir del de la notificación. 

 
Artículo I.21.- Modificaciones no autorizadas. 

Ni el Contratista ni el Director podrán introducir o ejecutar modificaciones en 
la obra objeto de contrato sin la debida aprobación de aquellas 
modificaciones y del presupuesto correspondiente. 

Se exceptúan aquellas modificaciones que durante la correcta ejecución de 
la obra se produzcan únicamente por variación en el número de unidades 
realmente ejecutadas sobre las previstas en las cubicaciones del Proyecto, 
las cuales podrán ser recogidas en la liquidación provisional, siempre que no 
representen un incremento de gasto superior al diez por ciento (10%) del 
precio del Contrato. No obstante, cuando, posteriormente a la producción 
de algunas de estas variaciones, hubiese necesidad de introducir en el 
proyecto modificaciones de otra naturaleza, habrán de ser recogidas 
aquellas en la propuesta a elaborar, sin esperar para hacerlo a la liquidación 
provisional de las obras. 

En caso de emergencia, el Director podrá ordenar la realización de aquellas 
unidades de obra que sean imprescindibles o indispensables para garantizar 
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o salvaguardar la permanecía de las partes de la obra ya ejecutadas 
anteriormente o para evitar los daños inmediatos a terceros. 

 

Artículo I.22.- Retirada de materiales no empleados en la obra. 

A medida que se realicen los trabajos, el Contratista debe proceder, por su 
cuenta, a la policía de la obra y a la retirada de los materiales acopiados que 
ya no tengan empleo en la misma. 

 

Artículo I.23.- Energía eléctrica y agua. 

La obtención de cuantos permisos sea necesarios para las concesiones en la 
utilización del tendido eléctrico y la red de aguas correrán a cargo del 
Contratista. 

 

Artículo I.24.- Objetos hallados en las obras. 

El titular del terreno se reserva la propiedad de los objetos de arte, 
antigüedades, monedas y en general, objetos de todas clases que se 
encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas para la 
ejecución de la obra, sin perjuicio de los derechos que legalmente 
correspondan a terceros. 

El contratista tiene la obligación de emplear todas las precauciones que para 
la extracción de tales objetos le sean indicadas por la Dirección, y derecho a 
que se le abone el exceso de gasto que tales trabajos le causen. 

El contratista está también obligado a advertir a su personal de los derechos 
del titular sobre este extremo siendo responsable subsidiario de las 
sustracciones o desperfectos que pueda ocasionar al personal empleado en 
la obra. 

 

Artículo I.25.- Obras defectuosas o mal ejecutadas. 

Hasta la recepción definitiva, el Contratista será responsable de la ejecución 
de la obra contratada y de las faltas que en ella hubiese, no eximiéndole de 
tal responsabilidad el hecho de que los representantes de la Administración 
hayan examinado o reconocido durante la construcción las partes y 
unidades de la obra o los materiales empleados, ni que hayan sido incluidos 
en las certificaciones parciales. 
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Si la obra se arruina o aparecen vicios ocultos debido al incumplimiento 
doloso del contrato por parte del Contratista, con posterioridad a la 
recepción definitiva, este responderá de los daños y perjuicios en el término 
de quince (15) días a partir de dicha recepción definitiva. Transcurrido dicho 
plazo, quedará totalmente extinguida su responsabilidad. 

 

Artículo I.26.- Demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal 
ejecutadas y sus gastos. 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones 
fundadas para creer que existen ocultos en la obra ejecutada, la Dirección 
ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la recepción 
definitiva, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se 
den aquellos o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales 
defectos. 

Si la dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o 
defectos patentes en la construcción, los gastos de esas operaciones serán 
cuenta del Contratista, con derecho de este a reclamar ante la 
Administración contratante en el plazo de diez (10) días contados a partir de 
la notificación escrita de la Dirección. 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra 
por creer existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán 
también al Contratista si resulta comprobada la existencia de aquellos vicios 
o defectos; caso contrario, correrán a cargo de la Administración. 

Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no 
cumplen estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, 
admisibles, puede proponer a la Administración la aceptación de las mismas, 
con la siguiente rebaja de los precios. El contratista queda obligado a 
aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, a no ser que 
prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con 
arreglo a las condiciones del Contrato. 

 

 

Artículo I.27.- Precios contradictorios. 
 

Cuando sea preciso a juicio del Director, ejecutar unidades de obra no 
previstas en el presente proyecto, este propondrá los nuevos precios 
basándose en la aplicación de los costes elementales fijados en la 
descomposición de los precios del Cuadro de Precios Descompuestos. 
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Dichos precios deberán ser aprobados por la Administración y, a partir de su 
aprobación, se considerarán incorporados a todos los efectos, a los cuadros 
de precios del proyecto. 

En todo caso se actuará según lo establecido en el art. 203 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Artículo I.28.- Rescisión del Contrato. 
 

El contrato de obras deberá rescindirse por cualquiera de las causas 
siguientes: 

1.- Fallecimiento o quiebra del Contratista. 

2.- Observación de variaciones en las obras realizadas sin la 
conformidad expresa del Director de la obra. 

3.- Aparición de cualquier impedimento para el inicio de las obras o su 
continuación después de empezadas. 

En caso de rescisión, se abonará al contratista la obra realizada y útil a juicio 
del Director de la obra, a partir de los precios descompuestos del Cuadro de 
Precios N.º 2. 

 

Artículo I.29.- Aviso de terminación de la obra. 

El contratista o su delegado, con antelación de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles, comunicara por escrito a la Dirección la fecha prevista para la 
terminación de la Obra. 

En caso de conformidad, el Director elevará la comunicación debidamente 
informada, con una antelación de un mes respecto a la fecha de 
terminación de la obra, a la Administración, a efectos de que esta pueda 
nombrar un representante para la recepción provisional. 

 
Artículo I.30.- Plazo de garantía. 

El contratista procederá a la conservación de la obra durante el plazo de 
doce (12) meses a contar desde la recepción de las obras. 
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Artículo I.31.- Limpieza de la obra. 

Terminadas las obras, y antes de la recepción provisional, el Contratista 
procederá a su cargo, a la limpieza de estas, debiendo retirar también todas 
sus herramientas e instalaciones provisionales. 

 

Artículo I.32.- Recepción de las obras. 

El representante designado por la Administración fijará la fecha de la 
recepción de las obras. 

Del resultado del acto se extenderá acta en tantos ejemplares cuantos hayan 
sido los asistentes, los cuales firmarán y retirarán su ejemplar. 

Si resultara del examen que la obra no puede ser recibida, se hará constar en 
el acta y se incluirán en ella las instrucciones al contratista para la recepción 
de lo construido, señalándose un nuevo y último plazo para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, transcurrido el cual se volverá a examinar 
la obra con los mismos tramites señalados, con el fin de proceder a la 
recepción definitiva. 

Una vez terminada la obra, el área deberá estar en condiciones de ser 
certificada como conforme por un Organismo de Evaluación de la 
Conformidad de Tipo A y con alcance de acreditación de Instalaciones 
Deportivas”.  

Además, el contratista deberá aportar un certificado de conformidad del 
fabricante de cada elemento en lo referente a integridad estructural y 
materiales según la normativa que le aplique al equipo  

 

Artículo I.33.- Liquidación provisional. 

El Director formulará la liquidación provisional aplicando al resultado de la 
medición general los precios y condiciones económicas del contrato, dentro 
de los plazos que prescriben las disposiciones vigentes. 

El contratista está obligado al pago de los gastos que sean necesarios para 
su realización, cuyo importe, que será formulado por el Director, en ningún 
caso será superior al uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución 
Material de la Obra, y abonado en la forma y plazo que indique dicho 
Director. 
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Artículo I.34.- Acta de recepción definitiva. 

El Director comunicará a la Administración, con una antelación mínima de un 
mes la fecha de la terminación del plazo de garantía, a efectos de que está 
proceda a nombrar un representante para la recepción definitiva. 

La asistencia del contratista a la recepción definitiva será obligatoria 
rigiéndose por idénticos principios a los descritos para la recepción 
provisional. 

 

Artículo I.35.- Liquidación definitiva. 

El Director de las obras redactará la liquidación definitiva en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de recepción definitiva. 

Los reparos que el contratista estime oportuno formular, deberá dirigirlos por 
escrito a la Administración por conducto del Director, que los elevará 
debidamente informados. Pasado el plazo de treinta (30) días el contratista 
perderá la posibilidad de formular reclamación. 

 

Artículo I.36.- Documentos contractuales y no contractuales del Proyecto. 

Son documentos contractuales la Memoria y sus anejos, los Planos, el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, el Estudio de Seguridad y Salud, así 
como el Presupuesto. El resto de los documentos que constituyen el Proyecto 
tienen un carácter meramente informativo, representando una opinión 
fundada del proyectista respecto de la obra a realizar, pero sin suponer una 
certeza total en los datos que se suministran. 

 
Artículo I.37.- Información del Contratista. 

Se considerará, en todo caso, que el Contratista ha tenido en cuenta en su 
oferta, todos aquellos datos de condiciones climatología y físicas, tanto los 
que se mencionan en el proyecto como otras que puedan afectar al ritmo 
de los trabajos, plazo de ejecución o propuesta económicas. 

No obstante se supone que el Contratista ha inspeccionado y examinado el 
emplazamiento de la obra y sus alrededores, y se ha asegurado antes de 
presentar su propuesta, de la naturaleza y estructura del emplazamiento, de 
las cantidades de los materiales precisos, así como los medios de acceso al 
emplazamiento de la obra y talleres, almacenes o los servicios de seguridad 
y salud que pueda precisar, debiendo por sí mismo conseguir toda la 
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información necesaria para comprobar todos los puntos, a efectos de prever 
y evaluar los riesgos, contingencias y otras circunstancias que puedan influir 
o afectar a su propuesta. 

No será tenida en cuenta, en ningún caso, cualquier modificación en plazo 
o de valoración en la propuesta económica, por causas imputables a 
desconocimiento de alguna de las circunstancias expresadas más arriba. 
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C A P I T U L O II 

DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

 
Artículo II.1.- Introducción 

 

El objeto del presente Proyecto es la definición de la base técnica necesaria 
para la realización de las obras del proyecto de: ” REFORMA DE LA MEDIANA 
DE LA AVENIDA VIRGEN DEL CARMEN. ALGECIRAS, en los Tramos 
comprendidos entre la Calle Ojo del Muelle y Calle Teniente Maroto y rotonda 
entrada Puerto. 

Todas las obras aquí descritas se encuentran representadas en los planos y se 
ejecutarán de acuerdo con lo que en ellos se indican, ateniéndose a lo 
especificado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y 
a las instrucciones que pueda dictar el Ingeniero Director de la obra. 

 

Artículo II.2.- Descripción de la obra. 
 

El objeto de este Proyecto es la definición de las obras necesarias para poder 
regenerar, mejorar y definir elementos urbanos en la mediana de la Avenida 
de Virgen del Carmen en el tramo de esta intervención, tanto desde el punto 
de vista paisajístico como desde la pretensión de potenciar la una mejora de 
la imagen urbana. 
 
El programa de necesidades viene dado por el estado en que se encuentra 
nuestro tramo de mediana, por los criterios de las prioridades, por el 
funcionamiento del tráfico, la señalización, situación de los pasos de 
peatones y por las indicaciones dadas por el Ayuntamiento, en el tramo en 
el que se actúa. 
 
 
 

 

 

 

 

C A P I T U L O III 
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CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES 

 
Artículo III.1.- Materiales en general. 

Todos los materiales que se utilicen en la ejecución de la obra, y para los 
cuales existan normas oficiales establecidas en relación con su empleo en las 
Obras Públicas, deberán satisfacer las que están en vigor en la fecha de su 
utilización, así como las que se establecen en el Presente Pliego, debiendo 
ser aprobados por el Director de la obra que determinará la forma y 
condiciones en que deban ser examinados antes de su empleo. 

La utilización de materiales de procedencias autorizadas por el Director de la 
obra, o recomendadas en el presente Proyecto, no libera en ningún caso al 
Contratista de que los materiales cumplan las condiciones referidas en el 
párrafo anterior, pudiendo ser rechazados, en cualquier momento, en caso 
de que se encuentren defectos de calidad o uniformidad. 

La manipulación de los materiales no habrá de alternar sus características, 
tanto al transportarlos como durante su empleo. 

El Contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los materiales 
para su aprobación y los certificados de los ensayos y análisis que la Dirección 
juzgue necesarios, los cuales se harán en los laboratorios y talleres acreditados 
que se determinen al Contratista. Las muestras de los materiales serán 
guardadas juntamente con los certificados de los análisis para la 
comprobación de los materiales. 

Todos estos exámenes previstos no suponen la recepción de los materiales. 
Por tanto, la responsabilidad del Contratista, en el cumplimiento de esta 
obligación, no cesará mientras no sean recibidas las obras en las que se 
hayan empleado. Por consiguiente, el Ingeniero Director o persona en quien 
delegue puede mandar retirar aquellos materiales que, aun estando 
colocados, presenten defectos no observados en el reconocimiento. 

Cuantos gastos ocasionen las pruebas, ensayos análisis y demás operaciones 
en los materiales para su reconocimiento serán de cuenta del Contratista, ya 
que han sido tenidos en cuenta en los precios del Proyecto. 

 

 

Artículo III.2.- Canteras. 

Es de responsabilidad del Contratista, la elección de canteras para la 
obtención de los materiales necesarios para la ejecución de las obras. 
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No obstante, deberá tenerse en consideración los siguientes puntos: 

En ningún caso se considerará que la cantera ó su explotación forma parte 
de la obra. 

El Contratista deberá satisfacer por su cuenta la compra de terrenos ó la 
indemnización por ocupación temporal de los mismos, cánones, etc., los 
cuales estarán incluidos en el precio unitario de las unidades afectadas. 

En cualquier caso, es de total responsabilidad del contratista la elección y 
explotación de canteras, tanto en lo relativo a calidad de materiales como 
al volumen explotable de los mismos. El Contratista es responsable de 
conseguir ante las autoridades oportunas todos los permisos y licencias que 
sean precisos para la explotación de las canteras. 

Todos los gastos derivados de estos conceptos se considerarán incluidos en 
los precios. 

Los accesos a canteras, así como los enlaces entre éstas y la obra correrán a 
cargo del Contratista, y no deberán interferir con otras obras que se estén 
realizando en el área. 

El Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad 
inferior a la exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de la 
cantera. 

Serán a costa del Contratista sin que por ello pueda reclamar indemnización 
alguna, los daños que se puedan ocasionar con motivo de las tomas de 
muestras, extracción, preparación, transporte y depósito de los materiales. 

 

Artículo III.3.- Zahorra artificial. 

Definición. 

Se define como zahorra artificial el material granular formado por áridos 
machacados, total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

. Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

. Aportación del material. 

. Extensión, humectación, si procede, y compactación de cada 
tongada. 
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. Refino de la superficie de la última tongada. 

 

Condiciones generales. 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava 
natural. El rechazo por el tamiz 5 UNE deberá contener un mínimo del setenta 
y cinco por ciento (75%) de elementos triturados que presenten no menos de 
dos (2) caras de fractura. 

 

Granulometría. 

El cernido por el tamiz 80 µ  m UNE será mejor que los dos tercios (2/3) del 
cernido por el tamiz 400 µ  m UNE. 

La curva granulométrica estará comprendida dentro del huso reseñado a 
continuación. 

 

Tamices UNE        Cernido ponderal acumulado (%)   ZA  (40)            

 

40         100 

25     75-100 

20     60  -90 

10     45  -70 

 5     30  -50 

 2     16  -32 

400µ m 6 -20 

 80µ m 0 -10 

Forma. 

El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá ser inferior a treinta y 
cinco (35). 
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Dureza. 

El coeficiente de desgaste del ensayo de Los Ángeles, según la Norma NLT 
149/72, será inferior a treinta (30) para tráfico T0 y T1, y a treinta y cinco (35) 
en los demás casos. El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las 
indicadas en la citada Norma. 

 

Limpieza. 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga 
y otras materias extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 
172/86, no deberá ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta y 
cinco (35). 

 

Plasticidad. 

El material será "no plástico", según las Normas NLT 105/72 y 106/72. 

 

 

Artículo III.4.- Zahorra natural. 

Definición 

Se define como zahorra natural el material formado por áridos no triturados, 
suelos granulares, o una mezcla de ambos, cuya granulometría es de tipo 
continuo. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asientos. 
 Aportación del material. 
 Extensión, humectación, si procede, y compactación de cada 

tongada. 
 Refino de la superficie de la última tongada. 

Condiciones generales 
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Los materiales serán áridos no triturados procedentes de graveras o depósitos 
naturales, o bien suelos granulares, o una mezcla de ambos. También podrán 
utilizarse productos inertes de desecho industrial, en cuyo caso las 
condiciones para su aplicación serán determinadas por el Director de las 
obras. 

 

Granulometría. 

El cernido por el tamiz 80 μm UNE será menor que los dos tercios (2/3) del 
cernido por el tamiz 400 μm UNE. La curva granulométrica estará 
comprendida dentro de los husos reseñados en el cuadro siguiente.  

 

Dureza. 

El coeficiente de desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT 149/72, será 
inferior a cuarenta (40), excepto para el huso ZNA, en que deberá ser menor 
de cincuenta (50). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las 
indicadas en la citada Norma. Los materiales estarán exentos de terrones de 
arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas.  

 

Limpieza. 

El coeficiente de limpieza según la Norma NLT.172/86, no deberá ser inferior a 
dos (2). El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de 
treinta (30), excepto para el huso ZNA, en que deberá ser mayor de 
veinticinco (25). 

 

Plasticidad. 

Para tráfico T3 o T4, o en arcenes, deberá cumplir un límite líquido, según la 
Norma NLT 105/72, inferior a veinticinco (25), y un Índice de plasticidad, según 
la Norma 106/72, inferior a seis (6). 

 

Artículo III.5.- Emulsiones asfálticas. 

Definición. 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

254                                                                                                                        

Se define como emulsiones asfálticas las dispersiones de pequeñas partículas 
de un ligante hidrocarbonado en una solución de agua y un agente 
emulsionante de carácter aniónico o catiónico, lo que determina la 
denominación de la emulsión. 

 

Condiciones generales. 

Las emulsiones bituminosas se fabricarán a base de betún asfáltico, agua, 
emulsionantes y, en su caso, fluidificantes. 

Las emulsiones asfálticas a emplear en M.B.C. serán: 

C50 BF 4IMP, con una dotación de 1Kg/m², en riegos de imprimación. 

C60 B3 ADH, con una dotación de 0,5 Kg/m², en riegos de adherencia.  

Las emulsiones bituminosas deberán presentar un aspecto homogéneo y, 
según su designación, cumplirán las exigencias que se señalan en el PG3. 

 

Artículo III.6.- Betunes asfálticos. 

Definición. 

Se definen como betunes los ligantes hidrocarbonados, sólidos o viscosos, 
preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxigenación 
o "cracking", que contienen una baja proporción de productos volátiles, 
poseen propiedades aglomerantes características, y son esencialmente 
solubles en sulfuro de carbono. 

Condiciones generales y empleo. 

Los betunes deberán presentar un aspecto homogéneo y estar 
prácticamente exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando 
se calientan a la temperatura de empleo. 

Las M.B.C. serán AC-32 BASE 50/70 G en capa base, y AC-16 SURF 50/70 S en 
capa de rodadura, cumpliendo las exigencias que se señalan en el PG3. 

El contratista comunicará al Ingeniero Director, con suficiente antelación, la 
forma de transporte que va a utilizar, con objeto de obtener la aprobación 
correspondiente. En ningún momento, durante su transporte, manipulación o 
empleo, sobrepasará la temperatura de 160 grados C., para evitar su 
oxidación. Para ello, el Contratista dispondrá termómetros adecuados. 
Cualquier partida que no cumpla esta limitación será rechazada. 
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Artículo III.7.- Áridos para mezclas bituminosas. 

En los parámetros no contemplados en este Pliego, se estará a lo 
especificado en el PG-3. 

Árido grueso: 

Procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava 
natural, en cuyo caso el rechazo del tamiz 5 UNE deberá contener, como 
mínimo, un setenta y cinco por ciento (75%), en peso, de elementos 
machacados que presenten dos (2) ó más caras de fractura. Se compondrá 
de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 
de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas, debiendo quedar 
retenido en su totalidad en el tamiz 2,5 UNE. 

El coeficiente de desgaste será inferior a veinticinco (25). 

El coeficiente de pulido acelerado será, como mínimo, de cuarenta y cinco 
centésimas (0,45). 

El índice de lajas será inferior a treinta (30). 

La adhesividad se considerará suficiente cuando la pérdida de resistencia de 
la mezcla, en el ensayo de inmersión-compresión, realizado de acuerdo con 
la Norma NLT-162/75, no rebase el veinticinco por ciento (25%) 

 

Árido fino: 

Será arena procedente de machaqueo o una mezcla de ésta y arena natural 
sin que la proporción de ésta última supere el treinta por ciento (30%) de la 
mezcla. Se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de 
uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otra materia 
extraña, debiendo en su totalidad, pasar por el tamiz 2,5 UNE y quedar 
retenido en el tamiz 0,080 UNE. 

El coeficiente de desgaste será inferior a veinticinco (25). 

La adhesividad se considerará suficiente cuando la pérdida de resistencia de 
la mezcla, en el ensayo de inmersión-compresión, no rebase el veinticinco por 
ciento (25 %). 
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Filler: 

Procederá del machaqueo de los áridos, o será de aportación como 
producto comercial o especialmente preparado para este fin. La totalidad 
del mismo pasará por el tamiz 0,080 UNE. 

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los siguientes límites: 

 

Tamices  Cernido Ponderal acumulado (%) UNE 

------------------------------------------------------------------------------- 

0,63 ......................................................     100 

0,16 ..................................................... 90-100 

0.080 ................................................... 75-100 

 

La densidad aparente estará comprendida entre cinco y ocho décimas de 
gramo por centímetro cúbico (0,5 y 0,8 gr/cm3), y el coeficiente de emulsión 
será inferior a seis décimas (0,6). 

 

Artículo III.8.- Áridos para hormigones y morteros. 

Los áridos para hormigones deberán cumplir las condiciones de la Instrucción 
EHE. Los ensayos de comprobación de calidad se realizarán de acuerdo con 
el capítulo de la Instrucción EHE dedicado al Control de Materiales. 

Cuando el almacenamiento no se efectúe en silos, sino en pilas sobre el 
terreno, deberá prepararse una base adecuada a juicio del Director. En otro 
caso, los veinte (20) centímetros inferiores de las pilas no se usarán en obra. 

Se entiende por árido grueso o grava, el árido o fracción del mismo retenido 
por el tamiz cinco (5) UNE. El árido grueso será natural o de machaqueo. En 
cualquier caso, serán elementos limpios, sólidos y de uniformidad razonable, 
sin lajas o agujas. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos 
disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que la cantidad de 
sustancias perjudiciales no excede de los límites siguientes: 
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Cantidad máx. en % del peso total de la muestra 

      ----------------------------------------------------------------------- 

Terrones de arcilla, determinados con 

arreglo a la Norma UNE 7133 ........................................ 0,25 

Partículas blandas, determinadas con  

arreglo a la Norma UNE 7134 ........................................ 5,00 

Finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE 

determinados con arreglo a la Norma UNE 

7135 .................................................................................. 1,00 

Material que flota en un líquido de peso  

especifico 2,0, determinado con arreglo a 

la Norma UNE 7244 ......................................................... 1,00 

Compuestos de azufre, expresados a SO4 

y referidos al árido seco, determinados con 

arreglo a la Norma UNE 7245 ........................................ 1,20 

 

Se entiende por árido fino, o arena, el árido o fracción del mismo que pasa 
por el tamiz cinco (5) UNE. Como árido finos para la fabricación de 
hormigones puede emplearse arenas y gravas de yacimientos naturales, 
rocas machacadas, escorias siderúrgicas apropiadas u otros productos cuyo 
empleo esté debidamente justificado a juicio del Director de las obras. 

Cuando no se tenga antecedentes sobre la utilización de los áridos 
disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que la cantidad de 
sustancias, perjudiciales no excede de los límites siguientes: 

Cantidad máx. en % del peso total de la muestra. 

----------------------------------------------------------------- 

- Terrones de arcilla, determinados con 
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 arreglo a la Norma UNE 7133 ..............................................0,25 

- Finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE, 

 determinados con arreglo a la Norma UNE 

 7135 ........................................................................................5,00 

- Material retenido por el tamiz 0,32 UNE y 

  que flota en un líquido de peso especifico  

  2,0, determinado con arreglo a la Norma  

  UNE 7244 ...............................................................................0,50 

- Compuesto de azufre, expresados en SO4 

  y referidos al árido seco, determinados con 

  arreglo a la Norma UNE 7245 .............................................1,20 

 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. 
Realizado el análisis químico de la concentración del SiO2 y de la reducción 
de la alcalinidad R, según la Norma UNE 7137, el árido será considerado como 
potencialmente reactivo si: 

SiO2 > R cuando R > 70 

SiO2 > 35 + 0,5 R cuando R > 70 

El tramo máximo del árido utilizado no excederá del menor de los límites 
siguientes: 

- Un medio (1/2) del espesor mínimo de la pieza que hormigona. 

- Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras 
independientes o entre estas y los costeros del molde, si es que dichas 
aberturas tamizan el vertido del hormigón. 

Se admite que el 10% en peso del árido utilizado sea de tamaño superior al 
anteriormente indicado. 

 
Artículo III.9.- Agua. 

- Aguas utilizables. 
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Como norma general, podrán ser utilizadas para el curado del hormigón 
destinado a la fabricación en taller todas las aguas que, empleadas en casos 
análogos, no hayan producido eflorescencias ni originado perturbaciones en 
el proceso de fraguado y endurecimiento de los hormigones con ellos 
fabricados. 

Expresamente se prohíbe el empleo de agua del mar, incluso para el curado 
del hormigón. 

 

- Análisis del agua. 

Cuando no se posean antecedentes de utilización, o en caso de duda, 
deberán analizarse las aguas y, salvo justificación especial de que no alteran 
perjudicialmente las propiedades exigidas al hormigón, deberán rechazarse 
todas las que tengan: 

Exponente de hidrógeno (PH)......................................<5 

Sustancias disueltas .................................................>15 gr/lit (15.000 ppm) 

Sulfatos expresados en SO4 ...................................... > 1 gr/lit (1.000 ppm) 

Ion Cloro CL ............................................................... > 6 gr/lit (6.000 ppm) 

Hidratos de Carbono ................................................ > 0 

Sustancias orgánicas solubles en éter ...................>15 gr/lit (15.000 ppm) 

- Empleo de agua caliente. 

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, 
podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución 
especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C. 

Cuando, excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura 
superior a la antes indicada, se cuidará de que el cemento, durante el 
amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior 
a los 40º C. 

 

Artículo III.10.- Cementos. 

Son conglomerantes que, amasados con agua, fraguan y endurecen, tanto 
expuestos al aire como sumergidos en agua, por ser los productos de su 
hidratación estables en tales condiciones. 
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Los cementos utilizados en la ejecución de las obras deberán cumplir lo 
dispuesto en la Instrucción EHE, así como las prescripciones del vigente Pliego 
de Prescripciones Técnicas para la Recepción de Cementos, RC-16. 

Independientemente de lo anterior, serán capaces de proporcionar al 
mortero u hormigón las condiciones exigidas en los apartados 
correspondientes del presente Pliego. 

Bien en el albarán que acompañará a cada partida o bien en los propios 
sacos, si es ésta la forma de suministro, se detallarán como mínimo, los datos 
siguientes: 

A)  El nombre del fabricante o marca comercial del cemento. 

B)  Designación del cemento según el Pliego vigente. 

C)  Clase y límite de porcentaje de las adiciones activas que contenga 
el cemento, en el caso de que se trate de los tipos Portland con 
adiciones activas, siderúrgico o puzolánico. 

D)  La inscripción "No apto para estructuras de hormigón" en el caso 
de que se trate de cementos compuestos. 

E)  Peso neto. 

También podrá figurar el "Distintivo de Calidad" (Discal) si le ha sido otorgado 
por Orden Ministerial del Ministerio de Industria. De la veracidad de los datos 
anteriores será responsable el fabricante del cemento. 

Si el cemento se expide en sacos, éstos llevarán la impresión señalada como 
obligatoria por el vigente Pliego y los colores reglamentarios para cada tipo 
de cemento. 

A la recepción en obra de cada partida se llevará a cabo una toma de 
muestras y sobre ellas se procederá a medir el rechazo por el tamiz 0,080 UNE. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director lo 
estime conveniente se llevará a cabo los ensayos que considere necesarios 
para la comprobación de las características previstas en este Pliego, así 
como de su temperatura y condiciones de conservación. 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo 
indicado en la unidad de obra de que forme parte. En acopios, el cemento 
se medirá por toneladas (t) realmente acopiadas en la obra o taller del 
Contratista. 
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Artículo III.11.- Aditivos para morteros y hormigones. 

Podrá utilizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se justifique 
que la sustancia agregada, en las proporciones previstas y disuelta en agua, 
produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las demás 
características del hormigón. 

 

Artículo III.12.- Madera. 

La madera que se haya de emplear en la obra, tanto en encofrados y demás 
medios auxiliares, como en obras definitivas, reunirá las siguientes 
condiciones: 

� Procederá de troncos sanos, apeados en sazón y deberá haber sido 
desecado al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante un periodo 
mínimo de dos (2) años. 

� No se presentará signo alguno de carcoma, putrefacción o ataque de 
hongos y estará exenta de grietas, hendiduras, manchas o cualquier otro 
defecto que perjudique su solidez. En particular, contendrá, el menor 
número posible de nudos que, en todo caso, tendrán un espesor inferior a 
la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. 

�� Tendrá sus fibras rectas y no reviradas, paralelas a la mayor dimensión de 
la pieza y presentará anillos anuales de aproximada regularidad, sin 
excentricidad de corazón ni entrecorteza, así como dará sonido claro de 
percusión.  

 

 

Artículo III.13.- Encofrados y moldes. 

Se entiende por encofrado al elemento destinado al moldeo "in situ" de 
hormigones y por molde al elemento, generalmente metálico, fijo o 
desplegable, destinado al moldeo de un elemento estructural en lugar 
distinto al que ha de ocupar en servicio, bien se haga el hormigonado a pie 
de obra, o bien en una planta o taller de prefabricación. 

Se autorizará el empleo de tipos y técnicas especiales de encofrado cuya 
utilización y resultados estén sancionados por la práctica, debiendo 
justificarse la eficacia de aquellas otras que se propongan y que, por su 
novedad, carezcan de dicha sanción, a juicio del Director de las obras. 
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Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados deberán 
poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que, con la marcha prevista 
del hormigonado y, especialmente, bajo los efectos dinámicos producidos 
por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen esfuerzos 
anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra ni durante su periodo 
de endurecimiento, así como tampoco movimientos locales de los 
encofrados superiores a cinco milímetros (5 mm). 

Los enlaces de los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y 
sencillos, de modo que su montaje y desmontaje se realice con facilidad. 

 

Artículo III.14.- Bordillos y pavimentos exteriores. 
 

Los bordillos serán prefabricados de hormigón. El tipo de hormigón a emplear 
será H-200, fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño 
será de veinte milímetros (20 mm.) y cemento I-35. 

Las dimensiones serán las correspondientes a los bordillos existentes. 

Se admitirá una tolerancia, en las dimensiones de la sección transversal de 
diez milímetros (10 mm) 

Todos los pavimentos para acerados de uso exterior deberán cumplir con la 
norma UNE-EN 13748-2. 

 

 
Artículo III.15.- Ladrillos. 

Se utilizarán en obra ladrillos de clase 1ª, cumpliendo lo especificado en MV-
201. 

Se admitirán las dimensiones del fabricante cumplimentando las tolerancias 
en medidas y formas que se indican en la citada norma MV. Si las dimensiones 
de las piezas no coinciden con las de la Norma, se tomarán para tolerancias 
la inmediata superior que figura en las medidas generales. 

El aspecto y resistencia a compresión estarán de acuerdo con los epígrafes 
4.1. y 4.3. de la citada Norma. Las resistencias de los ladrillos serán las 
adecuadas a su utilización. 

Los ladrillos empleados tendrán forma y tamaño regular, aristas vivas, claras y 
planas, serán recochos. 
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Artículo III.16.- Pinturas a emplear en marcas viales reflexivas. 
 

Definición. 

Se definen como pinturas a emplear en marcas viales reflexivas las que se 
utilizan para marcar líneas, palabras o símbolos que deban ser reflectantes, 
dibujados sobre el pavimento de la carretera. 

 

Características. 

La pintura será homogénea, de consistencia uniforme y estará libre de pieles 
y materias extrañas, no conteniendo más de un uno por ciento (1%) de agua. 

Se emplearán materiales termoplásticos aplicables en caliente y de secado 
instantáneo(spray-plastic), que se aplicarán por extensión o pulverización, 
permitiendo la adición de microesferas de vidrio. 

La pintura a utilizar en marcas viales será reflexiva de color blanco, excepto 
en los carriles provisionales que será de color naranja. 

Su coeficiente de valoración "W1" será superior a 8,0. Asimismo, el Contratista 
deberá comunicar por escrito a la Administración las proporciones mínimas 
de dióxido de titanio y de resinas que contenga la pintura que vaya a utilizar, 
que no serán inferiores respectivamente al 12% y 16% en peso. 

El valor inicial de la retrorreflexión, medida dentro de los quince (15) días 
siguientes a la aplicación de la pintura, será como mínimo de 300 
milicandelas por lux y metro cuadrado. Esta medida se hará con un aparato 
cuyo ángulo de incidencia sea igual a ochenta y seis grados sexagesimales 
con treinta minutos (86º 30') y cuyo ángulo de incidencia sea igual a un grado 
y treinta minutos sexagesimal (1º 30'). 

El valor de la retrorreflexión a los seis meses de la aplicación será como mínimo 
de 160 milicandelas por lux y metro cuadrado. 

El grado de deterioro de las marcas viales, medido a los seis meses de 
aplicación, no será superior al 30% en las líneas del eje, ni al 20% en las líneas 
del borde de la calzada. 

 

 

Artículo III.17.- Tuberías de abastecimiento. 
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Todas las conducciones deberán acreditar el cumplimiento del RD 140/2003. 

Los tubos fabricados con polietileno deberán ser de color negro con bandas 
azules y habrán de cumplir las especificaciones de la norma UNE EN 12201-2 
(Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua 
y saneamiento con presión. Polietileno (PE). 

Los tubos deberán acreditar el cumplimiento del RD 140/2003. 

En la red secundaria de distribución las tuberías serán de PE 100 mientras que 
en las acometidas domiciliarias las tuberías estarán fabricadas con polietileno 
del tipo PE 80 para DN≤63 mm y PE100 para aquellos casos excepcionales en 
que DN>63 mm. En ambos casos la PN (PFA) requerida es de 1Mpa. 

Además de los requisitos establecidos en la normativa de referencia, se 
establece que las tuberías del tipo PE – 100 tengan un índice SDR ≥ 17, 
debiendo tener las tuberías de polietileno del tipo PE – 80 un índice SDR ≥ 13.6. 

Los tipos de unión a emplear podrán ser los siguientes: 

 - Mediante accesorios mecánicos. 

 - Mediante accesorios electro soldables. 

 - Mediante soldadura a tope: en tuberías con DN > 110 mm y 
espesor ≥ 4 mm. 

Para la identificación de los tubos deberá especificarse el tipo de polietileno 
empleado en su fabricación, el diámetro nominal (DN) y la presión nominal 
(PN).  

En cualquier caso, se identificarán exteriormente por el color negro con 
bandas azules, y vendrán marcadas conforme norma de aplicación. Se 
aportará con cada suministro el certificado de calidad del material. 

Los fabricantes y modelos que se instalen deberán estar autorizados por 
EMALGESA. 

 

 

Artículo III.18.- Materiales no especificados en este pliego. 

Los demás materiales que sean precisos utilizar en la obra y para los que no 
se detallan especialmente las condiciones que deben cumplir, serán de 
primera calidad y antes de colocarse en obra deberán ser reconocidos y 
aceptados por el Director de la Obra, quedando a la discreción de éste la 
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facultad de desecharlos, aun reuniendo aquella condición si se encontraban 
en algún punto de España materiales análogos que estando también 
clasificados entre los de primera calidad fuesen a su juicio más apropiados 
para las obras, o de mejor calidad o condiciones que los que hubiesen 
presentado el Contratista, que queda obligado a aceptar y emplear los 
materiales que hubiese designado el Director de las obras. 
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C A P I T U L O   IV 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

 
 
Artículo IV.1.- Condiciones generales. 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con las especificaciones del presente 
Pliego, los Planos y Presupuesto del Proyecto y las instrucciones del Director 
de la Obra, quien resolverá además, las cuestiones que se planteen 
referentes a la interpretación de los distintos documentos y a las condiciones 
de ejecución. 

El Contratista queda obligado a señalizar a su costa las obras objeto del 
contrato, con arreglo a las instrucciones y modelos que reciba del Director de 
la Obra. 

En la ejecución de las obras se procurará no alterar los servicios de carácter 
público más que en lo absolutamente necesario, dentro de los límites 
compatibles con el buen desarrollo y ejecución de los trabajos. En cualquier 
caso, el Contratista deberá cumplir las condiciones que imponga la 
Administración que actúe como promotora y otros Organismos Oficiales o 
entidades interesadas o afectadas por las obras. 

 

Artículo IV.2.- Ordenación de los trabajos. 

Corresponderá al Contratista organizar y dirigir los trabajos de ejecución de 
la obra, siempre que respete las prescripciones del presente Pliego, y que de 
ello no resulte prejuicio alguno para la correcta ejecución de la obra, a juicio 
del Director. 

 

Artículo IV. 3.- Métodos constructivos. 

El Contratista tendrá libertad para emplear cualquier método que estime 
oportuno, siempre que cuente con la aprobación del Director. Para dicha 
aprobación será precisa la aportación de una descripción detallada del 
sistema propuesto. 
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Artículo IV.4.- Plazos de ejecución de los trabajos. 

El plazo de ejecución será de tres (3) meses a partir de la fecha de comienzo, 
tal y como fije el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con arreglo 
al cual se celebre la Licitación, salvo que se especifique otra cosa en dicho 
documento. 

El contratista presentará al Director, en el plazo de cinco días a partir de la 
firma del acta de replanteo, un programa de trabajos en el que se señalen 
los plazos parciales de ejecución de cada unidad de obra, de forma que la 
totalidad se realice en el plazo antes señalado. Junto con este plan de obra, 
se presentará una relación de los equipos y maquinaria a emplear, así como 
los plazos previstos de presencia en obra. 

El Contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo precisado. 

 

Artículo IV.5.- Reconocimientos previos. 

Antes de dar comienzo a las obras, se llevará a cabo un reconocimiento 
previo de todos los edificios, construcciones e instalaciones que pueden ser 
afectados por los trabajos, redactándose una relación detallada en la que 
se consigne el estado en que se encuentre. De los que presenten grietas, 
daños o alguna causa de posible lesión futura, se acompañarán las 
fotografías pertinentes, o incluso se levantará Acta Notarial, si se estimara 
necesario. 

Todos los gastos que ocasionen estos reconocimientos previos, así como las 
relaciones, fotografías, Actas Notariales, etc. serán de cuenta del Contratista. 

 

Artículo IV.6.- Replanteo. 

Previamente a la iniciación de los distintos trabajos, la Dirección Facultativa 
hará el replanteo de las obras y cuantos parciales exija su ejecución, 
presenciando las operaciones el Contratista o su representante debidamente 
autorizado. Las líneas generales replanteadas se señalarán por medio de 
marcas, enfilaciones o balizas y se referirán a puntos invariables del terreno 
para que en todo tiempo y ocasión pueda ser fácilmente comprobada la 
posición que les corresponda. 

De todo ello se levantarán el acta y los planos correspondientes, que deberán 
ser suscritos por la Dirección Facultativa y el Contratista. 
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Todos los gastos que origine el replanteo serán de cuenta del Contratista, que 
quedará obligado a conservar y mantener en buen orden todas las marcas, 
enfilaciones o señales establecidas para definir la obra y facilitar la 
Inspección, pudiendo ser requerido por el representante de la Dirección 
Facultativa a interrumpir los trabajos en cualquier momento cuando dichas 
señales no se encuentren en las debidas condiciones. 

El Ingeniero Director podrá en todo momento proceder a comprobar los 
replanteos hechos por el Contratista, siendo obligación de éste el facilitar, a 
su cargo, todo el personal y cuantos elementos juzgue precisos el Ingeniero 
para realizar con la mayor seguridad la comprobación que desee. 

Cuando como resultado de esta comprobación, sea cualquiera la fecha y 
época en que se ejecute, se encontraran errores de cualquier clase, el 
Ingeniero ordenará la demolición de lo erróneamente ejecutado, restitución 
a su estado anterior de todo aquello que indebidamente haya sido 
excavado o demolido, y ejecución de las obras necesarias o de seguridad 
para la obra definitiva que pudieran ser precisas como consecuencia de las 
falsas operaciones hechas. 

Todos los gastos de demoliciones, restitución a su primitivo estado de lo mal 
ejecutado y obras necesarias o de seguridad son de cuenta del contratista, 
sin derecho a ningún abono por parte de la Administración Local, y sin que 
nunca pueda servir de pretexto el que el Ingeniero haya visto o visitado con 
anterioridad y sin hacer observación alguna las obras que ordena demoler o 
rectificar, o incluso el que ya hubieran sido abonadas en relaciones o 
certificaciones mensuales anteriores. 

 

Artículo IV.7.- Demoliciones. 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de 
seguridad suficientes y del cumplimiento de las disposiciones vigentes al 
efecto en el momento de la demolición, así como de las que eviten molestias 
y perjuicios a bienes y personas colindantes y del entorno sin perjuicio de su 
obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el Ingeniero 
Director de las obras. 

El Contratista llevará a vertedero autorizado los materiales no utilizables y 
pondrá a disposición de la Administración los utilizables, según órdenes del 
Ingeniero Director de las obras. 

 

 

Artículo IV.8.- Terraplén con suelo seleccionado. 
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Definición. 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes 
de las excavaciones, en zonas de extensión tal que permita la utilización de 
maquinaria de elevado rendimiento. Su ejecución incluye las operaciones 
siguientes: 

    • Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 

    • Extensión de una tongada. 

    • Humectación o desecación de una tongada. 

    • Compactación de una tongada. 

Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso. 

 

Preparación de la superficie de asiento. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos terraplenes se 
prepararán éstos, a fin de conseguir su unión con el nuevo terraplén. Las 
operaciones encaminadas a tal objeto serán indicadas, en su defecto, por el 
Ingeniero Director. 

Extensión de las tongadas. 

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción 
del mismo, empleando materiales que cumplan las condiciones establecidas 
en el presente Pliego, los cuales serán extendidos en tongadas sucesivas entre 
diez y treinta centímetros (10 a 30 cm), de espesor uniforme y sensiblemente 
paralelas a la explanada.  

El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, con 
los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de 
compactación exigido.  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener 
la pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas 
sin peligro de erosión. 
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Humectación o desecación. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación si es 
necesario.  

El contenido óptimo de humedad se obtendrá a la vista de los resultados de 
los ensayos que se realicen en obra con la maquinaria disponible. 

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de 
forma que el humedecimiento de los materiales sea uniforme. 

 

Compactación. 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la 
óptima en más de un (1) punto porcentual, se procederá a la compactación 
de la tongada, que se continuará hasta alcanzar un CBR mínimo de 5. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obras 
de fábrica, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté 
utilizando para la compactación de los terraplenes, se compactaran con los 
medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen 
no sean inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. 

Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas 
pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales 
que hubiere podido causar la vibración y sellar la superficie. 

 

Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a 
los planos, en el eje y bordes de perfiles transversales cuya separación no 
exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del proyecto, se 
comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de 
dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más 
de quince milímetros (15 mm). 

 

Limitaciones a la ejecución. 
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Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, 
sea superior a dos grados centígrados (2º C), debiendo suspenderse los 
trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de 
tráfico hasta que se haya completado su compactación.  

Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre 
ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 
superficie. 

 

 

Artículo IV.9.- Zahorra natural y artificial 

 

Preparación de la superficie de asiento. 

 

Las zahorras no se extenderán hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad 
y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la 
eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el 
Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de 
observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen 
de las tolerables, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de las 
zahorras, según las prescripciones del presente artículo. 

 

Preparación del material. 

La preparación de las zahorras se hará en central y no "in situ". La adición del 
agua de compactación se hará también en la central, pudiendo realizarse 
en obra siempre y cuando haya sido previamente autorizado por el Ingeniero 
Director. 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor 
modificado" según la Norma NLT 108/72, podrá ser ajustada a la composición 
y forma de actuación del equipo de compactación, según los ensayos 
realizados en el tramo de prueba. 
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Extensión de la tongada. 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, 
tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y 
contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos entre diez y 
treinta centímetros (10 a 30 cm). 

 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la 
compactación. Después, la única humectación admisible será la destinada 
a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa 
siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún 
caso un exceso de la misma lave al material. 

 

Compactación de la tongada. 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la 
óptima en más de un (1) punto porcentual, se procederá a la compactación 
de la tongada, que se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a 
la especificada en los planos de detalle. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad al caz 
de saneamiento, edificación o instalación, no permitieran el empleo del 
equipo que normalmente se estuviera utilizando se compactarán con medios 
adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen 
cumplan las especificaciones exigidas a las zahorras en el resto de la 
tongada. 

 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a 
los planos, en el eje y bordes de perfiles transversales cuya separación no 
exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del proyecto, se 
comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de 
dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más 
de quince milímetros (15 mm). 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún 
caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los 
planos. 
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Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se 
corregirán por el constructor, a su cargo. Para ello se escarificará en una 
profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el 
material necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar 
y refinar. 

 

 

Limitaciones de la ejecución. 

Las zahorras se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas 
no hayan producido alteraciones en la humedad del material tales que se 
supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de 
tráfico, mientras no se construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, el 
tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de 
forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El constructor será 
responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con 
arreglo a las instrucciones del Director de la obra. 

 

Artículo IV.10.- Riegos de imprimación. 

El trabajo consistirá en el suministro de todo el personal, equipo, maquinaria, 
materiales, accesorios y servicios necesarios para imprimar la superficie de la 
subbase de zahorra artificial, previamente construida y aprobada, y dejarla 
en perfecta condición para la colocación de la base bituminosa. 

El trabajo incluye la limpieza de la superficie existente de materiales 
indeseables, la humectación de la superficie, la aplicación del ligante, la 
desecación de las áreas que no hayan absorbido el ligante durante 24 horas 
y la eliminación de todo el material suelto que quede sobre la superficie 
imprimada después de dicha desecación. 

Se empleará la emulsión asfáltica C50 BF 4IMP con una dotación de 1,2 Kg/m2 
y a la temperatura fijada por el Director de las obras. La temperatura de 
aplicación del ligante será tal, que su viscosidad este comprendida entre 
veinte y cien segundos Saybolt Furol (20-100 sSF). 

El Ingeniero Director podrá ordenar el empleo de otra emulsión, sin sufrir los 
precios modificación alguna por este motivo. 
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El Contratista no comenzará el trabajo hasta haber sido aprobados la 
construcción y acabado de la cara inferior, la dotación de agua antes del 
riego de imprimación y la dotación y temperatura de aplicación del ligante. 

El Contratista limpiará la superficie que haya de imprimarse de toda materia 
que pueda ser perjudicial, utilizando los medios aprobados por la Dirección. 
Durante la limpieza, el Contratista tomará las precauciones para no causar 
depresiones ni otros daños en la superficie ya aprobada y cualquier 
imperfección ocasionada será corregida a satisfacción de la Dirección, sin 
bonificación adicional. 

Un poco antes de aplicar el ligante, el Contratista regará con la aprobada 
cantidad de agua, la superficie a imprimar para facilitar la penetración, por 
capilaridad, de dicho ligante. 

Una vez que haya desaparecido todo vestigio de agua libre sobre la 
superficie, el Contratista aplicará el ligante elegido de manera uniforme. 

Cuando por las condiciones de la obra sea preciso efectuar el riego de 
imprimación por franjas, se procurará que la extensión del ligante bituminoso 
se superponga, ligeramente, en la unión de las distintas bandas. En las áreas 
donde se empiece o interrumpa el trabajo, el Contratista deberá emplear 
papel, u otros medios aprobados, para evitar zonas de dotación deficiente o 
excesiva. Los puntos inaccesibles para el distribuidor mecánico se tratarán 
con material extendido a mano. 

Cuando se observe que la superficie imprimada no ha absorbido todo el 
ligante aplicado, en las 24 horas siguientes a su aplicación, el Contratista 
extenderá áridos de cubrición en las zonas supersaturadas, con la dotación 
fijada por el Director. Una vez que todas las zonas tratadas estén bien secas, 
el Contratista quitará todo el árido de cubrición sobrante, dejando la 
superficie en perfectas condiciones para comenzar la operación de 
pavimentación. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos 
constructivos o accesorios tales como bordillos, vallas, arboles, etc., que 
puedan sufrir este efecto. 

El Contratista suspenderá las operaciones de riego de imprimación cuando 
la temperatura sea inferior a 10ºC o cuando se prevean precipitaciones 
atmosféricas. 

 

Artículo IV.11.- Riegos de adherencia. 

Los riegos de adherencia se aplicarán entre cada dos capas de mezcla 
bituminosa. 
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Se utilizará como ligante bituminoso una emulsión tipo C60 B3 ADH, con una 
dotación de 0,50 Kg/m2 y a la temperatura fijada por el Director. La 
temperatura de aplicación será tal que su viscosidad esté comprendida 
entre veinte y cien segundos Saybolt-Furol (20-100 sSF). 

El Ingeniero Director podrá ordenar el empleo de otra emulsión, sin sufrir los 
precios modificación alguna por este motivo. 

El Contratista no efectuará el trabajo descrito en este Pliego sin la autorización 
previa de la Dirección y las pruebas satisfactorias de que la ejecución del 
mismo es imprescindible para alcanzar la adhesión necesaria. No se abonará 
ningún trabajo realizado sin autorización. 

El Contratista no comenzará el trabajo hasta haber sido comprobados la 
construcción y el acabado del elemento a tratar y al dotación y temperatura 
de aplicación del ligante. 

 

El Contratista limpiará la superficie que haya de regarse de todo material que 
pueda ser perjudicial a la adherencia del ligante, utilizando los medios 
aprobados por la Dirección. Durante la limpieza, el Contratista tomará todas 
las precauciones para no causar depresiones ni otros daños en la superficie 
ya aprobada; y cualquier imperfección ocasionada será corregida a 
satisfacción de la Dirección. 

Antes de aplicar el ligante, se comprobará que la superficie a regar está 
completamente seca. El Contratista aplicará el ligante de manera uniforme, 
evitando solapes de una aplicación con la antigua. En las zonas donde se 
empiece o interrumpa el trabajo, el Contratista empleará papel, u otros 
medios aprobados, para evitar zonas de dotación deficiente o excesiva. La 
aplicación se hará por medios mecánicos. 

El Contratista deberá mantener la superficie regada en perfectas 
condiciones hasta el momento de la pavimentación posterior. 

El Contratista deberá suspender las operaciones de riego de adherencia 
cuando la temperatura sea inferior a 10ºC, o cuando se prevean 
precipitaciones atmosféricas. 

 

 
Artículo IV.12.- Mezclas bituminosas en caliente. 

Equipo necesario para la ejecución de las Obras. 
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La planta asfáltica será automática. Los indicadores de los diversos 
aparatos de medida deben estar alojados en un cuadro de mandos 
único para toda la instalación. La planta contará con dos silos para 
almacenamiento de filler de aportación, cuya capacidad conjunta 
será la suficiente para dos días de fabricación y, al menos, de diez mil 
litros (10.000 l). 

El sistema de medida del ligante tendrá una precisión del +2% y el filler 
de aportación, del +10%. La precisión de la temperatura del ligante, en 
el conducto de alimentación, en su zona próxima al mezclador, será de 
+2%. El porcentaje de humedad de los áridos a la salida del secador 
será inferior al 0,5%. 

La extendedora estará provista de palpador electrónico. 

 

 

Elementos de transporte. 

Antes de cargar la mezcla bituminosa, se procederá a engrasar el 
interior de las cajas de los camiones con una capa ligera de aceite o 
jabón. Queda prohibida la utilización de productos susceptibles de 
disolver el ligante o mezclarse con él. 

La altura de la caja y la cartela trasera, serán tales que en ningún caso, 
exista contacto entre la caja y la tolva de la extendedora. Se 
emplearán cobertores de la caja. 

 

Equipo de compactación. 

Las maquinas a utilizar para la compactación y su forma de actuación 
serán las siguientes, como mínimo: 

En primer lugar, tras la extendedora: 

� Un rodillo tándem de llantas metálicas de ocho toneladas 
(8tn). 

Detrás, como alisadora y terminadora: 

� Compactador de neumáticos de peso no menor de doce 
toneladas, (12 tn), con faldones, teniendo una carga por 
rueda de, al menos, dos toneladas (2 tn), con una presión de 
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los neumáticos de nueve kilogramos por centímetro cuadrado 
(9 Kg/cm2).  

Este compactador no debe alejarse de la extendedora más de 
cincuenta metros (50 m), debiendo ser reducida esta distancia 
en condiciones meteorológicas desfavorables. En ningún caso, 
se regarán los neumáticos con agua. 

La compactación se hará mientras la mezcla esté lo suficientemente 
caliente para que pueda ser efectiva, entre 151ºC y 130ºC. Los 
compactadores de neumáticos pesados actuarán inmediatamente 
detrás de la extendedora, con las precauciones oportunas, en la zona 
donde la mezcla esté entre 151ºC y 143ºC y los compactadores de 
llanta lisa hasta la zona de temperatura 130ºC. Se dispondrán marcas 
en los bordes para indicar a los maquinistas su zona de trabajo, que los 
vigilantes que deberá dedicar el Contratista a ello irán corriendo según 
varíe la temperatura de la mezcla, para lo cual, el Contratista les 
proveerá de termómetros adecuados. Habrá una marca en la zona 
límite de los 143ºC y otra en los 130ºC. Por debajo de estos se 
suspenderá la compactación. En dichas zonas, deberá lograrse la 
densidad exigida. 

 

Este equipo de compactación podrá ser sustituido por otro que incluya 
compactadores vibratorios, siempre que cumpla las condiciones 
exigidas en este Pliego y cuente, al menos, con un compactador de 
neumáticos y sea aprobado por el Ingeniero Director. 

El Contratista deberá poner en conocimiento del Ingeniero Director con 
cuatro días de anticipación, al menos, la fecha de comienzo de los 
acopios a pie de planta. 

No se admitirán los áridos que acusen muestras de meteorización como 
consecuencia de un acopio prolongado. 

Diez días antes del comienzo de la fabricación de la mezcla bituminosa, 
se dispondrá en acopios por lo menos la mitad del total de los áridos 
precisos, sin que ello suponga obligación de abono por los mismos. 

 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

El Contratista estudiará y propondrá la fórmula de trabajo al Ingeniero 
Director y no valdrá hasta que sea aprobada por escrito por este. El 
Ingeniero Director podrá modificarla y hacer los ensayos que crea 
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oportunos. La fórmula de trabajo vigente será afirmada por el Ingeniero 
Director. 

Las mezclas bituminosas no drenantes se ajustarán a los criterios del 
método Marshall, de acuerdo con lo especificado en la tabla siguiente: 

 

            CARACTERISTICAS 

Nº de golpes por cara    74 

Estabilidad (KN)    >10 

Deformación (mm)    2-3,5 

Huecos en mezcla (%) 

Capa de rodadura                4-6 

Capa intermedia   4-8 

Capa de base    4-9 

Huecos en áridos (%) 

Capas de rodadura e intermedia >14 

Capa de base    >13 

La resistencia a la deformación plástica se valorará mediante la pista 
de ensayo de laboratorio, según la Norma NLT-173/84. En las capas de 
rodadura e intermedia, la máxima velocidad de deformación, en el 
intervalo 105 a 120 minutos, no será inferior a 15. 

Fabricación de la mezcla. 

Se tendrá acopiado, en todo momento, los áridos necesarios para que 
no se pare la planta en un mes, no debiéndose descargar en los 
acopios que se estén utilizando en la fabricación. El consumo de áridos 
se hará siguiendo el orden de llegada de los mismos. 

La temperatura máxima de la mezcla a la salida de la planta será de 
ciento sesenta y cinco grados centígrados (165ºC) y la mínima de 
ciento sesenta grados centígrados (160ºC). 
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Transporte de la mezcla. 

Se realizará de forma que la temperatura mínima de la mezcla medida 
en la tolva de la extendedora sea de 153ºC. 

Todo camión cuya mezcla al llegar al tajo de extendido tenga menos 
de 155ºC será rechazado, y la mezcla deberá ir a vertedero autorizado. 
La aproximación de los camiones a la extendedora se hará sin choque. 

 

Extensión de la mezcla. 

La velocidad de extendido será inferior a cinco metros por minuto (5 
m/min), procurando que el número de pasadas sea mínimo. 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, en los tramos de 
fuerte pendiente se extenderá de abajo hacia arriba. 

La junta longitudinal de la capa no deberá estar superpuesta a la 
correspondiente de la capa inferior. Se adoptará el desplazamiento 
máximo compatible con las condiciones de circulación, siendo al 
menos de quince centímetros (15 cm).  

 

Siempre que sea posible, la junta longitudinal de la capa de rodadura 
se encontrará bajo la banda de señalización horizontal. El extendido de 
la segunda banda se realizará de forma que recubra uno o dos 
centímetros el borde longitudinal de la primera, procediendo con 
rapidez a eliminar el exceso de mezcla. 

En los tramos de extendido que ocasionalmente quedarán abiertos al 
trafico, y con objeto de disminuir los riesgos de accidente, se tomarán 
las siguientes precauciones: 

� Diariamente quedará cerrada la junta longitudinal del extendido, 
programándose el trabajo para que no quede escalón central. 

� Se dispondrá de operarios en cada extremo de la zona de 
extendido, suficientemente comunicados entre sí mediante radio 
para efectuar la alternancia del tráfico. 

� Se procurará que las retenciones del tráfico no superen los tres 
minutos consecutivos. 

� Se señalizará adecuadamente con señales de peligro, prohibidos 
adelantamientos, escalón central y limitaciones de velocidad, que 
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se hará gradualmente. Se señalarán debidamente los escalones 
laterales o centrales, en su caso. 

� Se reiterarán las señales cada 500 m., en su caso. 

� Se dispondrá de pivotes señalizadores de la delimitación del carril a 
utilizar por el tráfico. 

� No se permitirá el extendido ni la estancia de ninguna maquinaria, ni 
en la carretera ni en sus proximidades, cuando exista poca visibilidad 
(puesta de sol, niebla etc.). 

� Si la Dirección lo estimara necesario, se ejecutará una pintura de 
marcas viales provisional durante la ejecución según se detalla en el 
presente Pliego. 

� Los escalones transversales de trabajo, en los tramos por donde se 
dé circulación, se suavizarán al máximo. 

� El corte de la junta longitudinal de extendido será perfectamente 
vertical y recto. 

� Para la realización de las juntas transversales, se cortará el borde de 
la banda en todo su espesor, eliminando una longitud de cincuenta 
centímetros (50 cm). Las juntas transversales de las diferentes capas 
estarán desplazadas un metro (1 m) como mínimo. 

 

� La temperatura mínima de la mezcla al iniciar la compactación será 
de ciento cincuenta y un grados centígrados (151ºC). En caso de 
circunstancias meteorológicas desfavorables, la temperatura será 
de ciento cincuenta y seis grados centígrados (156ºC). Se 
rechazarán aquellos camiones cuyas cargas no alcancen las 
temperaturas indicadas o estén excesivamente mojadas por la 
lluvia, a juicio del Director. 

� La compactación se iniciará longitudinalmente por el punto más 
bajo de las distintas franjas y continuará hacia el borde más alto del 
pavimento, solapándose los elementos de compactación en sus 
pasadas sucesivas, que deberán tener longitudes ligeramente 
distintas. 

La densidad a obtener será del 97% de la obtenida en el ensayo 
Marshall. 
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Inmediatamente después del apisonado inicial, se comprobará la 
superficie obtenida en cuanto a bombeo, peraltes, rasante, 
regularización de la superficie y demás condiciones especificadas. 

Será obligatorio que el Contratista disponga en cada tajo de una regla 
de tres metros y termómetros adecuados para comprobar la 
temperatura de la mezcla en los camiones al llegar (que deberán ser 
rechazados y tirados a vertedero si la temperatura es inferior a 155ºC o 
la fijada en caso de mal tiempo, en la tolva de la extendedora y en el 
extendido, durante el apisonado, con independencia de los aparatos 
y comprobaciones que haga la Administración simultáneamente). 

En todo caso, el Ingeniero Director podrá ordenar otros escalones de 
temperatura en la M.B.C., en la salida de planta, llegada a tajo de 
extendido, en extendedora y zonas de apisonado; y el Contratista 
deberá cumplirlas sin tener derecho a reclamación alguna. 

La aplicación de la regla de tres metros (3) y comprobaciones de 
espesor, cotas y peraltes se irán haciendo por personal competente, 
que el contratista deberá disponer al efecto, al mismo tiempo que la 
compactación, para averiguar que se logran las prescripciones 
geométricas, mientras sea posible, por mantenerse la mezcla plástica, 
corrigiendo con las apisonadoras y añadiendo o retirando mezcla en 
caliente. El Contratista y el personal mencionado deberán atender a 
las indicaciones que sobre la mezcla hiciera el Director directamente o 
a través de su personal en obra. 

El Ingeniero Director deberá suspender la ejecución en cualquier 
momento si comprueba que no se están efectuando las operaciones 
mencionadas de control y señalización, temperaturas, compactación 
de acuerdo con ellas y control y corrección geométrica sobre la 
marcha. 

Una vez corregidas las deficiencias encontradas, se continuarán las 
operaciones de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación, se 
efectuará mediante pisones de mano adecuados para la labor que se 
quiere realizar. 

El tramo de ensayo será una banda de 100 m. de longitud como 
mínimo. 

 

Regularidad superficial. 
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Los límites de la irregularidad superficial no deberán ser superiores a los 
indicados a continuación 

 

 
Artículo IV.13.- Encofrado y desencofrado. 
 

Definición. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

 

- Los materiales que constituyen los encofrados. 

- El montaje de los encofrados. 

- Los productos de desencofrado. 

- El desencofrado. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar 
necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de 
obra. 

 

Encofrado. 

Los encofrados serán de madera, metálicos o de cualquier otro 
material que reúna análogas condiciones de eficacia. 

 

El Contratista deberá proyectar en detalle, los sistemas de encofrado a 
utilizar en los diferentes tajos de hormigonado y someter este proyecto 
a la aprobación del Ingeniero Director. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, 
deberán poseer la resistencia y rigidez necesaria para que, con la 
marcha de hormigonado prevista y especialmente, bajo los efectos 
dinámicos producidos por el vibrado, caso de emplearse este 
procedimiento para compactar, no se originen en el hormigón 
esfuerzos anormales durante su puesta en obra ni durante su periodo 
de endurecimiento; ni en los encofrados movimientos sucesivos. 
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Las juntas de encofrado no tendrán holgura superior a dos milímetros (2 
mm) 

En general pueden admitirse movimientos locales de cinco milímetros 
(5 mm), y de conjunto del orden de la milésima de la luz. 

Los enlaces de los distintos elementos o paños de los moldes serán 
sólidos y sencillos; de modo que su montaje y desmontaje se verifique 
con facilidad. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir perdidas 
apreciables de lechada, con el modo de compactación previsto. 

Las superficies quedarán sin desigualdades o resaltes mayores de dos 
milímetros (2 mm) en los paramentos vistos y de cinco milímetros (5 mm) 
en los ocultos. No se permitirán en los aplomos y alineaciones errores 
mayores de un centímetro (1 cm) con respecto a la posición teórica. El 
Director de las Obras podrá variar estas tolerancias a su juicio. 

 

Desencofrado. 

Los encofrados en general se quitarán lo antes posible, previa consulta 
al Ingeniero Director, para proceder sin retraso al curado del hormigón. 

En tiempo frío no se quitarán los encofrados, mientras el hormigón este 
todavía caliente, para evitar su cuarteamiento. 

Los plazos límites de desencofrado se fijarán en cada caso, teniendo 
en cuenta los esfuerzos a que haya de quedar sometido el hormigón, 
por efectos del descimbramiento y su curva de endurecimiento, las 
condiciones meteorológicas a que haya estado sometido desde su 
fabricación, con arreglo a los resultados de las roturas de las probetas 
preparadas al efecto y mantenidas en análogas condiciones de 
temperatura o de los demás métodos de ensayo de información 
previstos. 

Las fisuras o grietas que puedan aparecer, no se taparán, sin antes 
tomar registro de ellas, con indicación de su longitud, dirección, 
abertura y lugar en que se hayan presentado, para determinar sus 
causas, los peligros que puedan representar y las preocupaciones 
especiales que puedan exigir. 

 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

284                                                                                                                        

Artículo IV.14.- Hormigones. 

Fabricación de hormigones. 

En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán 
además de las prescripciones generales de la Instrucción EHE y PG-3, 
las siguientes: 

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente 
en peso. Las instalaciones de dosificación, lo mismo que todas las 
demás para la fabricación y puesta en obra del hormigón habrán de 
someterse a la aprobación del Ingeniero Director que comprobará su 
correcto funcionamiento antes de su puesta en marcha y cuando 
estime oportuno durante las obras. A estos efectos, el Contratista 
propondrá a la Dirección mediante ensayos previo las dosificaciones 
tipo, para cada calidad de hormigón, dosificaciones que no podrán 
ser alteradas sin autorización. 

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del uno por ciento 
(1%) para el agua y el cemento, dos por ciento (2%) para los distintos 
tamaños de áridos. En la consistencia del hormigón se admitirá una 
tolerancia de diez (10) milímetros. 

 

Transporte del hormigón. 

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como 
sea posible, empleando métodos aprobados por el Ingeniero Director, 
que impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua o 
intrusión de cuerpos extraños en la masa. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que 
acusen un principio de fraguado o presenten cualquier otra alteración. 

Las características de la masa variarán del principio al final de cada 
descarga de la hormigonera. Por ello, para conseguir una mayor 
uniformidad no deberá ser transportado un mismo amasijo en camiones 
o compartimentos diferentes. 

 

 

Puesta en obra del hormigón. 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora (1h) entre 
la fabricación del hormigón y su puesta en obra y compactación. 
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En ningún caso se tolerará la colocación en obra de amasijos que 
acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a 
un metro (1m), quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran 
distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un metro 
(1m) dentro de los encofrados. 

 

Compactación del hormigón. 

La compactación de los hormigones colocados se ejecutará con igual 
o mayor intensidad que la empleada en la fabricación de las probetas 
de ensayo. 

La compactación se continuará, especialmente junto a los paramentos 
y rincones del encofrado, hasta eliminar las posibles coqueras, y 
conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

La compactación de hormigones se realizará siempre por vibración. 

El espesor de las tongadas de hormigón, los puntos de la aplicación de 
los vibradores y la duración de la vibración, se fijará por el Ingeniero 
Director o persona en quien delegue a la vista del equipo empleado. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda 
a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones locales. 

 

Curado del hormigón 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento, se deberá 
mantener, la humedad del hormigón de acuerdo con lo estipulado en 
el articulo correspondiente de la EHE y se evitarán las causas externas, 
tales como sobrecargas o vibraciones que puedan provocar la 
fisuración del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. 

Las superficies se mantendrán húmedas durante siete días (7) debiendo 
aumentarse estos plazos a juicio del Ingeniero Director en tiempo seco 
caluroso, cuando las superficies estén soleadas o hayan de estar en 
contacto con agentes agresivos, o cuando las características del 
conglomerante así lo aconsejen. 

El proceso de curado deberá prolongarse hasta que el hormigón haya 
alcanzado, como mínimo, el setenta por ciento (70%) de su resistencia 
de proyecto. 
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Juntas de dilatación. 

Las caras de las juntas de dilatación serán planas o con redientes con 
la forma y dimensiones que se indican en los planos. La superficie de la 
junta correspondiente al hormigón colocando en primer lugar, no se 
picará en general, pero se repasará su superficie con el objeto de 
eliminar las rebabas, salientes y restos de sujeción de los encofrados 

Juntas de construcción. 

Las juntas de construcción deben trabajar a compresión, tracción y 
cortante. 

El Contratista propondrá a la Dirección de obra la disposición y forma 
de tongadas de construcción que estime necesarias para una correcta 
ejecución. Dichas propuestas se realizarán con la suficiente antelación 
a la fecha en que se prevea realizar los trabajos que no será en ningún 
caso inferior a quince (15) días. 

Salvo prescripción contraria en la superficie de estas juntas, el hormigón 
ejecutado en primer lugar se picará intensamente, hasta eliminar todo 
el mortero del paramento. En la junta entre tongadas sucesivas deberá 
realizarse un lavado con aire y agua. 

Se tomarán las precauciones necesarias, para conseguir que las juntas 
de construcción y de tongadas queden normales a los paramentos en 
las proximidades de éstos y se evitará en todo momento la formación 
de zonas afiladas o cuchillos en cada una de las tongadas de 
hormigonado. 

No se admitirán interrupciones de hormigonado que corten 
longitudinalmente las vigas, a no ser que se autorice expresamente y 
por escrito por el Director de la obra, adoptándose precauciones 
especiales para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales como 
dentado de la superficie de la junta disposición de armaduras 
transversales o tratamiento con adhesivos a base de resina epoxi. 

Si por averías imprevisibles y no subsanables o por causas de fuerza 
mayor, quedara interrumpido el hormigonado de una tongada, se 
dispondrá el hormigón hasta entonces colocado de acuerdo con lo 
indicado en los párrafos anteriores siguiendo las instrucciones de la 
Dirección de obra. 

 

Limitaciones de la ejecución. 
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El hormigonado se suspenderá, siempre que la temperatura ambiente 
descienda por debajo de los cero grados centígrados (0ºC), o si es 
superior a cuarenta grados centígrados (40ºC) o hay un viento 
excesivo. 

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en 
el molde o encofrado, no será inferior a cinco grados centígrados (5ºC). 

En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes pueda descender la 
temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados 
(0ºC). 

En los casos en que, por absoluta necesidad, y previa autorización del 
Ingeniero Director, se hormigone a temperaturas inferiores a las 
anteriormente señaladas, se adoptarán las medidas necesarias para 
que el fraguado de las masas se realice sin dificultad: calentando los 
áridos y/o el agua, sin rebasar los cuarenta grados centígrados (40ºC). 
El cemento no se calentará en ningún caso. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general en caso de lluvias, 
adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua 
a las masas del hormigón fresco. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada por el 
Ingeniero Director o persona en quien delegue. 

 

Control de calidad. 

El nivel de control de calidad del hormigón de cada elemento se fija en 
los correspondientes planos, de acuerdo con la instrucción EHE y 
cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la 
resistencia característica prescrita, se procederá a la demolición y 
reconstrucción de los correspondientes elementos, siendo todos los 
gastos cuenta del Contratista. 

 

 

Artículo IV.15.- Bordillos y pavimentos exteriores. 
 

Bordillos. 

Los bordillos se fijarán sobre el firme mediante cimiento de hormigón H-
125 y el rejuntado se realizará con mortero de cemento de 250 kg/m³. 
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Acerados. 

La solería se colocará recibida con mortero CSIII-W1, equivalente a un 
M-40 (1:6), incluso nivelado con capa de arena de 2 cms. de espesor 
medio, formación de juntas, enlechado y limpieza del pavimento; 
construida según NTE/RST. 

 

Artículo IV.16.- Arquetas y conducciones. 

Las arquetas proyectadas serán de fábrica de ladrillo macizo de 1/2 pie 
recibida y enfoscada interiormente con mortero de cemento de 250 
kg/m3, excepto aquellas que expresamente se definen como de 
hormigón. 

La solera será de HM-20/P/20/IIa, de 10 cm de espesor, sobre 15 cm de 
grava apisonada. 

Las dimensiones interiores serán variables, según se especifiquen en los 
planos de detalle. 

La tapa será de fundición, y se apoyará sobre un cerco fabricado con 
perfil laminado L 50/50/5. 

En el caso de conducciones protegidas con hormigón, éste será 
vibrado, de forma que no aparezcan fracturas en los tubos que forman 
las conducciones. 

 

 

Artículo IV.17.- Marcas viales. 

Además de la limpieza normal que marca el PG-3, se hará una limpieza 
inmediata antes de realizar la marca. Esta limpieza comprende la 
eliminación del polvo con el chorro de aire que la misma máquina de 
limpiar lleva incorporado; además, se limpiarán las pequeñas zonas 
sucias susceptibles de ser limpiadas con escoba o cepillo, por los 
mismos servidores de la máquina. 

En cuanto a su dosificación, se fijan las siguientes cantidades: 

a) En zonas donde la marca vial es provisional (capa intermedia, 
carriles provisionales, etc.). 
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- Pintura: 650 gr/m2 

- Microesferas: 450 gr/m2 

 

b) En zonas donde la marca vial es definitiva (capa de rodadura) 

 

- Pintura: 800 gr/m2 

                       -Microesferas: 520 gr/m2 

 

 
Artículo IV.18.- Reposición de servicios afectados. 

Durante la ejecución de las obras serán repuestos todos los servicios que 
sean interferidas por las mismas, debiendo quedar estos en perfecto 
estado para su normal funcionamiento. 

 

Artículo IV.19. Limpieza de la obra. 

Es obligación del contratista limpiar la obra de materiales sobrantes y 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales, al finalizar las obras. 

 
 
Artículo IV.20. Coordinación con otras obras. 

Si existiesen otros trabajos dentro del área de la obra a ejecutar cuya 
presencia fuera conocida por el Contratista antes de la licitación de la 
obra, éste deberá coordinar su actuación con los mismos, de acuerdo 
con las instrucciones de la Administración, adaptando su programa de 
trabajo en lo que pudiera resultar afectado, sin que por ello tenga 
derecho a indemnización alguna ni a justificar retraso en los plazos 
señalados. 

 

Artículo IV.21. Facilidades para la inspección. 

El Contratista proporcionará a la Dirección de obra y a sus subalternos, 
toda clase de facilidades para poder practicar los replanteos, 
reconocimientos y cuantos trabajos sean necesarios realizar a ésta para 
llevar a cabo una correcta vigilancia e inspección de la obra de forma 
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que se cumplan las condiciones establecidas en el presente Pliego. 
Además, el Contratista permitirá el acceso a la obra, sus instalaciones y 
equipos al personal de vigilancia e inspección con sus equipos y 
artefactos. 

Todos los gastos que se originen como consecuencia de la vigilancia e 
inspección de la obra serán de cuenta del Contratista, sin que el 
importe de dichos gastos pueda superar el uno (1) por ciento del 
Presupuesto de Ejecución Material del proyecto. 
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C A P I T U L O   V 

 

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 

 
Artículo V.1.- Condiciones generales de valoración. 

Solamente serán abonadas las unidades de obra ejecutadas con 
arreglo a las condiciones que señala este Pliego, que figuran en los 
documentos del Proyecto o que hayan sido ordenadas por el Ingeniero 
Director o su representante. 

Las partes que hayan de quedar ocultas, como cimientos, elementos 
de estructura, etc., se señalarán por duplicado en un croquis, firmado 
por el Ingeniero Director y el Contratista. En él figurarán cuantos datos 
sirvan de base para la medición, como dimensiones, peso, armaduras, 
etc., y todos aquellos otros que se consideren oportunos.  

En caso de no cumplirse los anteriores requisitos, serán de cuenta del 
Contratista los gastos necesarios para descubrir los elementos y 
comprobar sus dimensiones y buena construcción. 

En los precios de cada unidad de obra se consideran incluidos los 
trabajos, medios auxiliares, energía, maquinaria, materiales y mano de 
obra necesarios para dejar la unidad completamente terminada, todos 
los gastos generales, como transportes, carga y descarga, pruebas y 
ensayos, desgaste de materiales auxiliares, costes indirectos, 
instalaciones, impuestos, derechos, etc. El Contratista no tendrá 
derecho a indemnización alguna como excedente de los precios 
consignados por estos conceptos. 

Las unidades estarán completamente terminadas, con recibo, pintura, 
herrajes, accesorios, etc., aunque alguno de estos elementos no figure 
determinado en los cuadros de precios o estado de mediciones. 

No admitiendo la índole especial de algunas obras su abono por 
mediciones parciales, el Ingeniero Director incluirá estas partidas 
completas, cuando lo estime oportuno, en las periódicas 
certificaciones parciales. 
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Se consideran incluidos en los precios aquellos trabajos preparatorios 
que sean necesarios, tales como caminos de acceso, nivelaciones, 
cerramientos, etc., siempre que no estén medidos o valorados en el 
Presupuesto. 

 

Serán de cuenta del Contratista los siguientes gastos: 

a) Los gastos de vigilancia a pie de obra. 

b) Los gastos y costes ocasionados por los ensayos de materiales y 
hormigones que exija el Ingeniero Director. 

c) Los gastos y costes de construcción, recepción y retirada de toda 
clase de construcciones auxiliares. 

d) Los gastos y costes de alquiler o adquisición de terrenos para 
depósito de maquinaria y materiales para la explotación de canteras, 
teniendo siempre en cuenta el articulo II.2. donde se indica que la 
cantera no forma parte de la obra. 

e) Los gastos y costes de alquiler o adquisición de terrenos para 
depósito de materiales y/o casetas  necesarias para la ejecución de la 
obra, siempre y cuando no sea posible ocupar para tal propósito 
terrenos púbicos. 

f) Los gastos y costes de protección de la obra y de los acopios contra 
todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes 
para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 

g) Los daños ocasionados por acopio de mercancías cuando sea 
imprescindible. 

h) Los gastos y costes de limpieza y evacuación de desperdicios y 
basuras. 

i) Los gastos y costes de suministro, colocación y conservación de 
señales de tráfico, y demás recursos necesarios para proporcionar 
seguridad dentro de las obras. 

j) Los gastos y costes de renovación en las instalaciones, herramientas, 
materiales y limpieza de la obra a su terminación. 

k) Los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de las 
instalaciones para suministro de agua y energía eléctrica necesarias 
para las obras. 
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l) Los gastos y costes de demolición de las instalaciones provisionales, 
limpieza y retirada de productos. 

m) Los gastos y costes de terminación y retoques finales de la obra. 

 

n) Los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, 
pavimentos etc., dañados o alterados por necesidades de las obras o 
sus instalaciones, o por el uso excesivo de aquellas derivadas de la 
obra. 

o) Los gastos y costes correspondientes a la inspección y vigilancia de 
las obras por parte de la Administración. 

p) Los gastos y costes de replanteo y liquidaciones de la obra. 

q) Las tasas que por todos los conceptos tenga establecida la 
administración en relación a las obras. 

r) Los gastos y costes que se deriven a origen del contrato, tanto previos 
como posteriores al mismo. 

s) Los gastos y costes en que haya de incurrirse para la obtención de 
licencias y permisos, etc., necesarios para la ejecución de todos los 
trabajos. 

 

 

Artículo V.2.- Obras no especificadas en este Pliego. 

La valoración de las obras no especificadas en este Pliego, se medirán 
y abonarán de acuerdo con los criterios deducibles de la propia 
definición de los precios que figuran en los Cuadros de Precios y 
justificación de los mismos. 

 

Artículo V.3.- Obras accesorias. 

Todas las obras accesorias, que se necesiten para terminar 
completamente las del Proyecto, con el condicionante del artículo V.2 
de este Pliego, se abonarán por su precio en obra. A su ejecución 
deberá proceder la realización de Planos de detalle, que serán 
aprobados por el Ingeniero Director. 
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Artículo V.4.- Obras defectuosas pero aceptables. 

Si existieran obras que fueran incompletas o defectuosas, pero 
aceptables a juicio de la Dirección de la obra, esta determinará el 
precio o partida de abono que pueda asignársele, después de oir al 
Contratista este podrá optar por aceptar la resolución administrativa o 
rehacer con arreglo a las condiciones de este Pliego, sin que el plazo 
de ejecución exceda del fijado. 

 

 
Artículo V.5.- Obras concluidas e incompletas. 

 

a) Las obras concluidas, se abonarán, previas las mediciones 
necesarias, a los precios consignados en el cuadro de precios número 
uno (1). 

b) Cuando a consecuencia de recesión o por otra causa fuera 
necesario valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del 
cuadro numero dos (2), sin que pueda pretenderse la valoración de 
cada unidad de obra en otra forma que la establecida en dicho 
cuadro. 

c) En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a 
reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los precios de los 
cuadros o en omisión del coste de cualquiera de los elementos que 
constituyen los referidos precios. 

El Contratista deberá preparar los materiales que tenga 
acopiados para que estén en disposición de ser recibidos en el plazo 
que, al efecto, determine la Dirección, siéndole abonado de acuerdo 
con lo expresado en el cuadro de precios número dos (2). 

 

Artículo V.6.- Obras en exceso. 

Cuando las obras ejecutadas en exceso por errores del Contratista, o 
cualquier otro motivo, que no dimane de órdenes expresas del 
Ingeniero Director, perjudicase en cualquier sentido a la solidez o buen 
aspecto de la construcción, el Contratista tendrá obligación de 
demoler la parte de la obra así ejecutada y toda aquella que sea 
necesaria para la debida trabazón de la que se ha de construir de 
nuevo, para terminarlo con arreglo al Proyecto. 
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Artículo V.7.- Indemnizaciones por daños y perjuicios que se originen con 
motivo de la ejecución de las obras. 

El Contratista deberá adoptar, en cada momento, todas las medidas 
que se estimen necesarias para la debida seguridad de las obras. 

En consecuencia, cuando por motivo de la ejecución de los trabajos o 
durante el plazo de garantía, y a pesar de las precauciones adoptadas 
en la Construcción, se originasen averías o perjuicios en instalaciones y 
edificios públicos o privados, servicios, viales, jardines, etc., el 
Contratista abonará el importe de reparación de los mismos. 

 
Artículo V.8.- Consideraciones generales sobre medición. 

Todos los gastos de la medición y comprobación de las mediciones de 
las obras y de su calidad, durante el plazo de ejecución de ellas serán 
de cuenta del Contratista. 

El Contratista está obligado a proporcionar cuantos medios reclame la 
Dirección para tales operaciones, así como a presenciarlas, 
sometiéndose a los procedimientos que se les fije para realizarlos, y a 
suscribir los documentos con los datos obtenidos, consignando en ellos, 
de modo claro y conciso las observaciones y reparos, a reserva de 
presentar otros datos en el plazo de tres (3) días expresando su relación 
con los documentos citados.  

Si se negase a alguna de estas formalidades, se entenderá que el 
Contratista renunciará a sus derechos respecto a estos extremos y se 
conforma con los datos de la Administración. 

Se tomarán cuantos datos estime oportuno la administración después 
de la ejecución de las obras y en ocasión de la liquidación final. 

El Contratista tendrá derecho a que se le entregue duplicado de 
cuantos documentos tengan relación con la medición y abono de las 
obras, debiendo estar suscrito por la Administración y la Contrata y 
siendo de su cuenta los gastos que originen tales copias, que habrán 
de hacerse previamente en las oficinas de la Administración. 
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Artículo V.9.- Relaciones valoradas mensuales. 

El Ingeniero Director formará antes del día quince (15) de cada mes, 
una relación valorada de las obras ejecutadas en el mes anterior. 

El Contratista que podrá presentar las operaciones preliminares para 
extender esta relación, tendrá un plazo de diez días (10) para 
examinarlas o hacer, en su caso contrario, las reclamaciones que 
considere convenientes. 

 

Artículo V.10.- Transporte. 

En la composición de precios se ha contado para la formación de los 
mismos con los gastos correspondientes a los transportes, partiendo de 
unas distancias medias teóricas. Se sobreentiende que los materiales se 
abonarán a pie de obra sea cual fuere el origen de estos, sin que el 
Contratista tenga derecho a reclamación alguna por otros conceptos. 

 

 

Artículo V.11.- Replanteo. 

Todas las operaciones y medios auxiliares que se necesiten para los 
replanteos serán de cuenta del Contratista, no teniendo por este 
concepto derecho a reclamación de ninguna clase. 

 

Artículo V.12.- Demoliciones. 

Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los 
productos resultantes de la demolición y su transporte a lugar de 
empleo, acopio o vertedero, según ordene el Ingeniero Director. 

La demolición de construcciones se medirá por metros cuadrados (m2) 
realmente demolidos, medidos por la cubicación real en el caso de 
muros y obras de fábrica. 

 

Artículo V.13.- Capas granulares. 

Las capas de firme, subbase de zahorra natural y base de zahorra 
artificial se medirán y abonarán por metro cúbico (m3) realmente 
colocados en obra después de su compactación, medidos según 
perfiles teóricos deducidos de los planos.  
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También, y cuando en la partida correspondiente así se exprese, se 
abonarán por metros cuadrados del espesor especificado en dicha 
partida, entendiéndose, en cualquier caso, espesor una vez terminada 
la compactación total. 

 

Artículo V.14.- Riegos de imprimación y de adherencia. 

El precio por m2 de estos riegos se encuentra incluido en el precio de la 
Tm o metro cuadrado de mezcla bituminosa en caliente. 

 
 
Artículo V.15.- Mezclas bituminosas en caliente. 

Todos los ensayos necesarios de puesta a punto de la fórmula de 
trabajo son por cuenta del contratista, es decir, no son de abono. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente 
se abonará por toneladas realmente fabricadas y puestas en obra, si lo 
han sido de acuerdo con este Proyecto, la fórmula de trabajo 
aprobada por el Ingeniero Director y sus órdenes escritas. 

La medición se hará a partir de la comprobación geométrica de la 
longitud y ancho, cotas, peraltes y regularidades de superficie. El 
espesor y peso específico se determinará por testigos extraídos del 
volumen de la capa de mezcla bituminosa en caliente ejecutada cada 
día, con una cadencia de uno por cada carril y cada cien metros 
(desfasados los de carriles contiguos cincuenta metros, de manera que 
en la calzada se hará una extracción cada cincuenta metros al 
tresbolillo) sin perjuicio de que el Ingeniero Director disponga un número 
mayor de extracciones y otros emplazamientos. 

Si los valores resultantes de los ensayos de cada testigo y de la medición 
de su espesor corresponden a lo proyectado, a las prescripciones, 
fórmula de trabajo aprobada por el Ingeniero Director y, en su caso, a 
las órdenes escritas del mismo, dentro de las tolerancias admisibles se 
tomará como espesor para la medición, la media aritmética de todos 
los testigos y, como densidad, análogamente, la media aritmética de 
todos los testigos. El volumen y la densidad así resultante se multiplicarán 
para obtener el peso en toneladas (Tn.) realmente ejecutadas. En los 
casos en que la partida se refiera a medida superficial, se entenderá 
superficie (metros cuadrados) terminados. 

Los precios incluyen los áridos, clasificación, equipo, maquinaria, 
estudio, ensayos de puesta a punto y obtención de la fórmula de 
trabajo, transporte, cargas y descargas, fabricación, extendido, 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA y MEJORA DEL PARQUE MARIA CRISTINA 
ALGECIRAS, CÁDIZ 

PROMOTOR: Excmo. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. (CADIZ) 
HERRERO-ARQUITECTOS_JUAN IGNACIO HERRERO FDEZ. Y JUAN HERRERO DE LOS REYES (ARQUITECTOS) 

 

298                                                                                                                        

compactación, señalización, ordenación del tráfico, preparación de 
juntas y cuantos medios y operaciones intervienen en la correcta y 
completa ejecución de la unidad. 

 

Artículo V.16.- Hormigones. 

El precio de los hormigones de pavimentos se expresará por unidad de 
superficie terminada. En aquellos casos en que se empleen en muros, 
alzados y cimentación se expresará la medición en volumen, salvo que 
la partida correspondiente este expresada de otra forma. 

 

Artículo V.17.- Bordillos y acerados. 
 

Bordillos. 

La medición se efectuará por metros lineales realmente ejecutados y el 
abono por aplicación del precio correspondiente del Cuadro de 
Precios. 

 

En dicho precio se incluye la fabricación y transporte del bordillo, 
la colocación, el rejuntado con mortero de cemento y el material 
adherente para fijación del bordillo en el pavimento o el hormigón de 
asiento, según el caso. 

Aceras. 

Se medirán y abonarán por m2 la base, solera de hormigón y solería, de 
espesor y características que se especifique en los mismos, y en los 
planos de detalle. 

 

Artículo V.18.- Marcas viales. 

La medición de las marcas viales longitudinales se efectuará por metros 
lineales realmente ejecutados, según se contempla en planos y donde 
la dirección de obra indique, de acuerdo con el Proyecto.  

Análogamente, en textos, símbolos, líneas de detención y pastillas de 
pasos peatonales, la medición se expresará en metros cuadrados 
realmente ejecutados.  
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Su abono, que comprende la preparación de la superficie, replanteo, 
pintura, microesferas, protección de las marcas durante el secado y 
cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa 
ejecución, se realizará conforme a los correspondientes precios del 
Cuadro de Precios. 

 

Artículo V.19.- Resto de obra no especificada expresamente. 

Se considerará como metro cúbico, metro cuadrado, metro lineal o 
simplemente unidad, conforme a los precios de este proyecto, el 
elemento de obra correspondiente a tal medición completamente 
terminado y listo para su uso, una vez satisfechas las pruebas necesarias 
con la aprobación de la Dirección de las obras. 

 

Artículo V.20.- Relaciones valoradas. 

La Dirección de la obra formulará mensualmente las relaciones 
valoradas y certificaciones de las obras ejecutadas durante el mes 
anterior, las cuales servirán de base para los abonos que mensualmente 
se hagan al contratista.  

Todos los gastos de medición y comprobación de las obras dentro del 
plazo de ejecución de ellas serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista queda obligado a proporcionar a la Dirección de la obra 
cuantos elementos y medios le reclame para tales operaciones, así 
como a presenciarlos, sometiéndose a los procedimientos que fije la 
Dirección de la obra para realizarlas y a suscribir los documentos de los 
datos obtenidos pudiendo consignar en ellos de modo conciso las 
observaciones y reparos, a reserva de presentar otros datos a la 
Dirección de la obra sobre el particular a que se refiere, en un plazo no 
mayor de seis (6) días. 

Si el contratista se negase a alguna de estas formalidades se entenderá 
que renuncia a sus derechos respecto a este extremo y que acepta los 
datos de la Administración. 

Se tomarán además los datos que, a juicio de la Administración, 
puedan y deban tomarse después de la ejecución de las obras y con 
motivo de la medición para la liquidación final. 

Tendrá derecho el contratista a que se le entregue duplicado de todos 
los documentos que contengan datos relacionados con la medición y 
abono de las obras, debiendo estar suscritas por la Dirección de la obra 
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y por el contratista, siendo de cuenta de ésta los gastos originados por 
tales copias, que habrán de hacerse precisamente en la oficina de la 
Dirección de la obra. 

 

Artículo V.21.- Señalización de las obras. 

El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes actuaciones de 
señalización de la obra: 

Adquisición, colocación y conservación durante el periodo de ejecución, de 
los carteles de la obra en el lugar que determine la Dirección Facultativa. Las 
dimensiones, texto y número de carteles serán así mismo determinados por la 
D.F. de la obra. En el plazo máximo de seis meses desde la recepción de las 
obras la empresa adjudicataria retirará los carteles anunciadores. 
Transcurrido ese plazo sin que se hubiesen retirado, lo hará la Gerencia de 
Urbanismo con cargo a la garantía o fianza del adjudicatario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA: Junio de 2022 
EL ARQUITECTO: 
 

 
 
Fdo: Juan I. Herrero Fernández. 
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     7.  PLANOS 
 

1. SITUACIÓN 

2. ÁREA DE ACTUACIÓN – ESTADO ACTUAL 

3. ÁREA DE ACTUACIÓN – ESTADO REFORMADO 

4. ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA – ESTADO ACTUAL 

5. MOBILIARIO URBANO / ELEMENTOS SINGULARES – ESTADO ACTUAL 

6. ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA – ESTADO REFORMADO 

7. MOBILIARIO URBANO / ELEMENTOS SINGULARES – ESTADO 

REFORMADO 

8. ALZADOS Y PLANTA ACOTADO Y SUPERFICIES 

9. SECCIONES DETALLES FUENTES 

10. REHABILITACIÓN DE FIRMES 

11. FASES DE EJECUCIÓN 

12. PUESTOS 

13. PROYECTO REFORMA ASEOS Y REHABILITACIÓN DE PUERTA ACCESO 

POR BLAS INFANTE 

14. DETALLES NUEVO MOBILIARIO 

15. MODELOS DE PLANTACIÓN  

16. FOTOGRAFÍAS PLANTACIÓN  

17. INSTALACIÓN ELECTRICIDAD / ALUMBRADO 

18. DETALLE LUMINARIAS 

19. INSTALACIÓN SANEAMIENTO / ABASTECIMIENTO AGUA 

20. RIEGO 

21. RED DE GOTERO 
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F.O.D.A (Fortalezas. Oportunidades. Debilidades. Amenazas)

FORTALEZAS
La calle Capitán Ontañón ha sido recientemente rehabilitada y dada totalmente al peatón haciendo que el parque no dé la espalda a la ciudad, sino provocando
que se integre la ciudad, el peatón y el parque.
La mejora de servicios en dicha calle ha hecho que la afluencia de transehuentes por dicha calle se incremente un 60 %.
Analizando ésto, hemos llegado a la conclusión de que ésta calle serviria como EJE CREMALLERA DE CONEXIÓN ENTRE LA CIUDAD Y EL PARQUE.
LA IDEA SE BASARÍA EN INTRODUCIR EL AGUA PARA QUE ESA CONEXIÓN SEA MÁS FUERTE, Y LA SIMBIOSIS ENTRE NATURALEZA Y CIUDAD SE ACENTÚE.

OPORTUNIDADES
Devolverle al parque o aumentar su importancia en la ciudad, conectandolo con el entorno mas inmediato, y recuperando la identidad o la comodidad que tenía
Anteriormente.

DEBILIDADES
Los caminos interiores del parque se encuentran en mal estado, debido al paso del tiempo y al nefasto mantenimiento de los “puesteros” post-evento. La idea es sanear las vias principales al 100 % y el resto de vias a menos del 50 %.
El camino de canto rodado cuyo acceso está en la Calle Capitán Ontañón, habria no solo que sanearlo, sino cambiar el tipo de sección para que perdure mas en el tiempo, y tenga el minimo mantenimiento.
Falta de estatutos de mantenimiento por servicios externos que se hacen en el parque cuando hay eventos, ya que provocan desperfectos en el mobiliario y urbanismo interior del mismo.La idea sería la crear esos estatutos y definir los
elementos fijos de dichos eventos como luces, cables,etc, para que no deteriore el
parque cada vez que se ponga y se quiten dichos elementos.

AMENAZAS
Gran impacto sonoro en el lado de la Avenida Blas Infante, ya que es donde mas congestión de tráfico hay. Ésto es provocado por la desviación de vehículos en la Calle Capitán Ontañón ya que la han hecho peatonal, y por la parada
de bus colindante.
Para ello se han proyectado como elementos base de la actuación la recuperación del sonido de agua, elemento que se había perdido y con ello se había perdido la identidad del parque.
La otra gran actuación de reforma que es la de la rehabilitación de los caminos por su gran deterioro, la cual no modificará el funcionamiento del tráfico peatonal en el mismo , ni tampoco los recorridos.
También dentro del parque existen algunos elementos escultóricos que dificultan la visión horizontal del parque , por lo que se solicitará moverlos o quitarlos de su situación actual.
Luego veremos de una forma pormenorizada las diferentes actuaciones y su superficie de actuación más concretamente.
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CAMINOS
SE REHABILITA EL FIRME DE LOS CAMINOS MEDIANTE UN PAVIMENTO
CONTINUO ECOLÓGICO, Y SE PLANTEA UN PLAN DE CONSERVACIÓN DE LOS
PUESTEROS PARA QUE PERDUREN EN EL TIEMPO.

PARTERRES EXISTENTES (MODELADOS)
SE MODELAN LOS PARTERRES APORTANDO TIERRA Y ALZANDO SU COTA PARA QUE
ADQUIERAN MAYOR PRESENCIA.

PARTERRES NUEVOS / UNIFICADOS
DEBIDO A LA ÚLTIMA REFORMA EN EL QUE SE REDUJO LA SUPERFICIE Y LA
FORMA DEL PARQUE EN EL ENCUENTRO ENTRE LA AVENIDA CAPITÁN
ONTAÑÓN Y LA AVENIDA BLAS INFANTE, CONVIRTIENDOLO ASÍ EN UN
ESPACIO EN DESHUSO.

LA PROPUESTA CONSISTE EN DARLE VALOR A ESE EJE CREMALLERA Y DE
CONEXIÓN ENTRE EL PARQUE Y LA CIUDAD MEDIANTE UN PARTERRE
LINEAL CON MODELACIÓN DEL MISMO Y AÑADIENDO EL SONIDO DEL
AGUA MEDIANTE LAS FUENTES.FUENTES NUEVAS

SE INTRODUCE EL AGUA MEDIANTE FUENTES COMO ELEMENTO
CONECTOR ENTRE LA CIUDAD Y EL PARQUE PARA RECUPERAR SU
SONIDO QUE FUE UN ELEMENTO MUY CARACTERÍSTICO EN SUS INICIOS.

El principal problema que tiene el parque es que se conforma a espaldas de la ciudad, sin ningún elemento que lo conecte con el ciudadano.
Con esta intervención integral sobre este elemento perteneciente al sistema de espacios urbanos de Algeciras, en un lugar de tanta trascendencia urbana, social y funcional de la ciudad, permitirá mejorar la calidad urbana del lugar y esa relación con la ciudad extinguida.
Con nuestra actuación se mejorará el equipamiento urbano del parque, de manera que se mejore su estado de conservación y sus elementos de urbanización, incorporandoles otros que aporten soluciones a los problemas que tiene el parque.
Reflexionar sobre el espacio público significa reflexionar sobre la ciudad y sobre la relación de la ciudad con su entorno, y con todos los elementos que lo componen.
En la actualidad, el diseño del espacio urbano y en general de los espacios abiertos, obliga a pensar en las formas y lugares urbanos desde el punto de vista en que son lugares de interrelación social, además de fijar criterios paisajísticos, arquitectónicos, funcionales, presupuestarios,
etc.
El uso del lugar, ha de ser el principal objetivo a cubrir. Generalmente el uso del lugar, deriva en el “buen uso “, en el uso adecuado. Con la cual la cualificación de un espacio urbano, suele ayudar al reconocimiento y aprecio al lugar, de manera que aumenta el respeto a los
elementos urbanos, reduciéndose el vandalismo.
En la propuestas de intervención sobre el espacio urbano indicado, recoge esta filosofía de mejora del lugar urbano, de manera que se mejore la compatibilización de la relación existente en la ciudades entre el parque y el ciudadano, favoreciendo que fluya la circulación entre los
lugares de trabajo, de encuentro y de uso de los espacios, potenciando la interrelación social.
Para la realización de estos trabajos se ha realizado en primer lugar el estudio del estado actual y de las intervenciones que ha sufrido el parque a lo largo del tiempo. Se han recogido las inquietudes y el programa solicitado por el ayuntamiento. Se han tomado datos de sus
dimensiones, instalaciones, arquetas, señales informativas y publicitarias, elementos del equipamiento urbano, etc.
Se ha realizado la propuesta más adecuada, teniendo en cuenta las características de la zona, los elementos existentes, el funcionamiento del trafico, y su integración en el tejido urbano, de tal manera que estas intervenciones puedan mejorar la calificación urbana y social de su
entorno.
El Ayuntamiento quiere recuperar y mejorar este espacio urbano para que sea uno de los elementos urbanos más característicos  de la ciudad.
Se redacta el presente Proyecto para cualificar y mejorar el espacio urbano del Parque Maria Cristina y la relación de éste con el entorno mas inmediato y con la ciudad en general. Se encuentra situado entre las calles Ramón y Cajal, Capitán Ontañón, Avenida Blas Infante y
Avenida de las Fuerzas Armadas, según se indica en los planos.
Se actúa en el parque y en los elementos urbanísticos que lo componen, con el fin de que recupere el valor de pulmón urbano que ha tenido con la ciudad.
El objeto de este Proyecto es la definición de las obras necesarias para poder regenerar, mejorar, proponer y definir elementos urbanos en el Parque urbano Maria Cristina, tanto desde el punto de vista paisajístico como desde la pretensión de potenciar la una mejora de la imagen
urbana.
Los espacios urbanos requieren de su cualificación para poder incentivar su uso. La mejora en el diseño favorece uso adecuado y la creación de focos de interés, de manera que se potencie el uso futuro de los espacios públicos.
Para esta reforma se han buscado materiales que permitan que se consiga una imagen nueva, que facilite el mantenimiento en el parque y que la afección durante la obra sea la menor para ciudad
Para ello se han proyectado como elementos base de la actuación la recuperación del sonido de agua, elemento que se había perdido y con ello se había perdido la identidad del parque.
Los sonidos procedentes de entornos naturales nos despiertan inconscientemente sensación de seguridad y de un mundo ordenado. En cambio, los ruidos característicos de las ciudades y la ausencia de indicadores naturales de seguridad, nos evocan situaciones de peligro y alerta,
lo cual puede tener efectos negativos sobre la salud.
La importancia del sonido del agua puede estar relacionada con su necesidad para la vida y con la continuidad del sonido, ya que enmascara y oculta otros ruidos. Incluso su presencia en parques urbanos mejora el ambiente y hace más agradable el espacio.

El agua a través de sus diversas formas (ríos, océanos, arroyos, manantiales, mares, lagunas, lagos, cascadas, lluvia, entre otras) representa un fragmento del paisaje sonoro de la Tierra.
La sonoridad del agua, a través de su volumen, tono y frecuencia, puede crear atmósferas de reflexión y entornos de violencia acústica que provocan nostalgia, alerta y temor
La fuerza expresiva y artística del agua ha sido fuente de inspiración en la creación musical y en la producción de obras de arte sonoro. Chopin escribió Preludio de las gotas de lluvia; Claude Debussy compuso Jardines bajo la lluvia; Juegos de agua es el título de una obra de piano
de Maurice Ravel y Ottorino Respighi es el autor del poema sinfónico Las fuentes de Roma.
Desde la perspectiva de la experimentación artística sonora destaca La ciudad de agua de Concha Jerez y José Iges, creada en 1994. Esta obra, formada por 12 paisajes sonoros, se basa en la reconstrucción de los entornos acústicos de agua
en el Palacio de la Alhambra y en los jardines del Generalife.
De forma recurrente encontramos espacios que procuran armonía a través de fuentes y caídas artificiales de agua, y consigue crear atmosferas y sensaciones en el transehunte, mejorando su confort y recuperando un elemento principal en la naturaleza que es el sonido del agua.
La otra acción principal que se quiere realizar en el parque como objeto de proyecto es la de la rehabilitación de los firmes por su gran deterioro, que provoca que el transehunte no pueda circular con normalidad, sobre todo en épocas de lluvias.
Estudiando el parque y preguntando a los usuarios habituales, nos dimos cuenta de que el deterioro del firme está en un punto en el que los propios transehuntes tienen que escoger caminos secundarios dentro del parque “buscando” el camino menos deteriorado. Con ello
priorizamos el rehabilitar los firmes apartando la anterior sección para mejorarla tanto técnicamente como temporalmente.
Aparte se proyecta el cambio de firme de la via que utilizan los empleados del ayuntamiento, para que perdure lo maximo posible en el tiempo.

LA IDEA PRINCIPAL ES UTILIZAR UIN PAVIMENTO ECOLÓGICO CON ACABADO ALBERO, para no perder la estética de siempre.
Existe un pavimento ecológico para exteriores, es decir jardines, caminos de parques, espacios urbanos o naturales, que se integra muy bien en el medio ambiente. Esto es así porque su textura es absolutamente natural,  se trata del TERRAZO CONTINUO. Su aspecto final es como el de
un suelo de tierra.
El otro gran objeto del proyecto es la de crear un PLAN DE CONSERVACIÓN por parte de los puesteros, debido a que gran parte de la “culpa” del gran deterioro del firme es el estado en el que dejan su espacio de venta cuando acaban las fiestas.
Debido al desgaste producido por el paso del tiempo y por el mal uso de algunos usuarios, sobre todo en eventos puntuales culturales que se producen en el parque, el firme de la la via principal interior del parque está en muy mal estado.
Nuestra intervención estudia primero los agentes que están provocando el deterioro del firme, poniendolo en valor, y viendo cual es la mejor solución para que no siga ocurriendo.
Nuestra idea de proyecto se basa en crear una normativa y unas pautas de instalación de los elementos temporales que disponen en dicha via los "puesteros" para que cuando no haya eventos culturales la via rehabilitada esté perfecta para su siguiente uso.
Las instalaciones efimeras que se disponen alli deberían tener esa idea como principal a la hora de posicionarse en el parque, ya que provocan agujeros y levantamiento de elementos urbanisticos debido al poco cuidado de los mismos.
Para terminar, el objetivo es crear un soto parque con diferentes tipologías de flora, incluyendo nuevos tipos de plantas y dándoles el valor que se merecen dentro del parque. Tambíen se pondrá en valor los árboles que contiene el parque iluminándolos y rotulándolos, para así crear
en el usuario que recorra los caminos, un reflejo de la historia de Algeciras a través de dichos árboles.
Ligado a ello, se  renovarán los elementos de mobiliario urbano  tales como pueden ser los bancos, las papeleras y luminaria de farolas y se organizarán los elementos escultóricos que contiene el parque y que muchos de ellos dificultan la visión horizontal del parque. Con los nuevos
totem de sonido y luz, se creará un orden perpetuo de los cables que cruzan el parque y que se enganchan a árboles y farolas
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ARQUETA ABASTECIMIENTO AGUA

FUENTE POTABLE EXISTENTE

ARQUETA RIEGO

ARQUETA ELECTRICIDAD
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REHABILITACIÓN

1990-1994

BUSTO CRONISTA
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MONUMENTO A FLORES
"EL GADITANO"

COLUMNA
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NOTAS

1

LEYENDA INFRAESTRUCTURAS

BANCO EXISTENTE

PAPELERA EXISTENTE

BOLARDO RUINA

FUENTE POTABLE EXISTENTE

BANCO MAMPOSTERÍA EXISTENTE

FAROLA HORMIGÓN

FAROLA FERNANDINA
(SÓLO LUMINARIA)

3

NO MODIFICAR

ELIMINAR

SUSTITUIR / REUBICAR

1
2

3

MOLINO AGUA

PAJARERA EXISTENTE

VALLADO JARDÍN DE BONSÁIS

MACETERO / JARDINERA

ÁRBOL EN MAL ESTADO

ELEM. SINGULAR / FUENTE PIEDRA

1

2
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ELEMENTOS SINGULARES A ELIMINAR O REUBICAR EN EL PARQUE O EN LA CIUDAD
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LEYENDA INFRAESTRUCTURAS

ARQUETA ABAST. AGUA EXISTENTE

FUENTE POTABLE NUEVA

ARQUETA RIEGO EXISTENTE

ARQUETA ELECTRICIDAD EXISTENTE

FAROLA / LUMINARIA NUEVA

ARQUETA SANEAMIENTO EXISTENTE

SUMIDERO LONGITUDINAL

ARQUETA DESCONOCIDA

ARQUETA ABAST. Y BOMBEO FUENTE NUEVA
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ARMARIO APOYO PUESTOS

CORONA LED FUENTE

ILUMINACIÓN DE ÁRBOLES SING.

D
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RUEDAS DE MOLINO

BUSTO GOYA

ÁNFORA BARRO

MONUMENTO A FLORES
"EL GADITANO"

BUSTO GENERAL
CASTAÑOS

BOLARDOS RUINAS

ÁNFORA BARRO
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ZONA PRIVADA
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PLACA CORONACIÓN
CANÓNICA MARÍA AUXILIADORA

BUSTO CRONISTA
CRISTÓBAL DELGADO GÓMEZ

ESCULTURA
CUERPO

BOLARDOS RUINAS

ÁNFORA BARRO

ÁNFORA BARRO

MOLIN
O AGUA
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LEYENDA MOBILIARIO URBANO Y ELEM. SINGULARES

BANCO NUEVO

PAPELERA NUEVA

PAJARERA EXISTENTE

ESTATUA / ELEM. SINGULAR

BOLARDO RUINA

FAROLA / LUMINARIA NUEVA

MOLINO AGUA

FUENTE POTABLE NUEVA

FUENTES ORNAMENTALES NUEVAS

ARMARIO APOYO PUESTOS

ROTULACIÓN VEGETACIÓN

PLANO "USTED ESTÁ AQUÍ"

ÁRBOL SUSTITUIDO

ÁRBOL SINGULAR

ELEM. SING. ELIMINADOS O REUB.
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área = 213,26 m²
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área = 30,71 m²

área = 14,27 m²

área = 94,23 m²

área = 95,32 m²
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área = 82,25 m²

2,89 m²
2,91 m²

2,88 m² 3,08 m²
3,28 m²

3,23 m²

2,90 m²

2,90 m²

2,96 m²
2,89 m²

2,84 m²
2,87 m²

ÁREA ARIPAQ = 8.044,89 m²
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área = 214,96 m²

MOLIN
O AGUA

área = 5,58 m²

+18.90 m

+16.74 m

+17.03 m

Fuentes Avda. Capitán Ontañón de pletina de acero cortén e= 3 mm (Ø 1 m)
Aporte de tierras vegetales fertilizadas para modelar el terreno elevando la cota
del parterre para conseguir que tenga mayor presencia en la calle Bordura de pletina de acero cortén e= 3 mm
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+21.00 m +21.27 m

+20.29 m+20.05 m

Fuentes Avda. Blas Infante de pletina de acero cortén e= 3 mm (Ø 1 m)
Aporte de tierras vegetales fertilizadas para modelar el terreno elevando la cota
del parterre para conseguir que tenga mayor presencia en la calle Bordura de pletina de acero cortén e= 3 mm

Fuente vía central acero cortén pletina espesor 1 cm
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CUADRO DE SUPERFICIES

SUPERFICIE ARIPAQ

SUPERFICIE GRÁFICA (m²)

8.044,89

SUPERFICIE PARTERRES EXISTENTES

1.387,04

SUPERFICIE HORMIGONADA 89,50

PARQUE MARÍA CRISTINA 15.984,53

PLANTA ACOTADA
ESCALA 1/300. Acotado en m

ALZADO PARTERRE Y FUENTES AVDA. CAPITÁN ONTAÑÓN A-A'
ESCALA 1/200. Acotado en m

ALZADO PARTERRE Y FUENTES VÍA CENTRAL C-C'
ESCALA 1/200. Acotado en m

ALZADO PARTERRE Y FUENTES AVDA. BLAS INFANTE B-B'
ESCALA 1/200. Acotado en m

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C ÁD I Z )

SUPERFICIE PARTERRES NUEVOS

5.888,94



FIRME EXISTENTE ALBERO

BORDILLO PREFABRICADO HORMIGÓN

TERRENO EXISTENTE

PARTERRE CON VEGETACIÓN EXISTENTE

SUBBASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL e= 10 cm

PAVIMENTO CONTINUO ARIPAQ® e= 6 cm

BORDURA PARTERRES ACERO CORTÉN  e= 3
mm

TIERRA VEGETAL EXISTENTE

APORTE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA (MODELADA EN PENDIENTE)

LÁMINA DE AGUA

BOQUILLA FUENTE CHORRO NIEVE

SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25 e= 15 cm

SUBBASE ZAHORRA e= 20 cm

MORTERO DE NIVELACIÓN e= 2 cm

VASO FUENTE ACERO CORTÉN e= 0,3 cm

TORNILLO EXPANSIBLE Ø10x100 mm

TRATAMIENTO POLIUREA EN CALIENTE + PINTURA ASFÁLTICA

TERRENO EXISTENTE

FIRME EXISTENTE ALBERO

BORDILLO PREFABRICADO HORMIGÓN

TERRENO EXISTENTE

TIERRA VEGETAL EXISTENTE

PARTERRE CON VEGETACIÓN EXISTENTE

SUBBASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL e= 10 cm

PAVIMENTO CONTINUO ARIPAQ® e= 6

TERRENO EXISTENTE
BORDURA PARTERRES ACERO CORTÉN  e= 3 mm

TIERRA VEGETAL EXISTENTE

APORTE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA (MODELADA EN PENDIENTE)

LÁMINA DE AGUA

BOQUILLA FUENTE CHORRO NIEVE

SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25 e= 15 cm

SUBBASE ZAHORRA e= 20 cm

MORTERO DE NIVELACIÓN e= 2 cm

TORNILLO EXPANSIBLE Ø10x100 mm

TRATAMIENTO POLIUREA EN CALIENTE + PINTURA ASFÁLTICA

VASO FUENTE ACERO CORTÉN e= 0,3 cm

SELLADO DE JUNTAS

BORDILLO PREFABRICADO HORMIGÓN

TERRENO EXISTENTE

PARTERRE CON VEGETACIÓN EXISTENTE

FIRME EXISTENTE ALBERO

BORDILLO TABLÓN PREFABRICADO HORMIGÓN

SUBBASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL e= 10 cm

PAVIMENTO CONTINUO ARIPAQ® e= 6 cm

TERRENO EXISTENTE

TIERRA VEGETAL EXISTENTE

APORTE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA (MODELADA EN PENDIENTE)

LÁMINA DE AGUA

BOQUILLA FUENTE CHORRO NIEVE

SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25 e= 15 cm

SUBBASE ZAHORRA e= 20 cm

MORTERO DE NIVELACIÓN e= 2 cm

VASO FUENTE ACERO CORTÉN e= 0,3 cm

TORNILLO EXPANSIBLE Ø10x100 mm

TRATAMIENTO POLIUREA EN CALIENTE + PINTURA ASFÁLTICA

SELLADO DE JUNTAS

+17.03 m
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SECCIÓN S1-S1' - ESTADO ACTUAL - PARTERRE AVDA. CAPITÁN ONTAÑÓN
ESCALA 1/15. Acotado en m

SECCIÓN S1-S1' - ESTADO REFORMADO - FUENTE AVDA. CAPITÁN ONTAÑÓN
ESCALA 1/15. Acotado en m

SECCIÓN S2-S2' - ESTADO ACTUAL - PARTERRE AVDA. BLAS INFANTE
ESCALA 1/15. Acotado en m

SECCIÓN S2-S2' - ESTADO REFORMADO - FUENTE AVDA. BLAS INFANTE
ESCALA 1/15. Acotado en m

SECCIÓN S3-S3' - ESTADO ACTUAL - PARTERRE VÍA PRINCIPAL PARQUE
ESCALA 1/15. Acotado en m

SECCIÓN S3-S3' - ESTADO REFORMADO - FUENTE VÍA PRINCIPAL PARQUE
ESCALA 1/15. Acotado en m
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ALZADO - ESTADO REFORMADO - FUENTE VÍA PRINCIPAL PARQUE
ESCALA 1/15

ALZADO - ESTADO REFORMADO - FUENTE AVDA. BLAS INFANTE
ESCALA 1/15

ALZADO - ESTADO REFORMADO - FUENTE AVDA. CAPITÁN ONTAÑÓN
ESCALA 1/15
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TERRENO EXISTENTE

FIRME EXISTENTE ALBERO

TERRENO EXISTENTE

PAVIMENTO CONTINUO ARIPAQ® REFORZADO e= 12 cm

SUBBASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL e= 15 cm
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PARQUE MARÍA CRISTINA

LEYENDA DESGASTE FIRMES

90 % DE DESGASTE

70 % DE DESGASTE

50 % DE DESGASTE

30 % DE DESGASTE

10 % DE DESGASTE

SECCIÓN S4-S4' - ESTADO ACTUAL
ESCALA 1/50. Acotado en m

PLANTA PORCENTAJES DESGASTE FIRMESECCIÓN S4-S4' - ESTADO REFORMADO
ESCALA 1/50. Acotado en m ESCALA 1/500. Acotado en m

PROCESO DE EJECUCIÓN SISTEMA ARIPAQ® O SIMILAR

1. Preparación de la base (terreno natural).

2. Compactación de la subbase y nivelación sobre el terreno natural para después instalar
Aripaq®. La superficie final siempre será un fiel reflejo de la subbase, de ahí su
importancia. La subbase será de zahorra.

3. Una vez instalada la subbase, se extiende Aripaq®, manual o mecánicamente.

4. Se procede a una correcta nivelación del material.

5. Finalmente se procede a la compactación.

VENTAJAS SISTEMA ARIPAQ® O SIMILAR

· Continuo porque no hay que aplicar juntas, se aplica en obra directamente y ocupa la
superficie deseada.

· Natural porque su composición está formada a base de áridos procedentes del entorno
que permiten su máxima integración

· Resistente, porque dispone de un elemento ligante, a base de calcín de vidrio, que le
aporta propiedades que lo hacen resistente a los diferentes condicionantes
climatológicos.

· Evita el crecimiento de hierbas.

· Se trata de un pavimento respetuoso con el medio ambiente, ya que está formado por
materiales procedentes del entorno y materiales 100% reciclados. El producto que actúa
como ligante procede del reciclaje del vidrio.

· Inalterable con el paso del tiempo, y con nulo mantenimiento.

· Producto de gran versatilidad y adaptación que permite mejorar y acondicionar
numerosos espacios.

· Puede presentar diferentes pigmentaciones, en función de la integración con el entorno
y las necesidades del cliente.

DETALLE PAVIMENTO CONTINUO ARIPAQ® ÁRIDO LIBRE

PROCESO DE EJECUCIÓN SISTEMA ARIPAQ® O SIMILAR

DETALLE ESTADO ACTUAL FIRME 30% DESGASTEDETALLE ESTADO ACTUAL FIRME 50% DESGASTE

LEYENDA COMPOSICIÓN FIRME

FIRME EXISTENTE ALBERO DESGASTADO

FIRME DE PAVIMENTO CONTINUO COLOR ALBERO ARIPAQ® O SIMILAR

SUBBASE GRANULAR ZAHORRA

TERRENO EXISTENTE

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

FIRME VÍA PRINCIPAL DESGASTE FIRMES PARQUE

LEYENDA ACABADO FIRMES ARIPAQ® O SIMILAR

ACABADO DE GRANO LIBRE

ACABADO REFORZADO (ZONA TRÁNSITO DE VEHÍCULOS)

DETALLE PAVIMENTO CONTINUO ARIPAQ® REFORZADOSECCIÓN S5-S5' - E. ACTUAL
ESCALA 1/30. Acotado en m

SECCIÓN S5-S5' - E. REFORMADO
ESCALA 1/30. Acotado en m

LEYENDA REHAB. PARTERRES

MONTÍCULOS PARTERRES PARA
ELEVAR SU COTA Y TENER
MAYOR VISIÓN
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N

PLANTA - FASES DE EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
ESCALA 1/500

PLANTA - FASES DE EJECUCIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y ELEM. SINGULARES
ESCALA 1/500

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

LEYENDA INFRAESTRUCTURAS

REALIZACIÓN DE ZANJAS PARA AMPLIACIÓN/MEJORA DE RED DE SANEAMIENTO/ALUMBRADO

EJECUCIÓN ARQUETA NUEVA (SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO, ELECTRICIDAD...)

COLOCACIÓN COLUMNAS - TOTEM COLUMNA INTELIGENTE

COLOCACIÓN ARMARIOS APOYO PUESTOS

FAROLAS EXISTENTES (CAMBIO LUMINARIA o SUSTITUCIÓN TOTAL)

APORTE DE 20 CM DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA Y SU POSTERIOR MODELADO + NUEVA FLORA

REALIZACIÓN DE NUEVO PARTERRE LINEAL Y SANEAMIENTO DE LA ENTRADA DE BLAS INFANTE

REHABILITACIÓN DEL FIRME ACTUAL

REHABILITACIÓN DE LOS BAÑOS ACTUALES

LIMPIEZA DE BORDILLOS Y REHABILITACIÓN DEL 2 %

INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE LOS ÁRBOLES MÁS SIGNIFICATIVOS

a

LEYENDA MOBILIARIO URBANO Y ELEM. SINGULARES

COLOCACIÓN NUEVO MOBILIARIO

REUBICACIÓN INTERIOR DEL PARQUE ELEM. SINGULAR / BOLARDO / ÁNFORA RUINA

REUBICACIÓN EXTERIOR DEL PARQUE ELEM. SINGULAR

COLOCACIÓN / EJECUCIÓN FUENTES

COLOCACIÓN ROTULACIONES

SUSTITUCIÓN FUENTES POTABLES NUEVAS

ELIMINACIÓN DE ÁRBOL EN MAL ESTADO

INSTALACIÓN DE ARMARIOS APOYO PUESTOS

FAROLAS EXISTENTES (CAMBIO LUMINARIA O SUSTITUCIÓN TOTAL)

1. Estudios y comprobaciones de las instalaciones existentes de electricidad, riego y abastecimiento de agua. Se estudiarán las zonas más afectadas por la lluvia, determinando las posibles mejoras para la
instalación de evacuación de aguas.

2. Se iniciarán los trabajos en los talleres, fabricando inicialmente el 30% de las piezas de acero corten de las fuentes.

3. Realización de pedidos de los suministros de materiales: mobiliario urbano, columnas-totem, luminarias, elementos fuentes, nueva vegetación etc, así como los nuevos armarios de electricidad que servirán
como apoyo a los puestos cuando se realizan las ferias. Se podrán almacenar en la zona privada que posee el ayuntamiento dentro del parque para este fin.

4. Coordinación con los servicios municipales y la policía local para el funcionamiento del tránsito peatonal interior del parque por zonas, o su clausura total según la fase de proyecto.

5. Colocación de las vallas, señales e iluminación de seguridad e indicación de las obras, de acuerdo a las distintas fases de proyecto.

6. Extracción de los Árboles en mal estado justificados en los informes adjuntados en la memoria y su consiguiente transporte a vertedero.

7. Colocación de protecciones de farolas existentes, así como del arbolado singular, mediante vallas de hierro y vallas de malla electrosoldadas trasladables, en los casos que sean necesarios.

8. Desmontaje y posterior transporte a almacén o vertedero, en su caso, de bancos y papeleras existentes en el parque. Se procederá de igual forma al desmontaje de postes u otros elementos singulares del
parque, para su posterior transporte a almacén o vertedero, en su caso. También se eliminará el cerramiento del parque de los bonsais para darle una visión total al usuario que realice su entrada por la Calle
Capitán Ontañón.

9. Demolición del sistema de cimentación de estos elementos, con posterior relleno del hueco, en los casos en los que no vaya a ser sustituido el elemento (ej. elementos singulares que se vayan a eliminar del
parque). También se demolerá los parterres de ladrillo de la entrada de Blas Infante, debido a su mal estado, y se realizarán un nuevo parterre igual que el actual, pero concentrado en un solo parterre a cada
lado del acceso. Con ello conseguimos darle protagonismo a la entrada y conseguimos tener un acceso más comodo sobre todo hacia los dos caminos paralelos a esa entrada.

10. Demolición parcial de bordillos, necesaria para la posterior ejecución de acometidas a arquetas de las diferentes instalaciones y del nuevo parterre lineal.

11. Replanteo y estudio de las arquetas que disponemos de electricidad, saneamiento y abastecimiento de agua para fuentes, así como de los sumideros y sus conexiones a los pozos. Ejecución del recrecido de
aquellas en las que sea necesario adoptar una nueva cota superior.

12.  Excavación de los fosos y ejecución de nuevas arquetas necesarias para las diferentes instalaciones.

13.  Apertura de zanjas para la posterior ejecución de las bases y cimentaciones de las fuentes de acero corten, del mobiliario urbano y demás elementos singulares., así como la cimentación puntual de las
nuevas pletinas de acero cortén que contiene el parterre nuevo lineal.

14.  Limpieza y desbroce de los parterres y caminos del parque, así como acondicionado de la vegetación existente que se vaya a conservar. También se aportará 20 cm de tierra vegetal fertilizada y su posterior
modelado para aumentar su cota y darle protagonismo.

15. Se procederá a la colocación de las pletinas de acero cortén que contienen el parterre nuevo lineal. Después se aportarán los 20 cm de tierra citado anteriormente, modeloandolo hasta elevar su cota hasta
40 cm.

16. Suministro y plantación de las nuevas especies en los parterres asignados s/ proyecto. Se procederá a la regeneración y aporte de tierras vegetales, si fuera necesario.

17.  Tras ello, se realizará la acometida y el conexionado de la red de riego de la nueva vegetación (colocación de programadores, cajas estancas, etc).

18.  Colocación e instalación de los proyectores para la iluminación de especies vegetales singulares. También se instalarán los armarios electricos para facilitar a los puesteros su conexión durante la época de
fiestas.

19.  Ejecución de las acometidas a las arquetas y conexionado de los diferentes elementos necesarios para cada instalación (abastecimiento y evacuación de aguas de las fuentes, conexionado eléctrico de la
iluminación de árboles singulares y fuentes, cambio de luminarias de las farolas existentes, nuevos armarios electricos de apoyo a los puestos, etc).

20.  Ejecución de regolas y colocación de canales de acero corten en murete para la fuente en Avda. Blas Infante. Colocación de red de impulsión de agua, y posterior cierre de regolas.

21.  Ejecución de las subbases de zahorra y base de hormigón armado para la posterior colocación y anclaje de las fuentes de acero corten.

22.  Reforma de los baños actuales para cambiar su estética y uso. Se cambiarán revestimientos, sanitarios, iluminación y estética.También se saneará la puerta de acceso de la Calle Blas Infante debido a que
actualmente no tiene una apuertura total y fácil.

23.  Ejecución de dados de hormigón en masa para la cimentación del mobiliario urbano, columnas-totem, señalética y demás elementos singulares, y pletinas de acero cortén del nuevo parterre lineal.

24.  Realización del rebaje del firme actual de los caminos, mediante excavación de tierras según grado de rehabilitación, y su respectiva carga y transporte a vertedero.

25.  Preparación de la base (terreno natural rebajado), y posterior extendido, compactación y nivelación de la subbase de zahorra en los caminos de acuerdo a los espesores establecidos en proyecto.

26.  Instalación, extendido, nivelación y compactación del sistema Aripaq® en los caminos del parque de acuerdo a lo establecido en proyecto.

27.  Finalmente se realizará un curado de la superficie de Aripaq® de los caminos mediante riego con agua a fin de mantener la hidratación del conglomerante y que éste pueda desarrollar todas sus
características.

28.  Se instalarán los nuevos elementos propuestos: columnas-totem (con su correspondiente conexionado e instalación a la red eléctrica) y mobiliario urbano, así como la reubicación de   los diferentes elementos
singulares en el interior del parque.

29.  Se procederá a la colocación e instalación de las fuentes de acero corten, mediante medios auxiliares y manuales. Soldado in situ de las diferentes piezas que así lo requieran.

30.  Se ultimarán las conexiones necesarias de las diferentes instalaciones para el correcto funcionamiento de las fuentes, así como la instalación de las boquillas de impulsión, luminarias, cajas estancas, etc.

31.  Se realizarán todas las comprobaciones necesarias para el correcto funcionamiento de todas las instalaciones del parque.

32.  Se instalarán la señalética de las diferentes especies vegetales de interés, así como las señales con el plano de “Usted está aquí”.

33.  Se realizará la limpieza mediante sistema de compresores de agua a presión de todos los bordillos de los parterres, para mejorar la estética general del parque. También se rehabilitarán un 2 % los bordillos
actuales que se encuentran en un muy buen estado.

34.  Se retirarán las vallas y las señales provisionales de la obra.

ACTUACIONES Y ORDEN DE EJECUCIÓN:
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PARQUE MARÍA CRISTINA

LEYENDA INSTALACIONES EFÍMERAS - PUESTOS

PUESTO

RECORRIDO VIANDANTES

DIRECCIÓN RECORRIDO

ARMARIO APOYO PUESTOS

ENTRADA APTA PARA DISCAPACITADOS

PERSPECTIVA
ESCALA s/e

SECCIÓN S4-S4' - Opción 02
ESCALA 1/50. Acotado en m

PLAN DE CONSERVACIÓN DEL PARQUE POR PARTE DE LOS "PUESTEROS"

· Debido al desgaste producido por el paso del tiempo y por el mal uso de algunos
usuarios, sobre todo en eventos puntuales culturales que se producen en el parque, el
firme de la la vía principal interior del parque está en muy mal estado.

· Nuestra intervención estudia primero los agentes que están provocando el deterioro del
firme, poniéndolo en valor, y viendo cual es la mejor solución para que no siga
ocurriendo.

· Nuestra idea de proyecto se basa en crear una normativa y unas pautas de instalación
de los elementos eventuales que se disponen en dicha vía los "puesteros" para que
cuando no haya eventos culturales la vía rehabilitada esté perfecta para su siguiente
uso.

· Las instalaciones efímeras que se disponen alli deberían tener esa idea como principal a
la hora de posicionarse en el parque, ya que provocan agujeros y levantamiento de
elementos urbanísticos debido al poco cuidado de los mismos. LEYENDA COMPOSICIÓN FIRME

FIRME DE PAVIMENTO CONTINUO COLOR ALBERO ARIPAQ® O SIMILAR

SUBBASE GRANULAR ZAHORRA

TERRENO EXISTENTE

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

SECCIÓN S4-S4' - Opción 01
ESCALA 1/50. Acotado en m

PLANTA
ESCALA 1/500. Acotado en m

INSTALACIONES EFÍMERAS - PUESTOS Y POSIBLES RECORRIDOSPUESTO TIPO (25 uds)
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ASEOS PÚBLICOS

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
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REFORMA BAÑOS PÚBLICOSREHABILTACIÓN PUERTA ENTRA BLAS INFANTE

PLANTA
ESCALA 1/30 Acotado en m

PLANTA - ESTRUCTURAS
ESCALA 1/30. Acotado en m

ALZADO - ACCESO BLAS INFANTE
ESCALA 1/30 Acotado en m

ACCESO AVDA. BLAS INFANTE

PLANTA ACOTADA - ESTADO REFORMADO
ESCALA 1/50 Acotado en m

PLANTA ACOTADA - ESTADO ACTUAL
ESCALA 1/50 Acotado en m

SECCIÓN - ESTADO REFORMADO
ESCALA 1/50 Acotado en m

SECCIÓN - ESTADO ACTUAL
ESCALA 1/50 Acotado en m

ALZADOS
ESCALA 1/100 Acotado en m

PLANTA
ESCALA 1/100 Acotado en m



SISTEMA DE CIERRE CON LLAVE

Howea
Forsteriana

KENTIA

TORNILLO EXPANSIBLE Ø10x100 mm

DADO DE HORMIGÓN HM-25
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AVDA. BLAS INFANTE
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Situado en el primer ensanche moderno de la población al norte del casco
antiguo (Villa Nueva), rodeado por edificaciones de las últimas décadas. Al sur
se limita por la Avenida de Blas Infante. Al este por vía de tráfico importante
como es Capitán Ontañón. En sus inmediaciones se encuentran los restos de las
murallas árabes y puerta de Gibraltar. El acceso más importante es por la
Avenida de Blas Infante, existiendo otras entradas por el lateral y por el fondo.

VALORACIÓN DEL ELEMENTO:

En dicho catálogo se hace una valoración del elemento, indicando y poniendo en valor el
arbolado existente y diciendo que no posee elementos de interés en el mobiliario urbano.
CLASIFICACIÓN: Grado 5

K E N T I A
H o w e a
F o r s t e r i a n a

TORNILLO EXPANSIBLE Ø10x100 mm

CHAPA ACERO CORTÉN e= 5 mm

DADO HORMIGÓN HM-25 10x10 cm

RELLENO TIERRA VEGETAL

TORNILLO EXPANSIBLE Ø10x100 mm

CHAPA ACERO CORTÉN e= 5 mm

DADO HORMIGÓN HM-25 10x10 cm

RELLENO ARIPAQ

Desagüe: Para conexión
tubo de plástico flexible de Ø25x2,5
(Ø Interior 20 mm).

76.6

47
.1

39.3
base

58
.9

ba
se

1.
0

22
3.

0

67
.0

15
3.

9

136.9

21
0.

2

53.0

23
.6

TÉCNICOS REDACTORES:

PLANO Nº:

1-14
ESCALA A1:

Varias
FECHA:

A R Q U I T E C T U R A  -  D E T A L L E S  N U E V O  M O B I L I A R I O

Exp. (21-010)

Mayo 2022

A V E N I D A  B L A S  I N F A N T E ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

JUAN I. HERRERO FERNÁNDEZ
Arquitecto Col. COAS Nº: 2567

JUAN HERRERO DE LOS REYES
Arquitecto Col. COAS Nº: 7240

Juan I. Herrero Fdez. S.L.P.Av. Américo Vespucio 54, planta 2ª (Escalera E) puerta 12    C.P. 41092   Sevilla T: 667 94 63 65 e-mail: info@herrero-arquitectos.com

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

ALZADO
ESCALA 1/10. Acotado en m

PERFIL
ESCALA 1/10. Acotado en m

PLANTA
ESCALA 1/10. Acotado en m

ALZADO
ESCALA 1/5. Acotado en m ESCALA 1/5. Acotado en m

ESCALA 1/4. Acotado en m

PERFIL

PLANTA

ESCALA 1/10. Acotado en m ESCALA 1/10. Acotado en m

PLANTA
ESCALA 1/10. Acotado en m

ALZADO PERFIL

PAPELERA FONTANA ACERO INOX. Y ALUMINIO URBIDERMIS O SIMILAR (68 uds)
ROTULACIÓN "USTED ESTÁ AQUÍ" (4 uds)

BANCO HORMIGÓN ARMADO (48 uds)

ROTULACIÓN PLANTAS ACERO CORTÉN (20 uds)

ALZADO  OPCIÓN A
ESCALA 1/10. Acotado en mESCALA 1/10. Acotado en m

PERFIL
ESCALA 1/10. Acotado en m
ALZADO  OPCIÓN B

ESCALA 1/10. Acotado en m
PLANTA OPCIÓN A
ESCALA 1/10. Acotado en m

PLANTA OPCIÓN BDETALLE ANCLAJE Y COLOCACIÓN
ESCALA 1/15. Acotado en m

DETALLE ANCLAJE Y COLOCACIÓN
ESCALA 1/15. Acotado en m

PERSPECTIVA
ESCALA s/e

DETALLE ANCLAJE
ESCALA 1/10. Acotado en m

NUEVAS FUENTES POTABLES ADAPTADAS A DISCAPACITADOS (5 Uds)

ESCALA 1/20. Acotado en m
PERFIL

ESCALA 1/20. Acotado en m
ALZADO

ESCALA 1/20. Acotado en m
PLANTA
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ABIES PINSAPO

HOWEA FORSTERIANA

PITTOSPORUM TOBIRA

CERATONIA SILIQUA

HOWEA FORSTERIANA

CARYOTA URENS

DRACAENA DRACO

HOWEA FORSTERIANA

DRACAENA DRACO

PLATANUS X HYBRIDA

PLATANUS X HYBRIDA

CEDRUS ATLÁNTICA

TAXODIUM DISTICHUM ERYTHRINA CRYSTA-GALLI HOWEA FORSTERIANA

LAGERSTROEMIA ÍNDICA

ARCHONTOPHOENIX
ALEXANDRAE

METASEQUOIA
GLYPTOSTROBOIDES

FICUS BENJAMINA

STRELITZIA REGINAE

MAGNOLIA GRANDIFLORA

ARAUCARIA HETEROPHYLLA

GINKGO BILOBA

Eri

EriEriEriEriEri
Eri Eri

Eri
Eri Eri Eri

Eri
Eri

Eri Eri
Eri

Eri

EriEriEriEri
Eri Eri

EriEri
Eri

Eri

Eri

Bul

Eri
Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri Eri

Eri
Eri

Eri

AVDA. CAPITÁN ONTAÑÓN

A
V

D
A

. BLA
S IN

FA
N

TE
C

/ 
RA

M
Ó

N
 Y

 C
A

JA
L

CASETA

ASEOS

PAJARERA

BASURAS

CASETA

CENTRO
TRANSFORMACIÓN

ELECTRICIDAD

FUENTE

N
UE

V
O

 P
A

RQ
UE

 IN
FA

N
TIL

Parque deportivo

PinPin

Pin
Pin

Pin
Pin

Cli
CliCli

Cli
Cli Cli

Cli
Cli
Cli

Nep

Nep
NepNep

NepNep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

NepNep

Nep
Nep

Nep
Nep Nep Nep

Nep
Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

NepNep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
CloCloClo
CloCloClo

Clo
Clo

CloClo

Clo
Clo

Ipo
IpoIpoIpoIpoIpoIpoIpo

Ipo
IpoIpoIpo

Ipo Ipo
Ipo

Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo
Ipo

IpoIpo Ipo
Ipo

Ipo
Ipo
Ipo
Ipo

Pve
Pve

Pve

Nep

Nep

Nep

Cho Cyc
Cyc

Str

Str Str

Str
Pva

Pva
Cor

Cor

Cor

Cor Phi Phi Phi
PhiPhiPhi

PhiPhiPhi
Phi

Phi
Phi

Phi Phi
Phi

Phi
Phi

Phi
Phi

IpoIpoIpoIpoIpoIpo
Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo

IpoIpo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

IpoIpoIpo
IpoIpoIpoIpoIpo

Ipo
Ipo IpoIpoIpo

IpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpo
Ipo

Ipo
Ipo
Ipo Ipo

Ipo
IpoIpo

Ipo Ipo Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
IpoIpoIpo

Ipo

IpoIpo
Ipo

IpoIpo
IpoIpoIpo

Str
Pva
Cor

Cor
Pva
Cor

Cor

Str

Str
Ipo Ipo

IpoIpo

P. canar.

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus
Platanus

Platanus

Abies

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

Platanus

P. dacty.

Howea
Howea

P. Canaria

Bis

BisBis
Rav

StrStr

Str

Str
Str

StrStr
Str
Cor

Cor

Cor

Hel
HelHel

Hel
Hel

Hel

HelHel

Hel Hel
Hel Hel Hel Hel Hel

Hel
Hel
Hel Hel

Hel
Hel

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAgaAga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga

Hel
Hel

Hel

Nep
Nep

Nep

Nep

NepNep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

NepNep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

NepNep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
NepNep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep

NepNep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Cli

Cli
Cli

Cli
CliCli

Cli Cli
Cli

Cli
Cli Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli Cli
Cli

Cli Cli

CliCli

Nep

Str
Cor

Cap

Cap
Cap

Cap

Cap

Fat
Fat

Fat
Fat

Fat
Aca Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

AcaAca

Aca
Aca

Aca
Aca Aca

Aca
Aca

Aca Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
AcaAca

Aca
Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca Aca

Aca

Alo

Alo

Alo

Alo

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga

Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aca

Aca

Aca
Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
AcaAca

Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAga
Aga Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAga
Aga

Aga

AgaAga

AgaAga
Aga

AgaAga

Aga
Aga

AgaAga

Aga
AgaAga

AgaAga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga

Aga Aga Aga

AgaAga
AgaAga

AgaAga

AgaAga

AgaAga

Aga
Aga

Aga

Aga Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga Aga

Aga
Aga

AgaAga

Cap Cap

Cap Cap

Cap Cap

CapCap

Fat

Fat

Fat

Fat
Fat

Fat

Fat

Fat Aca
AcaAca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca Aca Aca
Aca Aca Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Alo
Alo

Alo

Alo
Alo

AgaAga
AgaAga

AgaAgaAgaAga

AgaAga Aga

Aga
AgaAgaAgaAga

AgaAga

Aga
Aga

AgaAgaAgaAga

AgaAga Aga

Aga

AgaAgaAgaAga

Aga

AgaAga

Aga
AgaAgaAgaAga

AgaAgaAga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aca

Aca Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aga

Aga

Aga

Aga Aga
AgaAga

Aga

Aga Aga
Aga Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aca Aca Aca
Aca

Aca

Aca

Fraxinus

Eucaliptus

Pittosporum

Washingt

Cupressus

Taxodium

Quercus

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAga

Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAga

AgaAga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Sta

Sta StaArc

Arc Arc

Arc
Bis

Bis

Bis

Cyc

Cyc

Cyc
Cyc

Cyc
Alp

Alp

Alp

Alp

Alp Pve
Pve

PvePve

Pve

Pve

Pve

Pve

PvePve
Pve

Pve

Pin

Pin

Pin

PinPin

Pin

PinPin

PinPinPinPin
Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin
Pin

Pin

Pin
Pin

Pin

PinPinPin
Pin Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin
Pin
Pin

Pin

Pin

Cip
Cip

Cip
CipCipCip

Cip
Cip

Cip

Cip

Cip Cip
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo

Ipo
Ipo
Ipo
IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo
Ipo
IpoIpo

Ipo

Ipo

Ipo
IpoIpo

Ipo

Ipo

Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo

Cli

CliCli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli Cli

Cli

Cli
CliCli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli
Cli

Cli

Cli
Cli
Cli Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

CliCli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

CliCli
Cli

Cli
Cli Cli

Cli Cli

Cli
Cli
Cli

Cli

Cli Cli

Cli Cli
Cli

Cli
Cli

CliCli
Cli Cli Cli

Cli Cli

Cli
Cli

Cli

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

CanCanCan
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

CanCanCanCanCan
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can CanCan

Can
Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Aca
Aca Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

AcaAca
Aca

Aca
AcaAcaAca

Aca
Aca

Aca
Aca
Aca
Aca
Aca

Aca
Aca
Aca
Aca
Aca
Aca
Aca
Aca

Aca

Aca
Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca Aca
Aca Aca

Aca
Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Ver
Ver

Ver
Ver

Ver Ver

Ver

Ver
VerVer

Ver

Ver

Ver

Alo

Alo Alo

Alo
Alo Alo

Alo

Alo

Alo

Alo

Alo
Alo

Pho
Pho

Pho
Pho

Pho
Pho

Aca

Aca
Aca

Pin
Pin

Pin

Dia

Dia
Dia

Dia

DiaDia

DiaDia

DiaDia

Dia
Dia

Dia Dia

DiaDia

Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia Dia Dia
Dia

Dia Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

DiaDia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru
Pru Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru
Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Dia
Dia

Dia

Dia
DiaDia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia
Dia
Dia

Dia
Dia
Dia

Dia

Dia
Washingt

Washingt

Washingt

Washingt

Washingt

Cupressus

Washingt

Quercus

Robinia

Cyca rev.

Platanus

Washingt.
Platanus

Sta

Sta

Sta
Cyr

Cyr

Rha

Rha
Rha

Rha

Rha
Rha

Rha
Rha

Rha
RhaRhaRha

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

MonMon

Mon

Mon
Mon

CorCorCor

Cor

Cor

CorCor

Cor

Pva Pva

Pva

PvaPva

MonMonMonMonMon

Mon

Mon

Mon

Mon

CorCorCorCorCor
Cor

Cor

Cor

PvaPva
PvaPvaPva

Pva

Pva

Pva

YucYuc

Yuc
Yuc

Yuc
Yuc

Yuc

Str

Str

Str

Str

Str Str

Str

Str Str

Str

Str

Str

Str
Str

Str

Str

Str

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

AcaAca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

AcaAca
AcaAca

AcaAca
Aca

Aca

Bis

Bis

Bis Bis
Bis

Bis

StaSta

Sta
App

App
App

App

App

App

AppApp
App

App

App

App App

App

App

App App App
App

Pve

Pve

PvePve

AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga

AgaAga

Aga
Aga
AgaAga

Washingt.

Washingt.

Washingt.

Washingt.

Aga
Aga

Aga
AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga
AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga
AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga
AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga
AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga
AgaAgaAga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga
Aga

Aga

Aga
Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga
Aga

Aga

Aga
Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

BleBle
Ble

Ble

Bl
e

Bl
e

Bl
e

B
le

Bl
e

Bl
e

Bl
e

Ble

Ble
Ble Ble Ble

Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

B
le

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

BleBle
Ble

Ble

Bl
e

Bl
e

B
le

Bl
e

Bl
e

Bl
e

Ble

Ble
Ble Ble

Ble

Ble

Ble

Ble
B
le

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble

AcaAca
Aca

Aca
Aca
Aca
Aca

Aca
Aca Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Pva

PvaPva

Pva

Grevillea

Caryota

D. Drago

Howea

CLivias

P. canaria

Ara

Ara

Roy

Roy

Roy

How

How

How

Alp
Alp

Rav

Rav

Rav

Rav

RavRav
Plu Plu

Plu
Plu Plu

Plu
PluPluPlu

Plu Plu
Plu
Plu

Plu

Plu
PluPluPlu

Plu

Str
Str

Str
Str

Str

Str
Str

Str
Str

Str

Str

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli
Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

CanCan
CanCan

Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

CanCan

CanCan

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

CanCan
Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can Can

Can Can

Can Can

Can
Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can CanCan CanCan
CanCan Can

Can
Can

Can

Can

CanCan
Can

Can

Can
CanCan

Can
Can

Can

Can Can

Ara
Ara

Platanus

Trachycarpus

PinPinPinPin
Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

CanCan

Can

Can

Can

Can

Can
Can

CanCan

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can
Can

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo Clo

CloCloClo

Clo

CloCloClo
CloCloClo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Can

Can Can

Pva

Pva

Pva

Pva

Pva

Pva
Pva

Pva

Pva

Pva

Pva

Pva

PvaPvaPvaPva

Pva

Pva

Pva

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
CanCan

Can
Can

Can
CanCan

Can

Can

Can

Can
Can

Can

CanCan
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can Can
Can

Can Can
Can

Can
Can Can

Can Can
Can
Can Can Can

Can
Can

Can
Can Can

Can Can
Can

Can Can
Can Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Phs

Phs
Phs

Phs

Phs Phs

Phs
Phs Phs

Phs
Phs Phs

Phs
Phs

Phs

Phs Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

PhsPhs
Phs

PhsPhs
Phs

PhsPhs
Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

Phs
Phs

Phs

Phs
Phs

Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

PhsPhs
Phs Phs Phs Phs Phs Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Aid

Aid

Aid

Pty
Pty

Pty

Pty

Pty

Pty

AreAre

Are

Are

She

She

She

She
She

She

She

She

She

She

She

She She SheShe

She

She

She

She

She She She She She She

She

She
She

She

She

Platanus

Platanus

PinPinPinPinPinPinPinPin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin Pin Pin Pin Pin Pin

Aca

Aca

Aca Aca Aca Aca Aca Aca

Aca
AcaAcaAcaAcaAcaAca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo Ipo IpoIpo
IpoIpo Ipo Ipo Ipo Ipo IpoIpo IpoIpo

Aca
Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo Ipo IpoIpo IpoIpo IpoIpo IpoIpo Ipo

Pin
Aca

Ipo

Ipo
Ipo

Cpi CpiCpiCpiCpiCpiCpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

PluPluPluPluPlu
Plu

Plu

Plu

Plu

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

CanCanCan
Can

Can Can

Can

Can

Can
Can

Rav

Rav
Rav

Plu

Plu
Plu Plu

Plu
Plu

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Alp

Cor

Cor

Cor

Cor

Cor

OenOenOenOenOen

Oen
Oen

Oen Oen
Oen Oen

Oen Oen

Oen

Oen
Oen

Oen
Oen

Oen

Oen

Oen

Oen
OenOen

Oen
Oen

Oen

Oen
Oen

Oen

Oen

Nep

Nep
NepNep

Nep Nep
Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

NepNep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

NepNep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Cor

Platanus

SalSal
Sal

Sal

Sal
Sal

Sal SalSal
Sal

Sal
Sal

Sal
SalSal Sal

BulBul
Bul

Bul
Bul

Bul

Bul

Bul

Bul
Bul

Bul

BulBul
Bul

Bul

Bul

Bul Bul

Bul
BulBul

Bul
Bul
Bul

BulBul
Bul

Bul
Bul

BulBulBul
Bul
Bul BulBul

Bul

Bul
Bul Bul

Bul

Bul
Bul

Bul

Bul
Bul

Bul

CycCyc
Arc

Arc
Arc

Pva

Pva

Pva
San

San
San

San

San
San

SanSan

San
San

SanSan
San
San

San
San

San
San
San

San

Tra
Tra

Tra

Tra

TraTra
Tra

Tra
Tra Tra

Tra
TraTra

Tra
TraTra

Tra

Tra
Tra

TraTra Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra Tra Tra

Yuc
Yuc Yuc

Yuc
Yuc

Yuc

Yuc
Yuc

Yuc
Yuc

Yuc

Platanus

Cupressus
Cup

Cup

Cup

Lav
Lav

Lav

LavLav

Lav
Lav

Lav
Lav

Lav
LavLav

Lav
Lav

Lav

Pin

Pin

PinPin Gau

Gau

Gau
Gau Gau

GauGau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Ver

Ver Ver

Ver
Ver

Ver

Ver

Ver
Ver

Ver

Pin

Pin
PinPinPinPinPinPinPin

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
GauGau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau

Gau Gau
Gau

GauGau
Gau

Gau
Gau

Lav
Lav

Lav
Lav

LavLavLavLav

Ver

Ver

Ver

Ver
VerVerVerVer

VerVer
VerVer

VerVerVerVer
Ver

VerVer

Pin
Gau

Gau

Gau

Gau
Gau Gau

Lav
Lav

Lav Lav

Lav

Lav

Lav
AcaAca

Aca

Aca
Aca

AcaAcaGau

PinPin
Gau

Gau
Gau

Hem Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

HemHem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

HemHemHemHem
HemHemHem

Hem
HemHem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Platanus

Ceratonia

Bra

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Rha

Rha

Rha

Rha

Rha

Rha
Rha

Rha
Rha Rha

Rha

Rha
Rha

Rha

Rha
RhaRha

Rha

Rha
Rha Rha

RhaRha Rha
RhaRha

Rha

Rav

Rha
Rha Rha

Rha

RhaRha

RhaRha
Rha
Rha

Rha Rha
Rha
Rha

Rha
Rha

Rha

Rha
RhaRha

Rha
Rha

Rha
Rha

Rha

Plu
Plu

Plu
Plu

Plu

PluPluPluPlu

Plu Plu
Plu

Plu

Plu

Plu

PluPluPlu

PluPlu

Cap
Cap

Cap

CpiCpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
CpiCpiCpi

CpiCpiCpiCpi
Cpi Cpi

Cpi CpiCpiCpi
Cpi

Cpi
Cpi

CpiCpiCpi
Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
Cpi
Cpi
Cpi

Cpi Cpi Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

Aca
Aca

Aca
Aca Aca

Aca

Aca

Aca Aca

Aca

Aca

AcaAca

AcaAca
Aca

Aca

Aca

Aca
AcaAca

Aca Aca Aca
AcaAcaAca Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca

Aca Aca

Aca

Aca Aca
Aca Aca

Aca
AcaAca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca Aca Aca

AcaAcaAca
Aca

Aca Aca
Aca

Aca
Aca Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga

Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga Aga Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
AgaAga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Rha

Rha

Rha

Rha

Rha

Rha

Rha

Rha

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

CanCan

Can

Can

Can

Can

CanCan

Can
Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

CanCan

Can
Can

Can

CapCap

Cap

CapCap
Cap

Ceratonia

Cyca rev.

Cyr

Cyr

Plu

Plu

Plu

Lig
Lig

Lig
Lig

Lig Lig

Lig

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Tra

TraTra

TraTra

TraTra

TraTra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

TraTraTra
Tra

Tra
Tra

TraTra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra Tra

Tra

Tra Tra
TraTra

Tra
Tra

Tra

Tra

Lig

Lig

Cyr

Cyr

Cyr Plu

Plu

Plu

Dic

Plu

Lig

Lig
Lig

Lig

Lig Lig

Lig
Lig

Lig

Lig

Pin

Pin
PinPin

Pin
Pin

Pin

Pin
Pin

Pin

Pin PinPin
Pin

Pin

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp

Asp Asp
Asp

Asp Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp Asp Asp

Asp

Asp Asp
Asp

Asp Asp

Asp Asp
Asp

Asp
Asp

Tra

Tra Tra

Tra Tra Tra
Tra

Tra
Tra

Tra Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra Tra Tra Tra

TraTra Tra
Tra

Tra

Tra
TraTra

Tra
Tra

Tra

Lig
Clo

CloClo

Clo Clo

Clo
Clo

Clo
CloCloClo

Clo Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo

Clo
Clo

Cedrus

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

C
li

C
li

C
li

C
li

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i Cli Cli Cli Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

C
li

C
li

C
li

C
li

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

CliCliCliCliCli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

C
li

C
li

C
li

C
li

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i

Cl
i Cli Cli Cli Cli Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

C
li

C
li

C
li

C
li

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

CliCliCliCliCliCli
Cli

Cli
Aca

Aca

Aca

Ac
a

Ac
a

Ac
a

A
ca

Ac
a

Ac
a

Ac
a

Aca Aca
Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

A
ca

Aca

Aca

Aca

AcaAca

Aca

Aca

Ac
a

Ac
a

Ac
a

A
ca

Ac
a

Ac
a

Ac
a Aca Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

A
ca

Aca

Aca

AcaAcaAca
Aca

Alp

Alp Alp

Alp
Cpe

Cpe

Cpe
Cpe

CpeCpe

Cpe
Cpe

EritrinaP. dacty

Bis

Bis

Bis

Mon

Mon

Ara

Ara

How

How

How

Alo

Alo

Alo

Alo

Alo

Alo

Cli
Cli

Cli
Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Rav

Rav

Cor

Cor

Cor

Cor

Cor

Lig

Lig

Lig

Lig
Lig

Lig
Cyt Cyt

Cyt
Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

Cyt
Cyt

Cyt
Cyt

CytCyt
Cyt Cyt

Cyt

Cyt

Cyt
Cyt

Ble
Ble

BleBle
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble
Ble Ble

Ble
Ble

Ble
BleBle
Ble

Ble
Ble

Ble Ble
Ble Ble

Ble Ble

Ble Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Phi
Phi

PhiPhi
Phi

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
AgaAga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Phi
Cyt

Lig

Cli

Cli

Cli
Cli

Pin
Pin

Pin
Pin

Pin
Pin Cor

Ceratonia

Cyc

Cyc

Cyc

Cyc

Cyc

Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Cor

Cor

Cor

Cor

Cor

Cor

Cor

Cor

Pva
Pva

Pva

Pva

Pva

Pva
Pva

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi Cpi
CpiCpiCpi

Alo

Alo

Alo

Alo
Alo

Alo

Alo

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca Aca

AcaAca
AcaAca

Aca Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
AcaAca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

AcaAca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca

Tra
Tra

TraTra
Tra

TraTra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

TraTra

Tra

Tra
Tra

TraTra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

TraTra

Aju

Aju

Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Eritrina
Lig
Lig
Lig

Cpi
CpiCpiCpi

Mon

AjuAju

AjuAju
Aju

Aju
Aju
Aju Aju

Aju
Aju

Clo

CloClo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

IpoIpoIpoIpoIpo
IpoIpoIpo

IpoIpo
IpoIpo

Ipo
Ipo
Ipo

Lagerstro.
Pva

Pin Pin

Pin

Pin

PinAcaAca

Aca
Aca

Aca
AcaAca

Aca

Aca

Aca

Aca
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju
Aju

Aju

Aju

Aju

Alo

Clo
Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
CloClo

CloClo

Clo
CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
CloClo

CloClo
CloClo

CloClo
Clo

Clo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Aju
Aju
Aju

AjuAju
Aju

Aju

P. canar.
Drago

Cho

Cho

How How
How

How
How

How

Plu
Plu
Plu
Plu

Plu

Plu

PluPluPluPlu
Plu

Plu

Plu

Plu
Plu

Plu
Plu

Mon Mon

Mon
Mon

MonMon

Mon
Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon
Mon

Mon

Cyr
Cyr

Cyr

Cyr
Cyr

Cyr

CyrCyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr
Mon Mon

Mon

Mon Mon

Mon

Mon

Mon

Mon
Mon

Mon

Mon

Mon

Zam
Zam

Zam
Zam

Zam

Zam

Zam
Zam

ZamZam

Zam

Zam

Zam

Zam

Zam

Zam
Zam

Zam

Zam

Zam

Zam
Zam

Zam

PinPin
PinPin

Pin

PinPin
Pin

Pin

Pin
PinPin

Pin

Pin
Pin

PinPin
Pin

Pin

Pin Pin

PinPin

Pin
Pin Pin

Pin

Plu
Plu Plu

PluPlu

Tja

CloClo

CloClo

CloClo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
TraTraTra Tra

Tra
Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Arc

Pve
Pve

Pve
Pve

Hel
Hel

HelHel
Hel

Hel
Hel

Str
Str

Str Lig
Lig

Lig

Ipo
Ipo IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo
IpoIpo

IpoIpo
Ipo

IpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpo
Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Taxodiun
Aspidistra

P. canar.

Clo
Clo

Clo

CloClo
Clo

Clo
CloClo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

TraTraTra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra Tra Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Eritrina

Arc
Ipo

Pve

Pve
Pve

Pve
Pve PvePve

Hel
Hel
Hel
Hel

Hel
Hel

HelHel
Hel

Hel
Hel

Hel
Hel

Hel Hel

IpoIpo
IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo
IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo

Ipo
Ipo Ipo
Ipo Ipo

IpoIpo

IpoIpo
Ipo Ipo

Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble
BleBle

Ble
Ble

BleBle

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble

BleBle
BleBle

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble
Ble
BleBle Ble

BleBle

Ble

Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Cpi
Cpi Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi Cpi Cpi Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

Cpi
Alo

Alo

Alo

Alo

Alo
Alo

Alo

Alo
Alo

Alo
Alo

Cupressus

Ficus
Pva

Pva

Lig

Lig

Lig

AgaAgaAga
Aga

Aga
Aga Aga

AgaAgaAga
Aga

Aga

Aga Aga Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
AgaAga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Tra
Tra

Tra
TraTra

Tra

TraTra
Tra
Tra
Tra

TraTra

Tra

Tra
TraTra

Tra
Tra

Tra
Tra Tra Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Can

Can

Can

Can

CanCan

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo
IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Can
Can

Can
Can

Can
Can

CanCan Can

Howea

Cap
Cap

Cap
Cap

Cyc Cyc

Cyc

Cyc

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

CliCli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli
Cli
Cli

CliCli
CliCli

Cli

Cli
Cli
Cli

Cli Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli CpiCpi

Cpi

Cpi
CpiCpi

Cpi
Cpi
Cpi

Cpi
Cpi

CanCan
CanCan
Can

Can Can Can
CanCan

Can

Can
Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

CanCan

Can
Can Can

Can
Can

Can
CanCan

Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

CanCan

Can

Pva
Pva

Pva
Pva

Pva Pva
Pva

PvaPva

Pva
Rha
Rha

Rha

Rha
Rha

Rha

Rha
Rha

Ipo
Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

IpoIpo
Ipo Ipo
Ipo Ipo

Ipo
Ipo
Ipo

Ipo Ipo
Ipo

IpoIpo
IpoIpo
Ipo
Ipo
Ipo

Ipo
Ipo
IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo Mon

MonMon

Lil

Lil
LilLilLil

Lil
Lil
Lil Lil

Lil
Lil Lil Lil

Howea

Eritrina

Nep

Nep
Nep

Nep

Dic

Dic Dic

Dic

Cyc

Cyc
Cyc

Cyc Alp

Alp

Alp

Alp

Alp

Phi
Phi

Phi
PhiPhi

Phi

Phi
Phi

Phi

Phi
Phi
Phi

Phi Phi
Phi

Phi

Phi
Phi
Phi
Phi

Phi
Phi

Phi

Clo
CloClo

Clo
Clo Clo

CloClo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

CloClo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo
Clo
Clo
Clo
Clo
Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
Clo
Clo

Clo

Tra Tra

TraTra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

TraTra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra Tra

Tra
Tra
TraTra
Tra
Tra
Tra
Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra
Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra
Tra
TraTra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra Tra Tra Tra

TraTraTraTra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep Nep Nep Nep

NepNep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Tra
Tra

Tra

Tra Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

NepNep
NepNep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Rav
Rav

Phi

Phi
Phi

Phi

Datura

Alo

Alo

Alo
Alo

Alo

Alo

Phi She
She

She

She

She

Datura

Clo

CloClo
Clo CloClo

Clo Clo

Clo

Clo Clo

Clo Clo
Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Tra

Tra
Tra

Tra Tra

Tra
Tra

Tra
TraTraTra

TraTraTra

Tra

Tra Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Eritrina

Lagers

Nep

Nep

Nep

Nep Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

TraTra

TraTra
TraTra

Tra Tra

Nep
Nep Nep

Alp

Alp
Alp

AlpAlp
AloAlo

AloAloPhi
Phi
Phi

Phi Phi
Phi

Phi

Ipo

Ipo

IpoIpo
Ipo

IpoIpoIpo
Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo
IpoIpo

Ipo
Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

IpoIpoIpoIpo
Ipo Ipo Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo
Ipo

Ipo

RhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRhaRha Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
AgaAgaAga

AgaAga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Ficus

P. Canaria

Tja
Tja

Sta
StaStaSta

Sta

MonMonMonMonMonMonMon

Mon

Mon

Mon

Mon
Mon

Mon
Mon

Mon

Mon

Mon Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

PruPruPruPruPru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru
Pru

Pru

Pru
Pru

Pru Pru Pru Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Alp
Alp

AlpAlpAlpAlpAlpAlp
Alp

Alp
Alp

Alp

Alp
Mus

Mus

Mus
Mus

Mus

Are

AreAreAre

Are

Rha
Rha

Rha
Rha

Rha

Rha
Rha

Rha
Rha

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

NepNep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep Nep

Nep Nep

Nep
Nep

Nep

Nep Nep

Nep

NepNep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

NepNep

Nep

NepNep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

NepNep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Clo Clo Clo Clo Clo Clo Clo Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo Clo Clo
Clo

Clo

Clo

CyrDia

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia
DiaDiaDia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Asp Asp Asp

Asp

Asp

AspAsp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Taxodium

Cupressus

How

How

How

HowSta
Sta

Sta
Sta

Arc

Arc

Arc

RhaRha

Rha
Rha

Rha
Rha

Rha

Rha Rha

Rha

RhaRha

Rha

Rha

Rha Rha Rha

RhaRhaRha

Lic Lic
Lic

Bis

Bis

Bis

AcaAca
Aca Aca

AcaAcaAca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

AcaAca
AcaAca

Aca
Aca

Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca

Alp

AlpAlp
Alp

Alp
Alp

Alp

Alp

AlpAlp
Alp

Alp
Alp

Alp

Cyt

Cyt

CytCyt

Cyt

Cyt

Cyt Cyt

Cyt
Cyt

Cyt

Cpe
Cpe

Cpe
Cpe

Cpe

Cpe

Cpe
Cpe

Cpe

Cpe

Cpe
CpeCpe

Cyt

CytCyt

Cyt

Cyt
Cyt

Plu

Plu

Plu
Plu

Plu
Plu

Plu

Plu

Plu Plu

Plu

Plu

Plu
Plu

Plu
Plu

Cpe

Cpe

Cpe

Cpe

Cpe
Cpe

Alo
Alo Alo

Alo

Alo Alo Alo

Alo
Alo Alo

Alo

Alo

Alo

Roy

Roy

Roy

Plu

Plu

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp Asp

Asp

AspAsp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

AspAsp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

AspAsp

Asp

Asp

Plu
Can

Can
CanCan

Can
Can

CanCan

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

AgaAga
AgaAga

AgaAga
AgaAga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAga Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Ficus

Trachycarpus

P. robelinii

Platanus

Araucaria

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr

Cyr Cyr Cyr Cyr

Cyr

Lic

Lic

Lic

Lic

Lic

Lic
Lic

Lic Lic

Lic

Lic

Lic

Lic
Cip

Cip

Cip

Cip

Cip

Cip

Cip Cip Cip Cip

Cip

Cip

Cip

Cip

Fej
Fej

Fej

Fej

Fej

Fej
Fej

Fej

Fej

Mus

MusMus

Mus

Mus

Mus

MusMus

Mus

Mus

Rav

Rav

Rav

Rav

CpiCpi
Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi
Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cpi

Cyr

Cyr
Cyr

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

AspAsp
Asp

Asp

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju

Aju

Aju

Aju
Aju

AjuAju
Aju Aju

Aju

AjuAju
Aju Aju

Aju

Aju

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

AspAspAspAspAspAsp

Asp Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Clo

CloClo

Clo
Clo

CloClo
Clo

Clo

CloClo

CloClo

Clo
Clo

CloCloClo
Clo Clo

Clo
CloClo

Clo

Clo

Clo
Clo

CloClo
Clo
CloClo

CloClo
CloClo

Clo

Clo

CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo Clo

Clo

CloClo

CloClo

Clo

Clo

CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo Clo

Clo Clo

Clo Clo

Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo Clo

Clo
Clo

CloClo Clo

Clo Clo

Clo
Clo Clo

Clo

Clo

Clo

CloCloCloClo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

CloClo
CloClo

Clo

CloClo
Clo

Clo

Clo

Clo

CloClo

Clo

Clo
Clo Clo Clo

Clo
CloClo

Clo
Clo

Clo Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo Clo

Clo
AspAsp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Mus

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Platanus

Platanus

AraucariaStrelitzia a. Strelitzia a.
Dracaena

Sha

Sta
Sha

Sha

Sha

Sha
ShaSha

Sha
Sha Asd

Mon

Mon

Mon

Mon

MonMonMon

Mon
Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon

Mon Sha

Pru

Pru

Pru

Pru

PruPru

Pru
PruPru

PruPruPru

Pru

Pru

Pru

Hos
Hos

Hos
HosHos

Hos
Hos Hos

HosHosHos
Hos

Hos

Hos
Hos

Hos
HosHos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos
Hos
Hos

Hos
HosHos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

AjuAju
AjuAju

Aju

AjuAju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju
AjuAju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

AjuAju
Aju
Aju

Aju
Aju
AjuAju

AjuAju
AjuAju

Aju
AjuAjuAju

Aju

Ble Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble Ble

BleBleBle
Ble

Ble Ble Ble Ble Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble Ble Ble

Ble
Ble

Ble

Ble
BleBleBleBle

Ble

Ble

Ble
Dia

Dia Dia

Ble

BleBle

BleBle

Ble
Ble

Ble

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

CloCloCloCloCloCloCloCloClo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo
Clo
Clo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo

AsdAsd

AsdAsd

CloCloCloClo
Clo Clo

Clo Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo
Clo

Clo

CloClo

AucAuc
Auc

Auc
AucAuc Auc Auc

Auc

Auc

AucAuc

Auc
Auc

Auc

Auc
Auc

Nep

Nep
NepNep

NepNep

NepNep
Nep

Nep

Nep

NepNep
Nep
NepNep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

NepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNepNep

Nep Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep
Nep

Nep Nep
Nep

Nep
Nep

Nep Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep Nep Nep

Nep Nep

Nep
Nep

Nep

Sha

Platanus

Strelitzia r.

Nephrolepis

Nephrolepis Sab

Sab

Brh

Brh

Brh

Agl

Agl

Agl

AglAglAgl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

AglAglAglAglAgl

Agl Agl Agl Agl
AglAgl

Agl
Agl

Agl

AglAgl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

HmeHme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

HmeHme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme

HmeHme

Pty
Pty

Pty

How

How

How Plu
Plu

Plu

Plu

Plu PluPlu

Plu
Plu

Plu

Str Str Str

Str
Str Str

Str Str Str Str Str

Str
Str

Str

NepNepNepNepNep

Nep Nep Nep Nep

NepNepNepNep

NepNepNep

NepNepNep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

NepNepNep
NepNep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep Nep
NepNep

Nep Nep

Dpp
Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Dpp

Dpp Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

Dia Dia Dia

Dia

Dia

Dia

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

LirLirLir

LirLir

LirLir

LirLir

Lir

Lir
Lir

LirLir

Lir

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

AglAgl

AglAgl
Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Dia

Dia

Dia
Dpp

HosHosHosHosHosHosHosHosHosHos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos Hos

Hos
Hos Hos Hos Hos Hos Hos

HosHos

Hos
Hos

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

NepNep

NepNep
Nep

Nep

Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Dpp

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Cli

CliCli
Cli

Cli
CliCli

Cli
CliCli

Cli
CliCli

Cli

Cli

Cli
Cli

CliCliCli
CliCliCli

CliCliCliCli
CliCliCliCli

CliCli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli Cli
Cli

Cli
Cli

Cli Cli

Cli

Cli

Cli

Cha
Cha

Cha

Cha
Cha

Cha

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp
AspAsp

AspAsp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp Asp Asp

AspAsp

Asp AspAsp
Asp AspAsp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

PruPru

Pru

She

Platanus

Ficus

Nephrolepis

Platanus

Araucaria

Are

Are
Are

Are

Are

LirLirLirLirLirLirLirLirLir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir Lir Lir Lir Lir Lir

LirLirLirLirLir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
LirLir

Lir
Lir Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Iri
IriIri

IriIri

Iri

Iri
Iri

Iri

Iri

Iri

Iri
Iri

Iri

Iri

Iri

Iri
Iri

Iri

Mus

Mus
Mus

Mus

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia Dia

Cha

Cha

Cha
Cha Cha Cha

Cha
Cha

Cha

ChaCha
Cha

AucAucAuc
Auc

Auc
Auc Auc Auc

Auc

Auc
AucAucAuc

Auc

Auc

AucAuc
Auc

Auc
Auc

Auc

Auc
Auc

Auc

AucAuc

AucAuc
Auc

Auc
Auc Auc Auc

AucAuc
Auc

Lro Lro

Lro

Lro
Lro

Lro
Lro

Lro

Lro
Lro

Lro
Lro

Lro
Lro

Lro

LroLroLroLro
LroLro

Lro
Lro

LroLro

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep Nep

Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

NepNep

Hos
Hos

HosHosHosHosHosHos
HosHos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos Hos Hos Hos Hos

HosHosHosHos

Hos

LirLirLirLir

Lir Lir Lir Lir Lir

Lir Lir Lir Lir Lir Lir Lir Lir Lir

Lir

Dia Dia Dia
Dia Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme
Nep

Nep

Nep Nep
Nep

NepNep
Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep

NepNep

SheShe
She

She

She

She

She

She

She

She
She

She

Hos
Hos

HosHosHos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Hos

Hos

Hos
Hos Hos Hos

Hos

Hos

Hos

Hos

Hos

Hos
Hos

HmeHmeHme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Ginkgo
Magnolio Washingt. Are

Are
Are

Dpp Dpp

Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Fej

Fej

Fej

Fej
Fej

Fej

Fej

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Pin Pin
Pin

Pin

Pin

PinPin

Pin
Pin

Pin

Hem

Hem Hem
HemHem

Hem

Hem

HemHem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

HemDia

Dia

HemHem

Hem

Hem

HemHem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

DppDpp

PinPin

PinPinPinPinPinPinPinPin

Pin

Pin

Pin Pin Pin Pin Pin Pin DiaDia
DiaDiaDia

DiaDiaDia

Dia

Dia

Dia Dia Dia Dia Dia Dia Dia Dia

Dpp
DppDppDppDppDpp

DppDpp

Dpp

Dpp

Dpp
Dpp Dpp Dpp Dpp Dpp Dpp Dpp

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

HemHem Hem

HemHem

HemHem

HemHemHem

Hem

Hem Hem
Hem

HemHemHem

Hem

Hem
Hem

Hem

HemHem
Hem

Hem Hem Hem

HemHem
Hem

Hem

HemHem Hem

Hem

HemHemHem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

HemHemHem

HemHem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Dia

HemHemHem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

HemHem

Hem

HemHem

HemHem

HemHemHem

HemHem

HemHemHem

HemHem

HemHemHem

HemHem

HemHemHem

HemHem

HemHem
Hem

HemHem PhsPhsPhs

Phs
Phs

Dpp
PhsPhsPhs

Phs Phs Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

Phs

Phs Phs
Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs
Phs Phs Phs

Phs

Cha

Cha

ChaCha

Cha
Cha

Cha

She Are
AreAre

She

She
She She

She

Cha

Cha Cha

Cha

Cha Cha
Cha

SheShe Arc Nep

Nep
NepNepNepNep

Nep

PhoPhoPhoPhoPhoPhoSheSheSheSheShe She She She
PhoPhoPhoPhoPhoPhoPhoPho LroLroLroLroLroLroLroLroLroLroLroLroLroLroLro

DiaDiaDiaDiaDiaDiaDiaDiaDiaDia
DiaDiaDiaDiaDiaDiaDiaDiaDia

NepNep
Nep

Nep

Nep
NepNepNepNepNepNep

Nep

Nep Nep Nep Nep Nep Nep Nep Nep Nep

MonFarFarFarFarFarFarFarFarFarFarFarFarFar
AcaAcaAcaAcaAcaAcaAcaAcaAcaAcaAca AcaAcaAcaAcaAcaAcaAcaAca

She
She ArcArc NepNepNep

NepNep

Nep

NepNep

Nep

Nep

FarFarFarFarFarFarFarFarFarFarFarFar Far Far
Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

CanCan
Can

Can

Can

Can

Can
CanCan

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

CanCan
Can
CanCan

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can
Can

CanCan

Can
Can

Can

Can

CanCan
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can Monstera

MonMonMonMonMonMonMon
Mon Mon Mon Mon Mon

FarFar

Monstera Monstera

PlatanusPlatanus
Platanus

PlatanusPlatanus

Platanus

P. canaria

P. canaria

D. drago

Ficus

Magnolio

Prunus

Cho

Araucaria

Drago

Dracaena

P. canaria

Pin
Pin

PinPin
Pin

Bis

Bis

Drago

Roy

Roy

Roy

Roy

Roy

Roy

Roy

Roy

Cho

Cup

Cup

Cup

Cup

Cup

Cup

Cup

Cup

Pin

Pin

Pva

Plu

Phs

TeoBul
BulBul

Bul Bul

Bul Bul

Bul

Bul

Bul
Tul

Tul
Tul

Sti
Sti

Sti

Sti

Sti

Sti

Sti
Sti

Sti

Sti

Sti Sti

Sti

Sti
Sti

Sti
Sti

PinPinPin Bul
BulBulPinPin

Pin PinStiSti Tul Tul Tul Tul Tul Tul
Tul

Tul TulTul Tul
Tul Tul

Tul
Tul

Tul Tul

Tul Tul

TulBul

Sti
Per Dia

Lro

Sti

Bul

TulTul
Tul

TulTul
Tul

Sti
Bul Bul

Bul
Tul Tul Tul

Gau

Crx

Crx

Crx

Crx

Crx
CrxCrxCrx

Crx

Crx
Crx

Crx
CrxCrxCrx

CrxCrxCrx
Crx

Crx

Crx
Crx

Crx

Crx

CrxCrx
Crx

Crx
Crx

Crx

Crx

Dia
Dia Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

DiaPer
Per Per

Per
Per

Per Per Per

Per

Lro
Lro Lro

Lro

Lro

Lro

Yuc

Yuc Yuc
Yuc

Yuc

Tul

TulTul

Tul TulStiSti

Sti
StiSti

StiSti
Sti

Sti

Sti
LroLro Per

Dia
Dia

Crx
Crx

Crx

CrxCrx

Crx
Crx

Gau
Gau

Gau

Gau Gau Gau Gau
Gau Gau Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Per

Per

Per

PerPer Dia

Dia
Pin

Pin
Pin

Pin

Pin

Pin

Pin
Pin

Pin
Pin

Sti

Sti

Sti Sti

Sti

Bul Bul

Bul

Bul Bul

Bul

Bul
Bul

Bul

Bul
Bul

BulBul
Bul Pva

Pva

Gau
GauGau

Gau
Gau

Gau

Gau Gau

Gau
Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Lro

Lro Lro

Lro

Per

Per
YucYuc

Yuc

Yuc
Yuc

Yuc

Yuc
Yuc Yuc

Yuc

Yuc

Yuc
Yuc

Yuc

Yuc YucYuc

Yuc

Yuc

Yuc

Sti

Sti

Sti

Sti

Sti

Sti

Sti Sti

Sti

Sti

Sti

StiSti

Sti

Sti

Sti

Sti

Sti
Sti

Sti

Sti

Sti

Per

Per Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per
Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

BulBul
BulBul

Bul
BulBul

Bul
BulBul

Bul

Bul

BulBul
Bul

Bul Bul

Bul

Bul

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Sti

Sti

Sti

Sti

StiSti

Sti
Sti

Sti

Sti

Per

Per

Per
Per

Per

Per

Per
Per

Per

Per

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

TulTul

Tul
Tul

TulTulTul

Tul

Tul
Tul

Tul
Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Tul
Tul
TulTul

Tul
Tul

Yuc

Per

Per
Per Sti

StiBul
Bul
Bul
Bul

Bul

OenOenOenOen

Oen

Oen
Oen

Oen

Oen

Oen
Oen Oen Oen

Oen

OenOen

Oen

Oen
OenOen

Oen Oen
Oen

Oen Oen
OenOen

Oen OenOen Oen

Oen

Oen

Oen
Oen
Oen

Oen
Oen

Oen
Oen

Oen

Oen
Oen
Oen

Oen

OenOen

Oen
Oen

Oen

Oen
Oen

Sab

Sab

Sab

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga AgaAgaAga Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Bis

Bis Lav

Lav

Lav
LavLav

Lav
Lav

Lav

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau
Gau Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Lro Lro

Lro

LroLro
Lro

Lro

Lro

LroLro

Lro

Lro Pva

Pva

Pva

Ver Ver

Ver

Ver
Ver Ver

Ver

Ver Ver
Ver

Ver

Ver

Ver

Ver Ver

Ver Ver

Ver

Ver
Ver

Ver
Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver
Ver

Ver

Ver

Ver

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can
Can

Can
Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can Can

Can Can

Can Can

Can Can
Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Teo

Teo

Teo

Teo
Teo

Teo

GauGauGau

Gau Gau
Gau
GauGau

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau Gau Gau

GauGau
Gau

Gau
Gau Oen

Oen
OenOen

Oen
Oen

Oen
Oen
OenOen

Oen
Oen
OenOen

Oen
Oen

Oen Oen
Oen
Oen

Oen
OenOenOen

Oen
Oen

Oen

Oen
Oen
Oen

Oen
Oen

Oen Oen

Oen Oen Oen

Aga Aga
Aga

Aga
AgaAga

Aga
Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga Aga

Aga AgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau Gau

GauGauGau
Gau Gau

Gau

Gau
Gau Gau

Gau
Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Ver

VerVer

Ver Ver

Phs
Phs

Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

She

She

She

She

She
She

She
She

She

Rha

Rha

Rha
Rha

RhaRha

Rha
Rha

Rha

Rha
Rha

Rha

Gau
Gau

Gau

GauGau
Gau

Can

Can

Can

Can

Can

Pru

Pru

Pru

Pru
Pru

Pru

Sti

Sti
Sti

Sti

Sti

Sti

Sti

Pru
Pru

Pru

Pru
Ver

Ver
Ver

Ver

Ver
Sti Teo

Teo

Teo
Gau

Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Ver

Teo

Teo

AgaAga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

AgaAga
Hem

Hem
Hem

Hem
Hem

HemHem
Hem

Hem
Hem

Hem
Hem

Hem

HemHemHem

Hem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem
Hem
Hem

HemHem

Hem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem
Hem

Hem
HemHem

HemHem
Hem

Bis
Bis

Arc
Arc

Arc

ArcArc

Arc
Arc

Arc

Pve

Pve
Pve

But

But
But

Eug
Eug

Eug

San
San

San
SanSanSan

San
San

San
San

San

SanSan
San

San
San

San

SanSan
San
San

San San

San
San

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Gau GauGau
GauGau

GauGau
Gau

Gau
GauGauGauGauGau

GauGau
Gau
Gau

Gau Ver

Ver
Ver

VerVer

Ver

Ver
Ver Rha

Rha
Rha

Rha
Rha

RhaRha

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
TraTra

Tra
Tra

Tra
TraTra

Tra
Tra

Tra
Tra

TraTra
TraTra

TraTra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

TraTra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra Tra
Tra Tra

Tra

Per
Per

Per
Per

Per

Per

Per
Per

Pva

Pva

Pva Pva

Clg
Clg

ClgClg
Clg

ClgClgClg

Clg
Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
ClgClg

Clg
Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Gau

Gau

Teo

Teo
Lro

Lro
Lro

Lro

Lro

Lro
Lro

Lro

Lro

LroLro
Lro

Lro

Gau
Gau

Gau

Gau

Ver

Ver
Ver

Lro

Lro
Lro

Lro

Gau

Gau
Gau

Gau Gau

Yuc

Yuc

Yuc

Yuc

Yuc

Yuc

Yuc
Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Crx
Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Clg

Clg

Clg

GauGau
Gau

GauGau
Gau

Gau

Ver
Ver

Ver
Ver

Ver
Ver

Ver

Ver

Ver
Ver

Ver

Ver
Ver

Ver Ver

Hme

Hme

HmeHmeHme
Hme

Hme
Hme

Hme

HmeHmeHme
Hme

Hme
HmeHme HmeHmeHme

Hme
HmeHmeHme

Hme
HmeHmeHme

HmeHme

Hme

ClgClgClgClg
Clg

Clg
ClgClgClg

ClgClg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg

Clo
Clo

Clo
CloCloClo

Clo
Clo

Clo
CloClo

CloClo
Clo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

CloCloCloCloCloClo
Clo Clo Clo

Clo
Clo

Clo Clo
CloClo

Clo
Clo

CloClo
Clo

Clo
Clo

Clo

Tul
Tul

TulTulTulTul

Tul
Tul

TulTul

Tul

Tul
TulTul

Tul
Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
TulTul

Tul
Tul
Tul

Clo

Clo
Clo

CloClo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

CloClo
Clo
CloClo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Ipo
Ipo

Ipo

TulTul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Alo
AloAlo

Alo
Alo

Alp
Alp

Alp
Alp

Alp

Ver

Ver

Ver

Ver
VerVer

Alp
Alp Alp

Alp

Alp Alp

Pho

Pho

Pho

Pho

Pho

Alp
Alp

Alp
Alp

Alp
Alp

Alp
Alp

Aju
AjuAju

AjuAjuAju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju

AjuAjuAju
Aju Aju

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

HemHem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

LirLir
LirLir

Lir
Lir

Lir Lir
Lir

LirLir
Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

DiaDia
Dia

Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

CytCyt

Cyt

Cyt

Cyt
Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

FejFej
Fej

Fej

Fej

Fej
FejFej

Fej
Fej

Fej
Fej
FejFej

Per
PerPer

Per
Per

Per
Per

Per
DiaDia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Gau
Gau

Gau Gau
Gau

Gau
Gau

Gau
Cor Cor

Cor

Cor Cor Cor HemHemHem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem Hem
Hem

Hem

GauGau
Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau
Ver

Ver

Hem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

HemHem Hem

Hem Hem

Yuc

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver Ver
Ver

Ver

Ver

Ver

Ver
Ver

Gau

GauGau
GauGau

Iri Iri Iri Iri Iri Iri

Iri Iri Iri Iri Iri

Iri

Iri
IriIri Iri Iri Iri

Iri

Iri
Iri Iri

Iri
Iri

Iri

Iri
Iri

IriIri

Iri

Iri

Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri
Iri
Iri
Iri
Iri

Pva

SheShe
She

She

She
She

She

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
NepNep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep Nep
Nep

Nep

Nep

Nep Nep
Nep

Nep NepNep

Nep

NepNepNep

Gau Gau
Gau GauGau Gau Gau

Gau

Pru Pru
Pru

Pru

Agl
Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

AglAgl
Agl

Agl

Agl
Agl Agl

Agl

Tra Tra Tra

TraTraTra
TraTraTraTra

TraTraTra

TraTra
TraTra

Tra
TraTraTraTra

Tra Tra Tra Tra Tra
Tra TraTra

Tra

Asd

Asd
Asd

AsdAsd

AsdAsd
Asd

Asd
Asd

Pin

Pin

Pin
Pin

Pin

Pin
Clo

Clo

CloCloClo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo Clo Clo

Clo

Clo

Clo CloClo

Clo

Clo

PruFej
Fej

Fej

Fej
FejFej

Fej
Fej

Fej
Fej

Fej

Fej

Fej
Fej

Fej

Fej

Fej
Fej

Fej

Fej

Fej Fej

Str

Str

Str Str

Str Str Str

MonMon

Mon

Mon
Mon

Mon

Pru

Pru

Pru

Rav Rav

Rav

Far
Far

Far

FarFar

Far

Far

Far

Far Far

Far

Far

Cli

Cli

Cli

Cli Cli Cli Cli

CliCliCli
Cli

Cli Cli Cli Cli Cli

CliCliCliCli

CliCli

Cli

Cli Cli Cli Cli

Cli Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli Cli Cli Cli
Cli

CliCliCliCliCli

Cli Cli Cli Cli Cli
Cli

Aca
Aca

Aca

Aca Aca Aca Aca
Aca

Aca Aca
Aca

Aca

Aca Aca

Pva Pva
Pva

Pva

Pva
Pva

PvaPva Pva

Cyt

Cyt

Cyt

Cyt Cyt

Platanus

Platanus

P. canaria

Yucca
Cup

Yucca

Cup

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

TraTra
TraTra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

TraTra

Tra

Tra

Mon
Mon

Mon

AlpAlp
Alp

Can Can
CanCanCan

CanCan
Can

Can
Can

Can
Can

Can
CanCan

CanCan
Can

Can
CanCan

CanCan

Eritrina

Euphor.

IpoIpoIpoIpo
Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Pin
Pin

Pin

Pin Pin
Lil

Lil

Lil

Lil

Lil
Lil

Lil
Lil

Lil

Lil

Lil
Lil

LilLilLil
LilLil

LilLilLil

Lil
Lil

Lil
Lil

Lil
Lil

Lil

Lil

Lil

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri
Eri Eri

Eri
EriEri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
EriEri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
EriEri

Eri Eri
EriEri

Eri
EriEri

EriEri
Eri

Eri
Eri

Eri
EriEri

Eri
Eri

EriEri
Eri

Eri
EriEriEri

Eri
Eri

EriEri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

EriEri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

EriEri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

ESTRUCTURA FIBRA DE COCO PARA VEGETACIÓN TREPADORA

Roy
Roy

Roy

Roy
Roy

Roy

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Nep

Nep
Nep

Nep Nep
Nep

Nep

Nep

NepNep

Nep
Nep

Nep
Alo Alo

Alo
Phi
PhiAlp

Phi
Phi

IpoIpo
Ipo

IpoIpo

IpoIpo
Ipo

IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo
IpoIpo

Tra

TraTra

Tra

TraTra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

IpoIpoIpo
IpoIpoIpoIpo

Lil

Lil

Pin

Can

Alo

Alo

Phi
Phi Tra Tra

Tra

Tra

Clo

Clo Tra

Tra

Tra
Auc

Auc Auc
Auc

Auc

Auc
Auc

Tra
Tra
Tra Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Lil

Clo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

CliCli

Cli
CliCli

Cli

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Hos
Hos Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos Hos

Hos
Hos Hos

Hos

Hos

Hos
Hos

Hos

Hos
Hos
Hos Hos

Hos

Dpp Dpp

Dpp

Dpp
Dpp
Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dpp

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd
Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd
Asd

Asd

Asd
Asd Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd

Asd
Asd

Asd

Asd

Asd

Asd
Can

Can
Can

Can
Can

Can

Ipo
Ipo
Ipo

Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia
Dia
Dia

Dia

Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

DiaDia
Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia Dia

Dpp
Dpp

Dpp
Dpp

Dpp
Dpp Dpp

AloAlo
Alo

Tra

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Tra
Tra
Tra

Tra
Tra
Tra
Tra

Tra
Tra
Tra
Tra
Tra

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Phi
Phi

Phi

Auc

Auc Auc

Auc Auc
Auc

Auc
Auc

Auc

Auc

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra
Tra

Tra

Tra

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Tra
Tra

Tra

Tra
Nep

Clo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo
Clo

Clo

Clo Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra Tra

Nep
Nep

Nep
NepAuc

Auc
Auc

IpoIpo IpoIpo IpoIpo IpoIpo IpoIpo
IpoIpo

Ipo
Ipo

Ipo

Ipo Dia
Dia

Dia
Dia

Dia

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Tra Tra

Tra Clo
Clo Clo

Clo Clo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo
CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo
Tra
Tra
Tra

Tra

Tra Tra
Tra

Tra
TraLig

Lig
Lig

Ipo
Ipo Ipo Ipo

Ipo

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
IpoIpo Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

IpoIpo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Tra
Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Clo
Clo
Clo
Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos
Hos

Hos
Hos HosHos

Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Hos
Hos
Hos

HosHosHos
HosHos

Hos
Hos

Hos
Hos Hos

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble

Ble

Auc
Auc
Auc

Auc

Auc

Auc
Auc
Auc

Auc

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga
Aga

Hos

Hos

Hos

Hos
Hos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos
Hos
Hos
Hos
Hos

Hos

Hos
HosHos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Hos
Hos
Hos

Hos

Hos
Hos
Hos

Hos
Hos

AucAuc
Auc

Auc
Auc

Auc
Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc
Auc

Auc Auc
Auc

Auc

Tra
TraTraTraTraTraTra

Tra
TraTra

Tra

Tra

Tra

Tra
TraTra

Tra TraTra

Auc

Auc
Auc

Auc

Auc
Auc

Asp Asp Asp Asp Asp Asp
Asp

Asp

Asp

AspAspAspAsp

Asp

Asp
Asp

Asp
Tra Tra Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra

Tra
Tra Tra

Tra Tra

Tra
Tra
Tra

Tra

Tra

Tra

TraTra
Tra

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Tul Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Tul
Tul

Tul Tul

Tul

Tul

Tra

TraTra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
TraTra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

HmeHme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Aca

Aca

Aca

Aca

Aca
Tra

Tra

Tra Tra

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Phs
Phs

Phs
Phs

Phs

Phs

Phs

Ble

Aju
Aju

Aju Aju Aju Aju

Aju Aju Aju

Aju
Aju

Aju

Aju
Aju

Aju

Aju
Aju

Aju

Aju
Aju

Aju

Ipo

IpoIpoIpo Ipo
IpoIpoIpo Ipo

Ipo

Ipo

IpoIpo

Lir Lir
Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir Lir

Lir
Lir

LirLir

Mon
Mon

Mon

Cha Cha

Cha

Lig

Lir
LirLir
Lir Lir

Lir Lir
Lir Lir

Lir Lir
Lir Lir

Lir Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir
Lir

Lir
Lir Lir

Lir

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Asd
Asd

Asd Asd Asd

Asd

Cha
ChaCha

Aga

Aga Aga
Aga Aga

Aga

Crx

Crx

Crx

Crx

Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Crx

Crx

Crx
Crx

Crx

Crx
Crx

Crx

Crx

Crx

Crx

Crx
CrxAga

Aga
Aga

Aga

Crx Crx

Crx

Crx

Crx

Crx Crx

CrxCrx

Crx Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Crx

Crx

Crx
Aga
Aga

Aga
Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Dia
Dia Dia

Dia

Dia
Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp

Dpp
Dpp

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia DiaDiaDiaDia

Clo

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Aca
Aca
AcaAca

Dpp

Dpp

DppDpp

Clo Dpp

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir
Lir

Lir
Lir

Lir
Lir Lir Lir Lir

Lir
Lir

Lir Lir Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

LirLir

Aca
Aca

Ipo

Ipo
Ipo

Ipo
Ipo

Ipo Ipo Ipo

Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo Ipo
Ipo

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Ipo
Ipo

Ipo Ipo

Ipo
Ipo

Tul
Tul Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Ipo Ipo
Ipo

Ipo Ipo
Ipo
Ipo
Ipo
Ipo
Ipo
Ipo
Ipo
Ipo
Ipo

Ipo

IpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpoIpo

Tul Tul

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
Tul
Tul

Tul

TulTul

Tul Tul
Tul

Tul Tul

Tul

Tul Tul

Tul

Tul

Tul

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

ClgClg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg Clg Clg Clg Clg

ClgClg Clg Clg

Clg Clg

Clg Clg

ClgClg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

ClgClg

Clg

Clg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

Clg

ClgClg

Clg Clg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

Clg

ClgClgClg

ClgClg

Clg

Clg

ClgClg

Clg Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

ClgClg

Clg Clg

ClgClg

Clg Clg

Clg Clg
Clg Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg Clg

ClgClg

ClgClg

ClgClg

Clg Clg

Clg Clg

Clg Clg

Clg Clg

Clg Clg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Aga

AgaAga

Aga
Aga Aga

Aga

Aga

Aga Aga
Aga Aga Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga Aga

Aga

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Pru

Pru

Pru

Phs
Phs

Phs Phs

Zam

Zam

Zam

Zam

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Cor
Cor

Cor Cor
Cor

Cor
Cor

Cor

Dia

Dia

Bul Bul Bul BulBul
Bul Bul BulBul Bul Bul Bul Bul Bul

Bul
Bul

Bul

Bul

Bul Bul

Bul Bul

Bul
Bul

Bul

Bul
TjaTja

Tja
Tja
Tja
TjaTjaTjaTja

Tja

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep Tul

Tul Tul

Tul Tul

TulTul
Tul Tul Tul

TulTulTul

Tul

Tul
Tul

Tul
Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Tul
TulTulTul

Hos
Hos

Hos
HosHos

Hos Hos
Hos

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
HosHos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

HosHos

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Tul
Tul

Tul

TulTul
Tul Tul Tul

TulTulTul

Tul

Tul

Tul

Hme

Hme

HmeHme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme Hme
Hme Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme

Hme Hme Hme Hme
Hme

Hme Hme
HmeHme

Aca
Aca

Aca

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme Hme

Hme Hme Hme

HmeHme
Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme

Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme
Hme Hme

Hme Hme Hme

Hme Hme

Hme

CanCan
CanCan

CanCan
CanCan

CanCan

CanCan
CanCan

CanCan
CanCan

CanCan
CanCan
CanCan

CanCan
CanCan

CanCan

CanCan CanCan

Pru

Pru
Pru

Pru
Pru

Pru
Pru

Fej
Fej

Fej

Fej
Fej

Fej

Fej
Fej

Fej

Fej Fej

Fej
Fej

Fej

Fej

Fej

Fej

Fej

Fej

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme Hme

Hme Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme
HmeHme

Hme Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
HmeHme

Hme

Hme
Hme Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme Hme

Hme
Hme

Hme Hme

Hme Hme

Hme
Hme

Hme Hme

Hme

Hme Hme

Hme

Hme
Hme

Hos

Hos
Hos

Hos
Hos Hos

Hos Hos

Hos
Hos

Hos
Hos Hos

Hos

Hos
Hos

Can Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAgaAgaAga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

AgaAga
Aga

AgaAga
Aga

Aga
Aga

AgaAgaAga
AgaAgaAgaAga

Aga

AgaAgaAga

Aga

Aga
Aga

Aga

Pin Pin Pin
Pin

Pin

Pin

PinPin

Cli
Cli

Cli Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

CliCli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Dia

Dia

Dia
DiaDia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Cli Cli Cli
Cli Cli

Cli Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

IpoIpoIpo IpoIpoIpo IpoIpoIpo IpoIpoIpo IpoIpoIpo IpoIpo

Aca
Aca

AcaAca Aca

Aca

Aca

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

EriEri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri

Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri Eri

Eri

Eri

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

ClgClg
Clg

ClgClg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg

Clg
Clg

ClgClg

Clg
ClgClg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
ClgClg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg
ClgClg

Clg
ClgClg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg
Clg

ClgClg
ClgClg

ClgClg

ClgClg

Clg Clg

Clg Clg

Clg Clg
Clg

Clg

Clg

ClgClg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg Clg Clg Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg Clg Clg Clg Clg

Clg Clg Clg Clg Clg Clg

Eri
Eri

EriEri
EriEri
EriEri
Eri

Eri
Eri

Dia Dia DiaDia

Rha

Aga
Aga

AgaAga Aga
Aga

Aga
AgaAga Aga

Aga
Aga

AgaAga Aga
Aga

Aga
AgaAga Aga

Aga
Aga

AgaAga Aga
Aga

Aga
AgaAga Aga

Aga
Aga

AgaAga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

AgaAgaAga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Aga

Sha

Sha
Sha

Aca
Aca

Aca
Aca
Aca

Aca

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs Phs

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

AglAgl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

AglAgl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

AglAgl

Agl

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

CanCan

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can

Can
Can

Can

Can

Can

Can

Can

Clo Clo

Clo Clo

Clo Clo
Clo Clo

CloClo Clo

Clo Clo Clo Clo
Clo Clo Clo Clo Clo Clo

Clo Clo

Clo Clo
Clo Clo

Clo Clo
Clo Clo

Clo Clo
Clo Clo Clo Clo

Clo Clo

Clo Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

CloClo

Clo

Clo

Pin
CloClo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

CloClo

Clo

Clo

CanCan

Can

Clo

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme Hme

Hme Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
HmeHme

Hme

Hme

Clo

Hme Hme

Hme

Hme

Hme Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme

Clo Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

AspAspAspAspAsp

AspAspAspAspAsp

Aju
Aju

Aju

Aju

Aju
Aju
Aju

Aju
Aju
Aju

Aju

Aju

Aju

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

Tra

TraTra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra Tra
Tra

Tra

Tra
Tra Tra Tra TraTraTraTra

Tra

Tra

Tra
Tra

TraTra
Tra

Tra

Dia Dia Dia Dia
Tra

Tra
Tra

TulTulTul

Tul Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

TulTulTulTulTulTul
Clo
CloClo

Clo

Clo
Clo

Clo Clo
Clo

Clo Clo Clo Clo

Clo

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp Asp

Asp

Asp Asp

Asp
Asp

Asp

Asp Asp
Asp

AspAspAspAsp Asp

AspAsp

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

AucAuc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc

Auc
Auc

Auc Auc

Auc

Rha
Rha

Rha

Rha

Rha

Rha

TjaTjaTja
Tja
Tja
Tja
Tja Tja

Tja
Tja

Are
Are Are

Are

ClgClgClgClgClgClg
Clg

ClgClgClgClgClgClgClgClgClgClgClg
Clg

ClgClg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
ClgClg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

ClgClg

ClgClg

Clg
Clg

ClgClg

ClgClg
Clg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg
Clg

ClgClg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Nep

Nep Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

ClgClg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg Clg
Clg Clg

Clg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg Clg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

CloClo

Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga

AgaAgaAgaAgaAgaAgaAga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga

Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga
Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga Aga
Aga

Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga Aga

Aga Aga Aga

Aga

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca Aca

Aca
Aca

Aca
Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

Cyt

Aca
Aca Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Aca
Aca

Rha
Rha

Rha
Rha

Rha Rha

Rha Rha

Rha Rha
Rha

Rha
Rha

Rha
Rha

Aca
Aca

AcaAcaAca

AspAsp

AspAsp

AspAsp

Asp
Asp

Asp
Asp

AspAsp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg Clg

Clg

Clg

Clg
ClgClg

Clg
ClgClg

Clg
ClgClg

ClgClgClgClg
ClgClgClgClg

Clg
Hos

Hos
Hos Aju Aju Aju

Aju Aju
Aju

Aju
Aju

Aju
Aju

Aju Aju
Aju

Aju
Aju

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos Hos
Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos Hos
Hos

Ble
Ble Ble

Ble
Ble Ble

Ble
Ble
Ble

Ble
Ble

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Ble

Ble

Ble
Ble

Ble

Clo

Clo

Clo
Clo
Clo

Clo
CloCloClg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

ClgClg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

ClgClg

NepNep
Nep

Nep
Nep

Nep Nep

NepNep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep

Clo

Clo
Clo Clo

Clo Clo

Agl Agl Agl Agl

AglAglAglAglAgl Agl

AglAgl

AglAgl

Agl

Hme

Hme Hme

Hme

HmeHmeHme

Hme Hme
Hme

Hme
Hme

Hme

Hme

Hme Agl

Agl

Agl Agl Agl Agl

Agl
Agl

Agl
Agl

Agl

Agl Agl

Agl Agl
Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl
Agl

Agl

Agl

Agl

Agl

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir
Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

Lir

LirCliNepNepNepNepHosHosHosHosHosHosHosHosHosHos
Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Hos
Hos

Hos

Hos

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Asp

Cli

Cli

Cli
Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli Asp

Asp
Asp

Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp
Asp

Asp

Asp Asp
Asp
Asp

Asp

Asp Asp

Asp
Asp

Asp
Asp

Asp

Pin Pin Pin Pin Pin Pin Pin Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

Pin

PinPinPin PinPinPinPinPinPinPinPinPin

Pin

Pin

Pin

Pin
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem
Hem Hem

Hem

Pin
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem
Hem

HemHem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

HemHem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

HemHem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Clg
ClgClgClg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

ClgClg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg Clg Clg

ClgClg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg Clg
Clg Clg

Clg
Clg

ClgClg

Clg
Clg

Clg
Clg

ClgClg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

ClgClg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
ClgClg

ClgClg
Clg

ClgClg

ClgClg
Clg

Clg Clg Clg
Clg

Clg

Clg
Clg
ClgClg

Clg
ClgClg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

ClgClg

ClgClgClgClg

Clg

Clg

Clg

Pin

Pin

Pin

Pin Pin Pin Pin PinAca

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
HemHem

Hem Hem
HemHem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
HemHem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem Hem Hem

Hem
Hem

Hem

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra

Tra
Eri

Eri

Eri

Eri
Eri Eri

Eri
Eri

Eri
Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri Eri
Eri Eri

Eri
Eri

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

San

Tra
Tra

Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Tra

Tra
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri

Eri
Eri

Eri
Eri

Eri
Eri Eri

EriEri

Tra Tra Tra Tra

Bul

Crx Crx
Crx

Crx Crx
Crx

CrxCrx

Crx Crx

Crx

Crx
Crx

Crx
Crx

Nep

Nep

Nep Nep Nep

Nep

Nep

She

Ipo

Ipo
Aca

Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

Cli

Cli
Cli

Cli

Cli

Cli
Cli

Cli
Cli

D. Drago
Bul

Bul Bul
Bul

Bul Bul
Bul Bul

Bul Bul Bul Bul
Bul Bul

Bul
Bul Bul

Bul
Bul Bul Bul

Bul Bul
Bul

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul

Bul

Bul Bul
Bul

Bul Bul Bul Bul

Bul

BulBul

Bul Bul Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul Bul

Bul
Bul Bul Bul

Oen Oen Oen Oen Oen
Oen

Oen

Oen

Oen

Oen

Oen

Oen

Oen

OenOenOen

Can

Alp

Iri

Iri
Iri

Iri

Iri Iri

Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri

Iri Iri
Iri

Iri

Iri
Iri Iri

Iri
Iri

Iri

Iri
Iri
Iri

Iri

Iri
Iri
Iri
Iri

Iri Iri Iri
Iri
Iri

Iri
Iri Iri

Iri

Iri
Iri

Iri
Iri
Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri
Iri Iri

Iri Iri
Iri

Iri
IriIri
Iri

Iri Iri
IriIri

Iri Iri
Iri Iri
Iri Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri
Iri

Iri

Iri
Iri

Iri

Iri
Iri

Iri

Iri
Iri

IriIri

IriIri

IriIri
IriIri

Iri Iri

IriIri
Iri Iri

IriIri

Iri Iri
Iri Iri

IriIri
Iri Iri

IriIri
IriIri

Iri Iri
Iri Iri

IriIri
IriIri

Iri Iri
IriIri

Iri Iri
IriIri

Iri Iri
IriIriIriIriIriIriIriIriIriIri

Iri Iri Iri Iri Iri Iri IriIri

IriIri

Iri

Iri
Iri

Iri

IriIriIriIriIri
Iri IriIriIriIri

Iri
Iri

Tul
Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul

TulTul

Tul
Tul

Tul

TulTulTulTulTul

Tul

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg Clg
Clg Clg

Clg
ClgClg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

ClgClg
ClgClg

Clg

Clg
ClgClg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg Clg
ClgClgClg

ClgClg
ClgClgClg

Clg
Clg Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg

Clg Clg

Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg Clg Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

TulTul

Tul

Tul

Tul
Tul

Tul
TulTulTulTulTul

Tul
TulTul

TulTul

Tul
Tul

Tul

TulTul

Tul

Tul
Tul Tul

Tul
Tul

Tul

Tul Tul
Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul
TulTul Tul

Tul
Tul

Tul

Tul

Tul
Tul Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Nep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep Nep

Nep
NepNep

Nep

Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Nep Nep

NepNep
Nep

Nep

Nep

Hme Hme Hme

Hme
HmeHmeHme

Hme

Hme

Hme
Hme

Hme
Hme

Hme
HmeHmeHme

Hme
Hme

Hme

Hme

Nep Nep Nep

Nep
NepNep

NepNep
Nep

Nep
Nep

Nep Nep
Nep

Nep

Lir

LirLir LirLirLirLirLirLirLirLirLir

Lir
Hos Hos Hos Hos Hos Hos

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir

Lir
Lir

Lir

Lir
Lir
Lir

Lir Lir
Lir

Lir Lir
Lir
Lir

Auc

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg
Clg Clg

Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg

Clg

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Tul
Tul

Tul

TulTul

Tul

Tul Tul

Tul

Tul

Tul
Tul

Tul

Tul

Gau

Ver

Clo
Clo

Clo
Clo

CloClo

Clo Clo

Clo
CloClo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo
Clo

Clo

TulTulTulTulTulTul

TulTul TulTul TulTul

Gau Gau

Nep
Nep Nep

NepNep
Nep

Nep
Nep

Nep
Nep

Gau

GauGau
Gau Gau

Ipo

Gau

Aga

Aga
Crx

Crx

Crx
Crx

Sti
StiSti

Bul Bul Bul Bul Bul Bul Bul Bul Bul Bul Bul Bul BulStiStiStiStiStiStiStiSti
StiSti

Sti
Bul Bul

Roy

Roy

Roy

Roy

Roy

Roy

Gau
Sti

Gau

Phs

Phs

Hem
Hem

Hem

Cup

Cup

Cup

Cup

Cup

Hem

Hem
Hem Hem

Hem

Hem Hem

Clg
Clg

Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg
Clg

ClgClgClg

PinPinPinPin Pin

Yuc
Yuc

Hem Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem Hem

HemHem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Crx
Crx

Crx

Crx

Crx

Crx

Crx

Crx

CrxHem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Crx
Crx

Crx

Crx
Crx

Crx

Crx
Crx

Crx

Hem

Hem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem
Hem

Crx Crx

Crx

Iri Iri

Iri
Iri

Iri
IriIri

Iri Iri
Iri

Iri

Iri

Iri

IriIri

Iri

Iri

Iri
Iri

IriIri
Iri Iri

Iri
Iri

IriIri
Iri

IriIri

Iri
Iri

Clo

Clo

Clo
Clo

Clo

Clo
Clo

CloClo

Plu Plu
Plu

Plu
PluPlu

HosHos

Hos Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Aga
Aga

Aga

Aga Aga Aga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

AgaAga Clg
Clg

Clg
Clg

Hos
Hos

Hos Hos

Hos
Hos

Hos
Hos

Hos

Aga
Aga

Aga

Aga Aga Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
AgaAga Clg

Clg

Clg
Clg

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pru

Pho

Pho

Pru

Pru

Str

Str

Str

Pru

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Phs

Bul

Bul
Bul

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul

Bul

Bul
Bul

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul

Bul

Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul

Fej

Fej
Fej

Fej

Teo She

She

Pru

Sti

Sti

Sti

Sti

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Pru

Sal

Sal

Sal

Pru

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul
Bul
Bul
Bul
Bul

Sti

Sti

Sti

Sti

Sti

She

She

She

She

She

She

Bul
Bul
Bul
Bul
Bul

Bul
Bul

Bul
Bul

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal

Sal
Sal

Sal

Sal
Sti

Sal

Sal

Sal

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga
Aga

Aga
Aga
Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga
Aga

Aga
Aga
Aga
Aga
Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga
Aga
Aga
Aga
Aga
Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Gau

Gau

Gau

Gau Gau

Gau
Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau

Gau
Gau
Gau

Gau

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver

Ver
Ver

Ver

Ver

Arc
Arc Cup Cup

Cup
Cup

Cup
Cup

Cup Cup
Cup

Cup

Roy Roy

Roy Roy

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga Aga Aga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

AgaAgaAgaAgaAgaAga
Aga

Aga
AgaAga

Aga
Aga

Aga
AgaAgaAgaAga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga Aga Aga Aga Aga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga Aga Aga Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga Aga
Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga Aga
Aga

Aga

Aga
Aga
Aga
Aga

Aga Aga Aga Aga

Arc
Arc

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg
Clg

Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg Clg Clg Clg

Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg Clg Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg
Clg Clg

Clg Clg Clg Clg
Clg

Clg

Clg
Clg

Clg Clg Clg Clg Clg Clg Clg Clg

Clg
Clg

Clg Clg
Clg Clg Clg Clg Clg Clg Clg Clg

Clg
Clg

ClgClg
ClgClg

Gau
Gau

Gau

Gau Gau

GauGau Gau

Gau Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau

Gau
GauGau

Gau Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau

Gau
Gau Gau

Gau Gau

GauGau Gau

Gau Gau

PerPer

Per
Per

Per

Per
Per

Per

Per
Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Per

Sti
Sti

StiStiSti

Sti Sti

Sti
Sti

StiSti

StiSti

StiSti

Sti Sti

Per

Per PerPer

Per Per

Per Per

Per
Per

Per Per

Per Per
Per Per

Per Per
Sti Sti

Sti
Sti
LroLro

Lro Lro

Lro

Lro
Per

Lro

Lro
Lro

LroLro

LroLro

Lro

Lro

Lro

Lro

LroLro

Lro
Lro

Lro
Ver Ver Ver Ver Ver Ver

Ver Ver Ver
Ver VerVer

Ver
VerVer

Ver
Ver

Ver

Ver Ver
Ver

Ver
Ver Ver

Ver
VerVer

Ver
Ver Ver

Ver Ver
Ver

Ver Ver

Ver

Ver Ver Ver Ver Ver Ver
Ver

Ver Ver Ver Ver

Ver

Ver

Ver

Ver Ver
VerVerHem

Hem Hem

Hem
Hem Hem

Hem Hem
Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem
Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

HemHem

Hem
Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem
Hem Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem Hem
Hem Hem

Hem
Hem

Hem
Hem Hem

Hem

Hem

Hem HemHemHemHemHemHem

Hem
Hem
Hem

Hem
HemHem

Hem
Hem

VerVerVerVerVer
Ver

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

DiaDia

Dia

Dia
Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem

Hem

Hem Hem

Hem
HemHem Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem

Hem
Hem

Hem

Hem

Hem
HemHem

Dia

DiaDia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

Dia

DiaDia

Dia

Dia
Dia

Dia

Dia

Dia

Pve PvePve Pve
Pve Pve Pve

Pve Pve Pve Pve Pve Pve
Pve Pve

Pve
Pve Pve Pve

Pve Pve Pve
Pve Pve Pve

PvePve

PluPlu
PluArc

Arc
Aca

Gau

Gau
Gau

Gau

Gau
Gau Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau
Gau

Gau Gau
Gau

Gau Gau
Gau

Gau

Gau Gau
Gau Gau

Gau

Gau
GauGau

Gau

Gau
Gau

Per
Per
Sti

CupGau
Gau Gau

Gau
Sti

Ver

Per

PerPer

Per Per Per Per
PerPer

Per Per

Per

GauGau
Gau

Per Per

Per Per
Per Per

Hem
Hem Hem

Hem
Hem

Hem
Hem

HemHem

Yuc

Yuc Yuc

Yuc Yuc

Yuc
Yuc

Yuc
YucYuc

Yuc

Yuc
Yuc

Sti
Sti

Yuc

Sti Sti

Sti

Sti
Yuc

Yuc
Sti

StiSti

Sti
Sti

Sti

Tul Tul
Tul

Tul Tul
Tul

Tul Tul TulTul
Tul

Teo

Teo

Teo
Teo

Teo
Teo

Teo
Teo

Teo Teo
Teo

Teo Sal

Sal
Sal

Sal

Sal

Sal
Sal Sal

SalSal

Sal
Sal

Sal

Rha Rha Rha Rha

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga Aga

Aga
Aga

Aga

Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga

Aga

Aga
Aga Aga

Aga Aga

Aga

Aga Aga

Aga

Aga
Aga

Aga Aga Aga

Aga
Aga

Aga Aga Aga

Aga

Aga

Aga
AgaAgaAga Aga Aga Aga Aga Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga
Aga

Aga

Aga Aga Aga Aga
Aga

Aga Aga

Aga

Aga Aga Aga Aga AgaAga

Aga

Aga

Nep
Nep
Nep

NepNep
Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep
Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Nep

NepNep
Nep

Nep Nep

Nep
Nep

Nep

Nep

Nep Nep Nep

FarFarFarFarFarFarFarFarFar
Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca Aca

Nep

Nep

Nep Nep

Nep

Cup Cup
Cup Cup

CupCupCup

CupCup

CupCup

MOLIN
O AGUA

Platanus

Platanus

Platanus

Bra

Robinia

Robinia

TÉCNICOS REDACTORES:

PLANO Nº:

1-15
ESCALA A1:

Varias
FECHA:

ARQUITECTURA - MODELOS DE PLANTACIÓN Y VEGETACIÓN

Exp. (21-010)

SEPTIEMBRE 2022

AVENIDA BLAS INFANTE, ALGECIRAS (CÁDIZ)

JUAN I. HERRERO FERNÁNDEZ
Arquitecto Col. COAS Nº: 2567

JUAN HERRERO DE LOS REYES
Arquitecto Col. COAS Nº: 7240

Juan I. Herrero Fdez. S.L.P.Av. Américo Vespucio 54, planta 2ª (Escalera E) puerta 12    C.P. 41092   Sevilla T: 667 94 63 65 e-mail: info@herrero-arquitectos.com

N

PARQUE MARÍA CRISTINA

PLANTA
ESCALA 1/300

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
DEL PARQUE MARÍA CRISTINA, ALGECIRAS (CÁDIZ)

LEYENDA VEGETACIÓN - PLANTAS EFECTO TROPICAL

Dicksomia antartica

nephorlepis exalta

Agapanthus africanus

Howea fosteriana

Plumeria Rubra

Clivia mineata

Alpinia variegata

Blechnum gibium

Canna indica

Strelitzia reginae

Strelitzia augusta

Phoenix roebelinii

Cyca Revoluta

Cyca Circinalis

Alocasia macrorrhiza

Cordeline atroporpurea

Croton Petra

Croton Pictum

Ravenala magadascariensis

Zamioculca

Clorophitum gomosum

Rhapis excelsa

Dryoteris

Asplenium nidus

Cyathea

Archontophoenix alexandre

Licuala

Philodendrom xanadu

Tradescantia purpurea

Roystonea regia

Fatsia Japonica

Ligularia

Phornium tenax verde

Phornium tenax variegata

Monstera deliciosa

Bismarckia nobilis

Caryota mitis

Ciperus papirus

Eugenia myrtifolia

Photinia serrulata ´red
robin´
Ipomea hibrida

Aralia elegantisima

Acanthus molle

Pittosporum tobira ´nana´

Ajuga reptans

Lilium sp.

Helicornias

Carica papaya

Chorisia especiosa

Planta de temporada

Brachichiton rupestris

Alpinia purpurata

Butia capitata

zona de pradera

Lippia nudiflora

Verbena bonariensis

Salvia leucantha

Gaura lindheimieri

lavandula dentata

santolina chamaecyparisus
Stipa tenuissima

Stipa tenuissima

Teocrium futicans

Erigeron karvinkianum

Cupressus sempervirens
stricta
Hemerocallis

Perovkia atriplicifolia

eonothera rosea

Yucca rostrata

Bulbine frutescens

Dianela tasmanica

Dracaena pink pasion

Areca lutescens

Liriope muscaris

Aspidistra

Himenocalis litoralis

Aucuba japonica

Irisine herbstii

Chamadorea Seifrizii

Brahea armata

sabal palmeto

Ptychosperma

Aidonidia merrillii

Aglaonema

Hostas

Feijoa

Musa maurelii

Loropetalum chinenese

Shefflera gold capella

Philodendron selloum

Phornium rubra

Shefflera actinophylla

trachelospermum jasminoide

Fargesia

Carex comans `bronce´

Carex lime green

Thulbalgia violacea

PandanusDic

Nep

Aga

How

Plu

Cli

Ble

Can

Str

Sta

Cyr

Cyc

Alo

Cor

Cpe

Cpi

Rav

Zam

Clo

Rha

Dry

Asp

Cyt

Arc

Lic

Phi

Tra

Roy

Fat

Lig

Pva

Pve

Pin

Aca

Ara

Ipo

Pho

Eug

Cip

Car

Bis

Mon

Aju

Cho

Cap

Hel

Bra

Sal

Ver

Gau

Lav

San

Sti

Teo

Cup

Hem

Per

Oen

Yuc

Bul

App

But

She

Lro

Mus

Fej

Hos

Agl

Aid

Pty

Sab

Brh

Cha

Iri

Auc

Hme

Asd

Lir

Are

Dpp

Dia

Phs

Pru

Sha

Phr

Tja

Far

Crx

Clg

Tul

Alp

Lil

Eri

ÁRBOLES/ARBUSTOS  EXISTENTES

Se conservan_BUEN ESTADO

Se eliminan_ MAL ESTADO

ÁRBOLES SINGULARES

ÁRBOLES MÁS REPRESENTATIVOS (Son los árboles que tienen tanto iluminación como señalética)

HOWEA FORSTERIANA PITTOSPORUM-TOBIRA TAXODIUM-DISTICHUM-NUTANS ERYTHRINA CRISTA GALLI LAGERSTROEMIA INDICO METASEQUOIA GLYPTOSTROBOIDES ARCHONTOPHOENIX ALEXANDRAE FICUS BENJAMINA AURACARIA HETEROPHYLLA MAGNOLIA GRANDIFLORA
GINKO BILOBA DRACAENA DRACO CARYOTA URENS CERATONIA SILIQUA CEDRUS ATLANTICA

Pan

Ulmus minur

Ulmus minur

Fraxinus



TÉCNICOS REDACTORES:

PLANO Nº:

1-16
ESCALA A1:

s/e
FECHA:

A R Q U I T E C T U R A  -  F O T O G R A F Í A S  D E  P L A N T A S

Exp. (21-010)

Mayo 2022

A V E N I D A  B L A S  I N F A N T E ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

JUAN I. HERRERO FERNÁNDEZ
Arquitecto Col. COAS Nº: 2567

JUAN HERRERO DE LOS REYES
Arquitecto Col. COAS Nº: 7240

Juan I. Herrero Fdez. S.L.P.Av. Américo Vespucio 54, planta 2ª (Escalera E) puerta 12    C.P. 41092   Sevilla T: 667 94 63 65 e-mail: info@herrero-arquitectos.com

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

PLANTAS EFECTO TROPICAL

Dicksomia antártica Nephorlepis exalta Agapanthus africanus Howea fosteriana Plumeria rubra Clivia miniata Alpinia variegata Blechnum gibbum Canna índica Strelitzia reginae Strelitzia augusta Phoenix roebelenii Cyca revoluta

Cyca circinalis Alocasia macrorrhizos Cordyline atropurpurea Croton petra Croton pictum Ravenala magadascariensis Zamioculca Chlorophytum comosum Rhapis excelsa Dryopteris Asplenium nidus Cyathea Archontophoenix alexandre

Licuala Philodendrom xanadu Tradescantia purpurea Roystonea regia Fatsia japónica Ligularia Phornium tenax verde Phornium tenax variegata Monstera deliciosa Bismarckia nobilis Caryota mitis Cyperus papyrus Eugenia myrtifolia

Photinia serrulata ´red robin´ Ipomoea hibrida Aralia elegantisima Acanthus mollis Pittosporum tobira ´nana´ Ajuga reptans Lilium sp Heliconias Carica papaya Chorisia especiosa Brachychiton rupestris Alpinia purpurata Butia capitata

Zona de pradera Lippia nodiflora Verbena bonariensis Salvia leucantha Gaura lindheimeri Lavandula dentata Santolina chamaecyparissus Stipa tenuissima Teucrium fruticans Erigeron karvinskianus Cupressus sempervirens stricta Hemerocallis Perovskia atriplicifolia

Oenothera rosea Yucca rostrata Bulbine frutescens Dianella tasmanica Dracaena pink passion Areca lutescens Liriope muscaris Aspidistra Hymenocallis littoralis Aucuba japonica Iresine herbstii Chamaedorea seifrizii Brahea armata

Sabal palmeto Ptychosperma Aidonidia merrillii Aglaonema Hostas Feijoa Musa maurelii Loropetalum chinense Schefflera gold capella Philodendron selloum Phornium rubra Schefflera actinophylla Trachelospermum jasminoide

Fargesia Carex comans `bronze´ Carex lime green Thulbalgia violacea

Dic Nep Aga How Plu Cli Alp Ble Can Str Sta Phr Cyr

Cyc Alo Cor Cpe Cpi Rav Zam Clo Rha Dry Asp Cyt Arc

Lic Phi Tra Roy Fat Lig Pve Pva Mon Bis Car Cip Eug

Pho Ipo Ara Aca Pin Aju Lil Hel Cap Cho Bra App But

Ver Sal Gau Lav San Sti Teo Eri Cup Hem Per

Oen Yuc Bul Dia Dpp Are Lir Asd Hme Auc Iri Cha Brh

Sab Pty Aid Agl Hos Fej Mus Lro She Phs Pru Sha Tja

Far Crx Clg Tul PandanusPan
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TAQUILLA

F

F

F

F

F
F

F

SEMÁFORO
WIFI NORIA

3 Ø 90 mm

3 Ø 90 mm

TRENZADO
(SOTERRAR)

2 Ø 110 mm

TRANSF.

CASETA
BOMBEO
RIEGO

BAR

4 Ø 10 mm

4 Ø 6 mm

4 Ø 6 mm

4 Ø 6 mm

MODEM
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AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA Y MEJORA
D E L  P A R Q U E  M A R Í A  C R I S T I N A ,  A L G E C I R A S  ( C Á D I Z )

LEYENDA ELECTRICIDAD

LUMINARIA EXISTENTE CON ARQUETA

LUMINARIA A INSTALAR S/ DETALLE

ARQUETA EXISTENTE

ARQUETA 60x60 cm EXISTENTE

ARQUETA 40x40 cm EXISTENTE

ARQUETA TIPO A1

ARMARIOS APOYO EVENTOS

ARQUETA A INSTALAR

COLUMNA ALUMBRADO APOYO EVENTOS

CANALIZACIÓN A EJECUTAR SOTER. TRENZ. 2Ø110 mm

CANALIZACIÓN A EJECUTAR 3Ø90 mm

TRAZADO NUEVA ACOMETIDA (CANALIZ. OPERATIVA)

CANAL. SUBTERRÁNEA Ø110 mm EXISTENTE

DOBLE CANAL. SUBTERRÁNEA Ø110 mm EXISTENTE

TRIPLE CANAL. SUBTERRÁNEA Ø110 mm EXISTENTE

PROTECTOR

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN

DEMANDAS ELÉCTRICAS

ARMARIO EVENTOS A TRASLADAR

LÍNEA NUEVA ALIMENTACIÓN FUENTES NUEVAS

LÍNEA NUEVA ALIMENTACIÓN ARMARIOS APOYO

C. G. M. P.

ARMARIO DE ACERO INOXIDABLE CGP TIPO MONOLIT-1, AISI304, RAL7021 DE ARELSA PARA ACOMETIDA (1 ud) ARMARIO ELÉCTRICO DE ACERO INOXIDABLE MODELO CITIPORT TIPO 2 DE ARELSA PARA APOYO EVENTOS (10 uds)

ALZADO FRONTAL
ESCALA s/e. Acotado en mm

ALZADO IZQUIERDO
ESCALA s/e. Acotado en mm

ALZADO  DERECHO
ESCALA s/e. Acotado en mm

DETALLE ARMARIO CITIPORT
ESCALA s/e

PLANTA
ESCALA s/e. Acotado en mm

ALZADO DERECHO
ESCALA 1/20. Acotado en mm

ALZADO FRONTAL
ESCALA 1/20. Acotado en mm

ALZADO IZQUIERDO
ESCALA 1/20. Acotado en mm

PLANTA
ESCALA 1/20. Acotado en mm

DETALLE ARMARIO MONOLIT-1
ESCALA s/e
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F
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F

F

F
F

F

SEMÁFORO
WIFI NORIA

ABIES PINSAPO

HOWEA FORSTERIANA

HOWEA FORSTERIANA

PITTOSPORUM TOBIRA

CERATONIA SILIQUA

HOWEA FORSTERIANA

CARYOTA URENS

DRACAENA DRACO

HOWEA FORSTERIANA

DRACAENA DRACO

PLATANUS X HYBRIDA

PLATANUS X HYBRIDA

CEDRUS ATLÁNTICA

TAXODIUM DISTICHUM
ERYTHRINA CRYSTA-GALLI

HOWEA FORSTERIANA

LAGERSTROEMIA ÍNDICA

ARCHONTOPHOENIX
ALEXANDRAE

METASEQUOIA
GLYPTOSTROBOIDES

FICUS BENJAMINA

STRELITZIA REGINAE

MAGNOLIA GRANDIFLORA

ARAUCARIA HETEROPHYLLA

GINKGO BILOBA

TRANSF.

C. G. M. P.

CASETA
BOMBEO
RIEGO
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PARQUE MARÍA CRISTINA

LEYENDA ALUMBRADO E ILUMINACIÓN

FAROL CLÁSICO LED SOBRE COLUMNA FERNAN. EXISTENTE

COLUMNA FERNANDINA RECICLADA + FAROL CLÁSICO LED

LÍNEA NUEVA ALUMBRADO 4x6 mm². RV-K 0,6/1KV

LÍNEA NUEVA ALUMBRADO ÁRBOLES 4x6 mm². RV-K 0,6/1KV

COLUMNA ALUMBRADO APOYO EVENTOS

FOCO ALUMBRADO ORNAMENTAL ÁRBOLES

FOCO FUENTES ORNAMENTAL

BAÑADOR LED KONA SPOT / EXTRA WIDE FLOOD 12w/19w 3000K  - VEGETACIÓN DE INTERÉS (48 uds)

SECCIÓN S6-S6'
ESCALA 1/30. Acotado en m

DETALLE B
ESCALA 1/10. Acotado en metros

EJEMPLO ILUMINACIÓN ÁRBOLES
ESCALA s/e

SECCIÓN S3-S3'
ESCALA 1/15. Acotado en m

DETALLE D
ESCALA 1/5. Acotado en metros

CORONA SEA 250 RGB 17W/566Lm 12/24Vdc 30º C.enchuf. o similar (39 uds)

DETALLE CORONA LED
ESCALA s/e

EJEMPLO LUCES CORONA LED
ESCALA s/e

FAROL CLÁSICO LED + COLUMNA FERNANDINA (58 uds)

ALZADO
ESCALA 1/10. Acotado en m

FAROLAS ACTUALES
ESCALA s/e

LÍNEA NUEVA ALUMBRADO FUENTES NUEVAS 4x6 mm².

CANAL. SUBTERRÁNEA Ø110 mm EXISTENTE

DOBLE CANAL. SUBTERRÁNEA Ø110 mm EXISTENTE

TRIPLE CANAL. SUBTERRÁNEA Ø110 mm EXISTENTE

PROTECTOR

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN

DEMANDAS ELÉCTRICAS

C. G. M. P.

AutoCAD SHX Text
DETALLE B

AutoCAD SHX Text
DETALLE D
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S3'

S3

A RED GENERAL
DE SANEAMIENTO

A RED GENERAL
DE SANEAMIENTO

RED DE SANEAMIENTO DE EDIFICIOS
COLIDANTES AL PARQUE

S3'

S3

S2

S2'

S1'

S1

F

F

F

F

F
F

F

A

A

S

S

S

S

S

S
S

S

S

A RED GENERAL
DE SANEAMIENTO

A RED GENERAL
DE SANEAMIENTO

RED DE SANEAMIENTO DE EDIFICIOS
COLIDANTES AL PARQUE

1".
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.
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.
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SECTOR 1 (6 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x7 fuentes= 5,71 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5 m.c.a.

SECTOR 2 (5 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x5 fuentes= 4,08 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5
m.c.a.

SECTOR 4 (5 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x5 fuentes= 4,08 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5 m.c.a.

SECTOR 6  (6 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x6 fuentes= 4,896 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5 m.c.a.

SECTOR 5 (4 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x4 fuentes= 3,264 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5 m.c.a.

SECTOR 3 (5 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x5 fuentes= 4,08 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5 m.c.a.

1".

1".

1".

1".

1".

1".

1".

1".

SECTOR 7 (8 FUENTES)
Chorro Nieve F2401007
Altura de chorro 0,50 m.
Q=49 lpm  a 1 m.c.a.
49:60=0816 l/s,
0,816x8 fuentes= 6,528 l/s
Caudal de aportación
Punto de trabajo de bomba 5 m.c.a.

A

POZO

ALJIBE

DE RED GENERAL DE
SUMINISTRO DE AGUA

A RED GENERAL
DE SANEAMIENTO

MOLIN
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Ø 80 mm

Ø 75 mm

Ø 110 mm

Ø 110 mm

Ø 110 mm

Ø 110 mm

Ø 110 mm

Ø 110 mm

Ø 110 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mmØ 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mmØ 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 160 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm
Ø 32 mm

Ø 32 mm
Ø 32 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm

Ø 32 mm

“ 

1

2

3

4

5

3

2

1

4

5

6

6
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LEYENDA ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO

ARQUETA ABAST. AGUA EXISTENTE

FUENTE EXISTENTE

ARQUETA RIEGO EXISTENTE

ARQUETA SANEAMIENTO EXISTENTE

SUMIDERO LONGITUDINAL

ARQUETA ABAST. Y BOMBEO FUENTE
NUEVA

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
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A

S

RED ABAST. AGUA EXISTENTE

RED ABAST. AGUA FUENTES NUEVA

RED SANEAMIENTO GENERAL ACTUAL

RED SANEAMIENTO FUENTES NUEVA
Ø 125 mm

RED SANEAMIENTO GENERAL NUEVA
Ø 315 mm

FUENTES NUEVAS

F

CHORRO DE NIEVE MIXTO Ø 1½" M SALIDA Ø 32 MM  (39 uds)

SECCIÓN S3-S3'
ESCALA 1/15. Acotado en m

DETALLE E
ESCALA 1/4. Acotado en mm

EJEMPLO FUENTE CHORRO NIEVE
ESCALA s/e

DETALLE BOQUILLA
ESCALA s/e

UNIDADES

BOQUILLA FUENTE CHORRO NIEVE

7 / 7

39

ESQUEMA DE ABASTECIMIENTO Y BOMBEO AGUA FUENTES (7 uds)

PLANTA
ESCALA 1/300

ARQUETAS ABASTECIMIENTO Y BOMBEO AGUA FUENTES

Surtidores
El Surtidores de agua, escogido para componer los elementos escénicos representa un caudal total suficiente para proporcionar una riqueza de agua equilibrada a las dimensiones de la fuente y a los efectos dinámicos que en ella se proyectan.

JUEGO DE AGUA
Las toberas se diseñan en base a modelos de semejanza hidráulica, al objeto de minimizar pérdidas de carga y producir una salida del agua en condiciones de flujo seudo-laminar libre de turbulencias, salvo en las toberas especiales (pulverización, etc.) en las que se provoca un efecto contrario.
Las toberas se fabricarán en latón mecanizado y acero inoxidable, provistas de elementos de orientación en los casos que se precise. Incorporan una brida orbital de fijación a los tubos de salida para permitir un rápido desmontaje por razones de limpieza, y una perfecta verticalidad.

Colector de reparto
Constituyen, al mismo tiempo que la red de reparto de agua desde las bombas, la estructura a la que quedan fijados todos los elementos de la fuente, tanto válvulas y toberas como los proyectores de iluminación.
Se fabricarán PVC de alta presión para evitar porosidades y puntos débiles, con el fin de evitar la corrosión, y su diseño se ajustará a un equilibrado reparto de caudales y minimización de pérdidas de carga. Instalación enterrada. Incluso alta resistencia a los productos químicos.

Grupo electrobomba de impulsión
Bombas auto-aspirante de 2850 rpm. a 220VAC. Provista de cesto filtrante.

Aspiración
La aspiración del grupo de bombeo se realiza por el fondo de arqueta de aspiración situada en el interior del rebose de la fuente, esta arqueta deberá tener reja, para filtrado de gruesos, incluso pre-filtro a la aspiración de la bomba.

Llenado, vaciado y rebosadero
Para el llenado del estanque se instalarán tuberías hasta el mismo, provistas de un Regulador de Nivel con flotador. Además, se dotará a la fuente de un sistema de relleno automático, Regulador de Nivel instalado en el seno del vaso con flotador incorporado. El desagüe se efectuará asimismo
mediante tuberías que enlazarán el estanque con la arqueta de desagüe a suministrar por el constructor de la obra civil. Rebosadero de bronce mecanizado de 2" de conexión con rejilla de grueso, conectado libre de paso a arqueta de desagüe.

INSTALACIÓN HIDRÁULICA FUENTES
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Bombas auto-aspirante de 2850 rpm. Provista de cesto filtrante.
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ESTADO ACTUAL DE LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO

ALJIBE

4 metros de profundidad (aprox.)

Se realizará la extracción de 1 metro de
cieno de su interior.

Se rehabilitará, enfoscando y ejecutando
un tratamiento interior.

Se procederá a la eliminación de las
raíces existentes en el interior del mismo.

POZO

4 metros de profundidad (aprox.)

Se renovará la bomba sumergible
existente en él y que abastece al aljibe.

21 CASETA RIEGO

Se renovarán del interior de esta caseta:
- Las bombas del grupo de presión
de riego (goteo y aspersión).
- Los programadores (goteo y
aspersión).
- El cuadro eléctrico para riego (de
acuerdo a la normativa vigente).
- Tuberías de riego existentes.
- Valvulería (válvulas manuales de
corte, electroválvulas, etc).
- Se añadirá filtro de malla.
- Se pretende actualizar el sistema
de riego mediante la telegestión, para
un control remoto del mismo.

3

3

CALDERINES

Se renovarán los calderines existentes, de
acuerdo a la nueva instalación de riego.

4 ARQUETA DE RIEGO - ELECTROVÁLVULAS

Se ejecutarán en un mismo parterre las
diferentes arquetas para las electroválvulas de
cada sector de riego, ubicándolas cercanas a
la caseta donde se encuentran las bombas, los
programadores, etc, centralizando toda la
instalación en una misma zona del parque.

5

4

1

2

5

LEYENDA RIEGO

TUBERÍA 80 63 / 10

TUBERÍA 40 50 / 10

TUBERÍA 40 40 / 10

TUBERÍA 40 32 / 10

TUBERÍA 40 25 / 10

TECHNET 16 2 l/h 50 cm

150 PGA 11 / 2 "

DV 1"

VENTOSA 1"

REGULADOR DE PRESIÓN 1"

PROGRAMADOR TIPO SOLEN

PUNTO DE CONEXIÓN

ASPERSOR 3504

CONTADOR

FILTRO AUTOMÁTICO DE MALLA 2"

POC

W

Irrigation Pipe Schedule
Type Diameter Total Length

POC-DISTR 139,26 0,75125661
SP1 --- ---
V1S1-S1 91,68 1,16311614
V2S2A-S2A 39,98 0,69033337
V3S3-S3 80,44 1,02048794
V4S4-S4 91,46 1,16023476
V5S5-S5 77,03 0,97726728
V6S6-S6 73,44 1,26807299
V7S7-S7 47,24 1,41177116
V8S8-S8 79,19 1,36742717
V9S9-S9 81,95 1,41514331
V10S10-S10 91,95 1,16647775
V11S11-S11 74,57 0,94605235
V11S12-S12 70,75 1,22166414
V13S13-S13 67,99 1,17394799
V14S14-S14 --- ---
V15S15-S15 139,26 1,0718883

--- ---



Zona de Goteo

1

3

2

4

5

6

740 cm

50 cm 8

1. Válvula de descarga automática

2. Cabezal de descarga

3. Tubería de goteo Technet de 2 l/h 16 mm a 0,5 cm

4. Línea de PE secundaria

5. Punto de control en arqueta

6. Válvula de alivio de aire

7. Distancia entre líneas de goteo

8. Separación entre goteros

1

2

4

3

5

1. Válvula de descarga automática

2. Tubería de goteo Technet de 2 l/h 16 mm a 0,5 cm

3. Árbol

4. Línea de PE secundaria

5. Distancia entre líneas de goteo

1

2

3

1. Tubería de goteo Technet de 2 l/h 16 mm goteo a 0,5 cm

2. Zanja rellena (libre de escombros)

3. Profundidad de la tubería de goteo Technet

caudal

ENTRADA DE AGUA
DEL ALJIBE

1

2

3
4

1. Válvula de bola de PVC

2. Electroválvula PGA de 2" a 9v

3. Filtro de 2" Minisigma

4. Regulador de presión fijo

LR-FL

S S P C P 1 2 3 4 5 6 C

LR-FL

S S P C P 1 2 3 4 5 6 C

1

2 3

4

5

6
1. Electroválvula Rain Bird DV 9v

2. Programador LR-IP Bluetooth y LoRa 9v

3. Caudalímetro LR-IP Bluetooth y LoRa 9v

4. Válvula de compuerta

5. Filtro manual

6. Regulador de presión fijo

LR-MS

S S P C P 1 2 3 4 5 6 C

1

2

1. Módulo de lectura sensores LoRa 9v

2. Sensor de humedad

1. Aspersor emergente 3504

2. Codo Funny Pipe 1/2"

3. Tubería Funny Pipe

4. Tubería de PE

5. Collarín de toma 1/2"

2

1

1. Filtro de malla autolimpiante Mini Sigma de 2"

2. Controlador bluetooth ADI-P
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DETALLE ZONA DE GOTEO PARTERRES
ESCALA s/e

DETALLE ZONA DE GOTEO DE ARBOLADO
ESCALA s/e

DETALLE TUBERÍA TECHNET ENTERRADA
ESCALA s/e

DETALLE COLECTOR DE ELECTROVÁLVULAS EN CASETA TÉCNICA
ESCALA s/e

DETALLE PUNTO DE CONTROL EN ARQUETA
ESCALA s/e

DETALLE MÓDULO DE LECTURA DE SENSORES LORA 9v
ESCALA s/e

DETALLE ASPERSOR EMERGENTE 3504
ESCALA s/e

DETALLE FILTRO DE MALLA AUTOLIMPIANTE MINI SIGMA 2" BLUETOOTH
ESCALA s/e
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FECHA: Junio de 2022 
EL ARQUITECTO:  
 

  
 
Fdo: Juan I. Herrero Fernández. 
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